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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 
fundamento en los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 14, 16, 20, fracción II y III, 
52, 53 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 21 fracciones VII y XLII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, 2, 5 y 6 fracciones I, y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Derivado de la reforma constitucional en materia de derechos humanos de fecha 10 de junio de 2011, se 

estableció en su artículo 1 la obligación de todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas, contenidos en la 
normatividad nacional, así como en los tratados internacionales.  
 

2. La Ley de Planeación del Estado de Querétaro, en sus artículos 14, 16, 17, 52 y 53 señala que, los 
programas institucionales deberán ser formulados por la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro que funjan como Coordinadora de Sector, y tendrán que permitir atender los requerimientos 
de alguna zona geográfica, económica o cultural del Estado, considerando los objetivos, estrategias y 
principios rectores contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo, asimismo, las dependencias y entidades 
deben encauzar sus programas institucionales hacia el logro de los objetivos y prioridades que se 
establezca en dicha planeación estatal.  
 

3. Con fecha 14 de septiembre de 2016, fue publicado en el número de periódico 50, Tomo CXLIX, del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que 
se crea el Comité Coordinador para la elaboración del Programa Estatal de Derechos Humanos de 
Querétaro, en el cual en su Acuerdo Primero señala la creación del Comité Coordinador como órgano 
colegiado responsable de organizar, implementar y dirigir los trabajos y acciones de los sectores público, 
social, privado y académico de la Entidad, para elaborar el Diagnóstico y el Programa Estatal de Derechos 
Humanos de Querétaro (Programa). 
 

4. El Programa Estatal de Derechos Humanos del Estado de Querétaro (PEDH) 2017-2021, es un 

documento creado con base en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, y tuvo como objetivo en primer 

lugar, identificar los principales retos que dificultan el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos en 

la Entidad, y en segundo término, a partir de los resultados obtenidos en el Diagnóstico, diseñar políticas 

públicas a efecto de superar los obstáculos que dificultan a las personas que habitan y transitan en la 

Entidad, el pleno goce y ejercicio de sus derechos. 
 

5. El Plan Estatal de Desarrollo 2021–2027, contempla los Derechos Humanos como una perspectiva 
transversal y en su Eje Rector 1 “Salud y vida digna”, el Objetivo 2 sobre el “Aumento en el bienestar y la 
calidad de vida de la población del estado”, incluyendo las Líneas Estratégicas “Fortalecer la cohesión y 
fomentar una mayor inclusión social” y “Promover acciones conjuntas dirigidas a grupos vulnerables”; con 
las siguientes Acciones: 
-Desarrollar mecanismos de asistencia integral y jurídica para las personas en estado de vulnerabilidad. 
- Apoyar a padres y madres de familia en situación de vulnerabilidad. 
- Promover acciones que fomenten la inclusión de personas con discapacidad. 
 

6. Asimismo, el Plan señalado establece en su Eje Rector 2 “Educación, Cultura y Deporte”, el Objetivo 2 
sobre el “Fomento y reactivación de las actividades culturales en todos los grupos sociales”, incluyendo 
la Línea Estratégica “Propiciar la cultura inclusiva”, con las siguientes Acciones: 
- Promover e impulsar actividades, y eventos culturales y artísticos con 
perspectiva de inclusión. 
- Promover la cultura en el estado. 
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7. De igual forma, el Plan Estatal establece en su Eje Rector 3 “Economía dinámica y prosperidad familiar”, 
el Objetivo 3 sobre la “Promoción del equilibrio económico de la población”, incluyendo la Líneas 
Estratégicas “Incrementar el desarrollo y la inclusión equitativa de los grupos sociales para mejorar su 
calidad de vida”, “Fortalecer la formación de competencias y habilidades en todos los grupos sociales” y 
“Apoyar la solvencia familiar de los grupos sociales vulnerables”, con las siguientes Acciones: 
- Fomentar la equidad laboral y salarial. 
- Implementar acciones para el apoyo económico a grupos vulnerables en 
situación de pobreza. 

 
8. Además, el citado Plan establece en su Eje Rector 4 “Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible”, el 

Objetivo 1 sobre “Movilidad eficiente de personas y bienes en el Estado” en sus Líneas Estratégicas 
“Impulsar la movilidad multimodal incluyente y sustentable, con opciones de medios de transporte 
accesibles, confiables y eficientes, a nivel municipal y estatal”, con las siguientes Acciones: 
- Desarrollar actividades y estrategias que integren la movilidad sustentable. 
- Promover el desarrollo urbano sustentable y el ordenamiento territorial, enfocados al equilibrio urbano, 

rural y ecológico.  
 

9. Por último, el Plan que nos ocupa establece en el Eje Rector 5 “Paz y Respeto a la Ley”, el Objetivo 2 
sobre el “Fortalecimiento del Estado de derecho para la convivencia armónica, en un ambiente de paz 
que propicie el desarrollo integral de la sociedad, a través de la gobernabilidad democrática” y la Línea 
Estratégica que establece “Reforzar los mecanismos orientados a la protección y promoción de los 
derechos humanos”; con las siguientes Acciones: 
- Ampliar la cultura de los derechos humanos;  
- Desarrollar estrategias de colaboración con las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 
promoción y defensa de los derechos humanos. 
 

10. El Poder Ejecutivo Federal emitió el Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024, el cual tiene 
por objeto construir un nuevo paradigma en las políticas y acciones del Estado mexicano y sus 
instituciones, a fin de desarrollar una política nacional rectora en materia de derechos humanos, lo 
anterior conduciendo las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con los otros Poderes de la Unión, con 
las autoridades de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, órganos 
constitucionales autónomos, organizaciones sociales y demás grupos de la sociedad civil. 
 

11. En concordancia con el anexo de ejecución 07/10 firmado el 26 de enero de 2011 entre la Federación y 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, instrumento cuya vigencia es indefinida y con la finalidad de 
continuar con las acciones de promoción, difusión y defensa de los derechos humanos en la entidad, es 
necesaria la elaboración de un Diagnóstico cuyo propósito sea la identificación de los principales retos 
que dificultan el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos en el Estado de Querétaro y un programa 
que transversalice la perspectiva de derechos humanos en las políticas públicas estatales. En este 
contexto, el Diagnóstico será la base para la elaboración del Programa Estatal de Derechos Humanos 
2023-2027 el cual permitirá orientar o generar políticas públicas, acciones, propuestas y compromisos 
para las instituciones públicas y la sociedad queretana.  

 
En razón de lo expuesto, tengo a bien expedir el presente: 
 
ACUERDO POR EL CUAL SE CREA EL COMITÉ COORDINADOR PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO.  
 
Artículo 1.- Se entenderá por Comité Coordinador para la Elaboración, Seguimiento y Evaluación del 
Programa Estatal de Derechos Humanos (Comité Coordinador), el órgano colegiado responsable de organizar, 
implementar y dirigir los trabajos y acciones de los sectores público, social, privado y académico de la Entidad, 
para elaborar el Diagnóstico y el Programa Estatal de Derechos Humanos (Programa). 
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Artículo 2.- El Comité Coordinador, se integrará conforme a lo siguiente: 
 
I.- La/el Presidente: que será la persona titular de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y deberá contar con un suplente quien será la persona titular de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos adscrita a dicha Secretaría;  
II.- Un/a Secretario Técnico: que será la persona titular de la Dirección de Análisis y Seguimiento de las Políticas 
en Materia de Derechos Humanos, de la Subsecretaría de Derechos Humanos, adscrita a la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y deberá contar con una persona suplente quien será la 
titular de la Coordinación para la Protección y Promoción de los Derechos Humanos de dicha Subsecretaría de 
Derechos Humanos; 
III.- Un/a representante designado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 
IV.- Un/a representante designado por la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 
V.- Un/a representante designado por la Secretaría Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
VI.- Un/a representante designado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 
VII.- Un/a representante designado por la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
VIII.- Un/a representante designado por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
IX.- Un/a representante designado por la Secretaría de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
X.- Un/a representante designado por la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
XI.- Un/a representante designado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 
XII.- Un/a representante designado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 
XIII.- Un/a representante designado por el Consejo Estatal de Población de Querétaro; 
XIV.- Un/a representante designado por el Instituto Queretano de las Mujeres;  
XV.- Un/a representante designado por el Instituto Queretano del Transporte, y  
XVI.- Un/a representante designado por el Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de 
Querétaro.  
 
También serán integrantes del Comité Coordinador, a invitación de la/el Presidente del Comité Coordinador:  
 
XVII.- Un/a representante del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; 
XVIII.- Un/a representante del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
XIX.- Un/a representante de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
XX.- Un/a representante de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro; 
XXI.- Cuatro representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, y  
XXII.- Cuatro representantes de las Instituciones Académicas públicas y/o privadas. 
 
Los integrantes del Comité Coordinador tendrán derecho a voz y voto, excepto el Secretario Técnico que sólo 
tendrá voz; los titulares de las Dependencias que integran el Comité Coordinador, podrán designar a sus 
respectivos/as suplentes permanentes que serán hasta dos jerarquías inferiores a este, asimismo deberá contar 
con un perfil con conocimientos en materia de derechos humanos y/o planeación, para participar en trabajos 
especializados en dichas materias. 
 
El cargo de integrante del Comité Coordinador es honorario y no dará lugar al cobro de concepto o retribución 
alguna por el desempeño de sus funciones. 
 
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) y la Secretaría 
de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, podrán colaborar mediante asesoría técnica en los procesos de 
elaboración del Diagnóstico y programa; y participar como observadores en las sesiones del Comité Coordinador, 
con voz, pero sin voto. 
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Artículo 3.- Para el proceso de integración de las/os miembros del Comité Coordinador a que se refieren las 
fracciones XXI y XXII del Artículo 2 del presente, se estará a lo siguiente:  
 
I. De las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
La/el Presidente del Comité Coordinador invitará a las Organizaciones de la Sociedad Civil señaladas en el 
Artículo 2 de la fracción XXI del presente acuerdo.  
 
Las organizaciones referidas podrán proponer a otras Organizaciones de la Sociedad Civil para para participar 
en consultas, foros, mesas de trabajo que servirán para la elaboración del Diagnóstico y el Programa.   
 
II. De la Academia: 
 
La/ el Presidente del Comité Coordinador, invitará a las Instituciones Académicas señaladas en el Artículo 2 de 
la fracción XXII del presente acuerdo, quienes podrán proponer a otras instituciones académicas para participar 
en consultas, foros, mesas de trabajo que servirán para la elaboración del Diagnóstico y el Programa.   
 
Artículo 4.- Corresponden al Comité Coordinador las atribuciones siguientes:  
 
I. Asegurar la realización de las actividades necesarias para el proceso de elaboración del Diagnóstico que se 
empleará para la formulación del Programa. 
II. Asistir y participar en consultas, foros, mesas de trabajo, acorde a la esfera de las competencias de cada 
instancia integrante del Comité Coordinador, en los que se recogerán los insumos para la elaboración del 
Diagnóstico y del Programa; 
III. Aprobar una metodología y demás documentos necesarios para la elaboración del Diagnóstico y Programa, a 
propuesta de la Secretaría Técnica; 
IV. Proponer la participación de expertos/as, sociedades civiles, institutos especializados o instituciones 
académicas de educación superior para el proceso de elaboración del Diagnóstico y del programa;  
V. Una vez publicado el Programa, deberá dar seguimiento a este y llevar a cabo su evaluación.  
VI. Realizar actividades y estrategias de difusión del Programa y de sus demás actividades;  
VII. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a través de la/el Presidente y de la Secretaría Técnica;  
VIII. Aprobar y modificar los acuerdos que haya emitido, y  
IX. Las demás que sean necesarias para la elaboración del Diagnóstico, formulación, seguimiento y evaluación 
del Programa y demás vinculadas al cumplimiento de su objeto.  
 
Para el adecuado ejercicio de las atribuciones, el Comité Coordinador, por conducto de su Presidente, podrá 
solicitar y recibir gratuitamente, y con apego a los ordenamientos aplicables, de las dependencias y entidades de 
la administración pública estatal y municipal, la cooperación y asesoría técnica que al efecto requiera. 
 
Artículo 5.- Corresponden a la/el Presidente, las atribuciones siguientes:  
 
I. Ejercer la representación del Comité Coordinador; 
II. Emitir el orden del día de las sesiones; 
III. Presidir las sesiones del Comité Coordinador; 
IV. Elaborar con auxilio del Secretario Técnico, los informes y demás documentos competencia del Comité 
Coordinador; así como someterlos al Pleno para su aprobación; 
V. Convocar a las sesiones del Comité Coordinador con auxilio de la Secretaría Técnica; 
VI. Resolver, previa opinión del Secretario Técnico, todas aquellas cuestiones no previstas en el presente 
Acuerdo;  
VII. Ejercer voto de calidad en caso de empate en las sesiones; 
VIII. Invitar a las Dependencias en el ámbito de sus competencias, así como a Instituciones Académicas públicas 
o privadas para asistir y participar en las sesiones del Comité Coordinador, así como en consultas, foros, mesas 
de trabajo, para la elaboración del Diagnóstico y del Programa, y 
IX. Las demás que le confiera el Comité Coordinador, así como aquéllas previstas en este Acuerdo y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Artículo 6.- Son atribuciones del Secretario Técnico: 
 
I. Auxiliar al Comité Coordinador en la elaboración de los proyectos de la metodología para el Diagnóstico y el 
Programa;  
II. Hacer llegar a los/as integrantes del Comité Coordinador, y a todas aquellas personas que sean invitadas al 
efecto, con la anticipación que establece este Acuerdo, las convocatorias a sesiones, el orden del día y 
documentación correspondiente;  
III. Elaborar y someter a la aprobación de la/el Presidente y/o su representante, el proyecto de orden del día para 
las sesiones del Comité Coordinador; 
IV. Convocar de manera incluyente a todos los/as actores/as que deberán de participar en las consultas, foros, 
mesas de trabajo, para la elaboración del Diagnóstico y del Programa;  
V. Proporcionar al Comité Coordinador el apoyo administrativo, logístico, organizacional y demás necesarios para 
la celebración de las consultas, foros, mesas de trabajo; 
VI. Informar al Comité Coordinador sobre el cumplimiento y seguimiento de los acuerdos adoptados en las 
sesiones; 
VII. Desarrollar y mantener, previo acuerdo del Comité Coordinador, mecanismos de consulta y diálogo con la 
sociedad civil; 
VIII. Presentar al Comité Coordinador los proyectos correspondientes del Diagnóstico y del Programa para su 
aprobación;  
IX. Llevar el registro de los/as integrantes del Comité Coordinador y vigilar su permanencia; determinar la 
existencia del quórum de las sesiones y tomar lista de presentes; 
X. Llevar lista de oradores/as y darles el uso de la voz;  
XI. Realizar el cómputo de los votos emitidos en las sesiones; 
XII. Elaborar y suscribir las actas relativas a los acuerdos o resoluciones que apruebe el Comité Coordinador 
derivado de las consultas, foros o mesas de trabajo que se lleven a cabo; así como recabar las firmas de los/as 
integrantes que participaron en las mismas; 
XIII. Dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos o resoluciones que apruebe el Comité Coordinador; 
XIV. Solicitar a los/as integrantes del Comité Coordinador, la información necesaria para el ejercicio de las 
atribuciones de dicho Comité; 
XV. Llevar a cabo el seguimiento presupuestal sobre el recurso asignado por la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para la elaboración, ejecución y evaluación del Programa; 
XVI. Administrar, controlar y mantener actualizado el registro de las actas de las Sesiones del Comité 
Coordinador; 
XVII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos del Comité Coordinador; 
XVIII. Acordar con la/el Presidente, lo asuntos que por su relevancia así lo requieran;  
XIX. Informar a la/el Presidente sobre las acciones que lleva a cabo el Comité Coordinador para la elaboración 
del Diagnóstico y del Programa.  
XIX. Las demás que le confieran el Comité Coordinador o la/el Presidente, aquellas previstas en este Acuerdo y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El Secretario Técnico podrá solicitar al Comité Coordinador, que designe como auxiliares para las tareas que se 
le encomienden: 
 

1) Un enlace de una Organización de la Sociedad Civil. 
2) Un enlace de una Universidad o Institución Académica pública o privada. 

 
Artículo 7.- Las/os integrantes del Comité Coordinador tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. Asistir a las sesiones; 
II. Proponer los temas de las sesiones; 
III. Discutir y votar los proyectos de acuerdo o resoluciones y demás asuntos que conozca el Comité Coordinador; 
IV. Presentar la documentación e información que legalmente corresponda a los temas a tratar en las sesiones o 
la que le sea requerida por el Comité Coordinador o su Presidente; 
V. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por el Comité Coordinador, en la esfera de su competencia o de su 
objeto social; 
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VI. Proporcionar los apoyos requeridos para cumplimentar el objeto el Comité Coordinador; 
VII. Promover, en la esfera de sus respectivas competencias o de su objeto social, la coordinación e 
implementación de las acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los acuerdos o resoluciones 
tomados en el Pleno; 
VIII. Incorporarse como integrantes de consultas, foros o mesas de trabajo, relativos a su esfera de competencia 
u objeto social, y 
IX. Las demás que le confiera el Comité Coordinador o su Presidente. 
 
Artículo 8.- Para el funcionamiento del Comité Coordinador se estará a lo siguiente: 
 
I. Las decisiones del Comité Coordinador serán tomadas por mayoría simple de votos alcanzados durante las 
sesiones. 
II. El quórum para llevar a cabo las sesiones será el correspondiente a la mitad de los/as integrantes del Comité 
Coordinador incluyendo al la/el Presidente del Comité Coordinador. La/el Presidente tendrá voto de calidad, en 
caso de empate. 
III. Durante la elaboración del Diagnóstico y hasta la publicación del Programa en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, las sesiones ordinarias del Comité Coordinador se llevarán a 
cabo de manera bimestral y de manera extraordinaria cuantas veces se considere necesario a solicitud de la/el 
Presidente. 
IV. Una vez publicado el Programa, el Comité Coordinador sesionará ordinariamente de manera semestral y de 
manera extraordinaria cuantas veces se considere necesario a solicitud de la/el Presidente, lo anterior en razón 
del seguimiento y evaluación del Programa.  
V. La convocatoria para cada sesión será emitida por la/el Presidente y enviada por la Secretaría Técnica, junto 
con el orden del día con al menos 5 días naturales de antelación para llevar a cabo las sesiones ordinarias y/o 
extraordinarias del Comité Coordinador . 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las del presente 
Acuerdo. 
 
Tercero. Se abroga el Acuerdo por el que se crea el Comité Coordinador para la Elaboración del Programa Estatal 
de Derechos Humanos de Querétaro, publicado el día 14 de septiembre de 2016 en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Cuarto. El Comité Coordinador para la Elaboración, Seguimiento y Evaluación del Programa Estatal de Derechos 
Humanos de Querétaro deberá instalarse y llevar a cabo su primera sesión ordinaria dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 04 del mes de noviembre de 2022 dos mi veintidós. 
 
 

MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
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V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 

12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 

 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 28 de septiembre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. ARTURO MARTÍNEZ 
RIVERA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el C. ARTURO MARTÍNEZ RIVERA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
SUBPRINCIPAL, adscrito a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SERVICIOS CULTURALES de la 
SECRETARÍA DE CULTURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo 
mensual de $15,262.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $4,617.84 (CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 84/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $19,879.84 (DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.) 
por concepto de salario mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 29 
de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. ARTURO MARTÍNEZ RIVERA por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 6 meses y 6 días de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

22/03/1995 28/09/2022 27 6 6 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 6 6 
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16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (veintiocho) años 
de servicio. 
 

17. Que en la solicitud realizada por el C. ARTURO MARTÍNEZ RIVERA se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 29 de septiembre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/2125/2022, de fecha 6 de octubre de 2022, se informó a la Unidad de Apoyo Administrativo de la Secretaría 
de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. ARTURO MARTÍNEZ RIVERA inició su trámite 
de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, 
debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 31 de octubre de 
2022, y surtir efectos su prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2022. 
 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ARTURO MARTÍNEZ RIVERA, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 8 
al 12 de octubre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. 
ARTURO MARTÍNEZ RIVERA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 28 
años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$19,879.84 (DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ARTURO MARTÍNEZ RIVERA 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. ARTURO MARTÍNEZ RIVERA quien se encuentra 
desempeñando el puesto de SUBPRINCIPAL, adscrito a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y 
SERVICIOS CULTURALES de la SECRETARÍA DE CULTURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,879.84 (DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. ARTURO MARTÍNEZ RIVERA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 20 de octubre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 
que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  

 
“…III. Baja, por: 
…  
c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 
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12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 

13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/0874/2022, de fecha 19 de 
septiembre de 2022, suscrito por el Lic. César Antonio Varela Camacho, Coordinador del Servicio Profesional de 
Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se aprobó 
el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del C. ROGELIO MONTOYA 
GARCÍA. 
 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 27 de septiembre de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. ROGELIO MONTOYA 
GARCÍA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

16. Que el C. ROGELIO MONTOYA GARCÍA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $18,209.00 
(DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,673.10 (TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$21,882.10 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.) por concepto de salario 
mensual. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
con fecha 3 de octubre de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. ROGELIO MONTOYA 
GARCÍA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años, 1 mes y 11 días de servicio prestado 
al Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que 
se mencionan a continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Municipio de Amealco de 
Bonfil 

16/07/1997 31/08/1999 2 1 15 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/10/1999 27/09/2022 22 11 26 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 1 11 

 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
091/DA/2022, de fecha 30 de septiembre de 2022, suscrito por el Director Administrativo de la Presidencia 
Municipal de Amealco de Bonfil del Estado de Querétaro, se dio respuesta al similar No. DRH/2076/2022 emitido 
por la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
ratificando el periodo laboral en que el C. ROGELIO MONTOYA GARCÍA prestó sus servicios para dicho 
Municipio y que quedó precisado en el considerando 17 del presente documento. 

19. Que en la solicitud realizada por el C. ROGELIO MONTOYA GARCÍA se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 3 de octubre de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/2156/2022, de fecha 10 de octubre de 2022, se informó a la Dirección de Servicios Administrativos de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. ROGELIO MONTOYA 
GARCÍA inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la 
autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajador el 31 de octubre de 2022, y surtir efectos su prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2022. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ROGELIO MONTOYA GARCÍA, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 12 
al 16 de octubre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 

21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. 
ROGELIO MONTOYA GARCÍA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 25 
años, 1 mes y 11 días de servicio prestado al Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, y el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$21,882.10 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.), más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ROGELIO MONTOYA GARCÍA 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 
c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. ROGELIO MONTOYA GARCÍA quien se encuentra 
desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,882.10 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. ROGELIO MONTOYA GARCÍA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 24 de octubre de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 
 
AVISO PARA LA CONSULTA PÚBLICA RELATIVA A LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 

ORDENACIÓN DE LA ZONA METROPOLITANA “SAN JUAN DEL RIO – TEQUISQUIAPAN”. 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 36 fracción II de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 56 fracción II y 57 segundo párrafo del Código Urbano del Estado 

de Querétaro; en correlación con lo estipulado en la Cláusula Quinta fracción II inciso a) del Convenio Marco de 

Coordinación y Colaboración para Delimitar y Constituir la Zona Metropolitana “San Juan del Rio-Tequisquiapan”, 

en sesión celebrada el 31 de octubre de 2022, el Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano “San Juan del 

Rio-Tequisquiapan”, aprobó las acciones para llevar acabo la consulta pública ciudadana relativa a la 

actualización del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana “San Juan del Rio – Tequisquiapan”, por lo 

cual se informa lo siguiente: 

Primero. Se realizará un Foro de Consulta Pública Ciudadana presencial, en el Centro de Desarrollo Comunitario 

Tequisquiapan, ubicado en la Carretera Federal 120 (San Juan del Río – Tequisquiapan), Tequisquiapan, Qro., 

el 10 de noviembre de 2022 de 10:00 a 13:00 horas. 

Segundo. Del 5 al 24 de noviembre de 2022, se habilitará un espacio para la Consulta Pública en Línea, en el 

siguiente enlace: https://forms.gle/KWwetARkraEPX2Rh9. 

Transitorios 

Único. El presente aviso deberá publicarse en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga” y en el periódico comercial Diario de Querétaro. 

Dado a los tres dias del mes de noviembre de dos mil veintidós, en las instalaciones del Palacio Conin, Madero 
72 Poniente, Colonia Centro, Querétaro Qro., en cumplimiento al acuerdo aprobado en la Segunda Sesión del 
Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano para la Zona Metropolitana de “San Juan del Río – 
Tequisquiapan”, celebrada el 31 de octubre de 2022. 
 

 

 

M.N.U. ARQ. ROGELIO ALCOCER GÓMEZ 

Subsecretario de Desarrollo Urbano 

Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano 

San Juan del Río – Tequisquiapan. 
Rúbrica 

 
  

https://forms.gle/KWwetARkraEPX2Rh9
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 DE QUERÉTARO 

 
OFICIO NO. CEI/DA/00915/2022 

No. Control: ODA0922-101 
 

EXPEDIENTE PENSIÓN POR MUERTE NO. 010/PM/010/2022. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 12 de septiembre de 2022 
 
C. MA. LUCILA BALTAZAR LÓPEZ 
Viuda del fallecido trabajador jubilado 
J. Ynocencio Rodríguez Pérez. 
P R E S E N T E. 
 
En respuesta a su escrito recibido en esta Dirección Administrativa el pasado 29 de junio del presente año, mediante 
el cual, solicita a la suscrita que le sea concedida la pensión por muerte a la que usted considera tiene derecho, al 
respecto, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 5, DE LA LEY QUE CREA 
LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, 3, 22, FRACCIONES I, XII Y XXI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, Y 128, 130, 
132 BIS, FRACCIONES II Y V, Y 150 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud 
del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente, en su 
artículo 130 menciona que “La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver 
sobre las solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de 
beneficiarios. I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala 
que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior 
tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su 
fallecimiento”.  
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6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la 
misma señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”.  
 
7. Que mediante escrito de fecha 29 de junio de 2022, la C. MA. LUCILA BALTAZAR LÓPEZ solicita a la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, le sea concedido el 
beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. Pág. 6934 PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO de fecha 05 de marzo de 2021. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 02 de mayo de 2022, suscrita por la C.P. Marcela Romero Ortega, en su carácter 
de Directora Administrativa, se hace constar que el finado J. YNOCENCIO RODRÍGUEZ PÉREZ se encontraba 
gozando del derecho de jubilación desde el 23 de septiembre de 2005, percibiendo al momento de su muerte el 
trabajador finado la cantidad de $16,102.80 (Dieciséis Mil Ciento Dos Pesos 80/100 M.N.) mensuales 
correspondientes al 100% de la percepción por jubilación. 
 
9. Que el trabajador J. YNOCENCIO RODRÍGUEZ PÉREZ falleció en fecha 13 de febrero de 2022, a la edad de 83 
años, según se desprendía del acta de defunción número 944, Oficialía 1, Libro 5, suscrita por el Lic. J. Apolinar 
Casillas Gutiérrez, en su carácter de Director Estatal del Registro Civil de la Dirección Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, por  
 
lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el 
beneficio de la pensión por muerte a la C. MA. LUCILA BALTAZAR LÓPEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con 
el finado mediante acta de matrimonio número 1088, Oficialía 1, Libro 10, suscrita por el Lic. J. Apolinar Casillas 
Gutiérrez, en su carácter de Director Estatal del Registro Civil de Querétaro.  
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, la pensión por muerte, con 
fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, se solicita a la Dirección Administrativa quien resulta ser el 
equivalente de la Oficialía Mayor en la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, resuelva la solicitud de pensión 
por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, esta Dirección Administrativa 
publicó en la página de internet de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y por un período de cinco días 
naturales el pre dictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece la fracción IV del artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos.  
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita 
el vínculo que tenía la C. MA. LUCILA BALTAZAR LÓPEZ con el finado, resultando viable la petición que realiza dicha 
persona a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, para otorgarle la pensión por muerte, al haberse 
cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de jubilación mensual, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, expide el siguiente:  
 
DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE A LA C. MA. LUCILA BALTAZAR 
LÓPEZ. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 144, 145 y 147, fracción II, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro, por el finado J. YNOCENCIO RODRÍGUEZ PÉREZ, se concede pensión por 
muerte a su beneficiaria, la C. MA. LUCILA BALTAZAR LÓPEZ, y considerando que una vez publicado el proyecto de 
dictamen en la página oficial de la Comisión, sin que se hubiese presentado inconformidad o impugnación alguna en 
contra del proyecto, por lo que en consecuencia, se resuelve mediante dictamen definitivo: 
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A) Se concede la pensión por muerte a la C. MA. LUCILA BALTAZAR LÓPEZ, como única beneficiaria de los derechos 
laborales del fallecido trabajador J. YNOCENCIO RODRÍGUEZ PÉREZ, asignándosele por este concepto, de acuerdo 
a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $16,102.80 (Dieciséis Mil Ciento Dos Pesos 80/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

B). La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. LUCILA BALTAZAR LÓPEZ, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago.  
 
C). Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se ordena 
publicar el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para lo cual 
se enviará a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
DADO EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE QUERÉTARO, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  
 
En razón de lo anterior, por las consideraciones expuestas anteriormente, quedo de Usted. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

C.P. MARCELA ROMERO ORTEGA 
DIRECTORA ADMINSTRATIVA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. -Lic. Karen Vanesa Guevara Hernández.-Secretaria Técnica CEI 
            -Lic. Rodrigo Alcocer Martínez.- Director Jurídico CEI. 
L’RAM/ L’SPE 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 

de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 

 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 (catorce) de julio de 2022 (dos mil veintidós) el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización Definitiva y la 

Recepción y Entrega del Fraccionamiento “Pedregal de Schoenstatt”, ubicado en la Fracción A1 del 

Rancho Los Olvera, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 137,884.20 m2, con clave 

catastral 060102801077999, solicitado por la persona moral denominada “Centro Inmobiliario del Bajío, 

S.A. de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 

 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III, 35 de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro; 30 fracción II, inciso D), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Artículos 

1, 13, 130, 178, 186, |89, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210 y demás relativos del Código Urbano del Estado de 

Querétaro vigente y demás relativos aplicables; 5, 15, 18 y 25 del Reglamento Orgánico del Municipio de 

Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

corresponde a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite la Autorización 

Definitiva y la Recepción y Entrega del Fraccionamiento “Pedregal de Schoenstatt”, ubicado en la 

Fracción A1 del Rancho Los Olvera, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 

137,884.20 m2, con clave catastral 060102801077999, solicitado por la persona moral denominada “Centro 

Inmobiliario del Bajío, S.A. de C.V.”, cuyo expediente administrativo se identifica con el número 

DAC/AI/031/2022 y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2° Párrafo Primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los municipios 
serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

2. Asimismo, los artículos 115 fracción II Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2° párrafo segundo y 30, fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los municipios se encuentran facultados para emitir y 
aprobar disposiciones que organicen la administración pública municipal así como para regular las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

 

3. En este sentido resulta primordial transcribir en su parte conducente el contenido del artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

“Artículo 4°. 

 

(…) 
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Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará 

el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque 

en términos de lo dispuesto por la Ley. 

 

(…) 

 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos 

y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

 

4. Por consiguiente, en el artículo 1° de la Ley de Vivienda reglamentaria al artículo 4° de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos, preceptúa que la vivienda es un área prioritaria para el desarrollo 
nacional, donde el Estado impulsará y organizará las actividades inherentes a la materia, por si y con 
la participación de los sectores social y privado, ello, mediante programas que instrumenten y encaminen el 
desarrollo y promoción de actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
relativo a la vivienda, su coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios. 

 

5. De la legislación en cita, en su artículo 2 señala que será considerada vivienda digna y decorosa la que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y 
construcción, salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios 
básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y 
contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los 
elementos naturales potencialmente agresivos. 

 

6. En tales consideraciones, y en seguimiento a lo dispuesto por los ordenamientos legales en cita, y toda vez 
que el Municipio de Corregidora, Qro., tiene como principal objetivo velar por la seguridad jurídica y social 
de los ciudadanos que habitan en el Fraccionamiento de referencia. 

 

7. En adición a lo ya expresado y atentos a lo dispuesto por los artículos 204 al 210 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el cual a la letra dice: 

 

Artículo 204. – Concluida la ejecución de las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o 

fase, el desarrollador presentará a la autoridad competente, solicitud de entrega de éstas, para lo cual deberá 

acreditar: 

 

 Que se realizó mediante escritura pública la transmisión a favor del Municipio de las superficies que 
establecen los artículos 156 y 157 de este Código; 

 Que los servicios y obras se encuentren funcionando en óptimas condiciones; 

 Que se encuentre vendido, por lo menos, el setenta y cinco por ciento de la totalidad de los lotes y que 
estén tributando el impuesto predial; 

 Que el veinte por ciento de los predios, por lo menos, se encuentren construidos y habitados, y que 
cuente con la asociación de colonos legalmente constituida, siempre y cuando se trate de desarrollos 
habitacionales; 

 Que las redes de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, jardines y mobiliario urbano 
y, en su caso, el alumbrado público, se hayan entregado por el desarrollador a satisfacción de la 
autoridad competente. 

 Que las obras de urbanización ejecutadas se encuentren conforme a lo autorizado, para lo cual la 
autoridad podrá solicitar la documentación, pruebas de laboratorio o cualquier otro documento que 
acredite su correcta ejecución; y 
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 Que se encuentre legalmente constituida la asociación de colonos del fraccionamiento, la autoridad 
competente deberá informarle, en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la 
recepción de la solicitud del desarrollador, de la entrega y recepción de las obras de urbanización, a fin 
de que manifieste, en un término no mayor de cinco días hábiles, lo que a su interés convenga y asista 
al acto de inspección general a que se refiere el artículo siguiente. 

 

Artículo 205. Recibida la solicitud, la autoridad competente procederá a verificar que, con la documentación 

presentada por el desarrollador, se acreditan presuntivamente, los extremos requeridos en el artículo 

anterior, de ser procedente, señalará día y hora a fin de llevar a cabo inspección general de las obras, a la 

que citará al desarrollador para que comparezca a la misma. 

 

La inspección a que se refiere el presente artículo tiene por objeto determinar si se encuentran funcionando 

adecuadamente las obras de urbanización, así como que su ejecución fue conforme al proyecto autorizado. 

 

De la inspección se levantará acta circunstanciada, la que será firmada por el desarrollador y la asociación 

de colonos, de haber asistido al acto, así como por la autoridad competente. 

 

Artículo 206. Si de la inspección a que se refiere el artículo anterior, se advierten desperfectos en las obras 

que afecten el óptimo funcionamiento de las mismas, o bien, se encontraren diferencias conforme a las 

autorizaciones otorgadas, el desarrollador estará obligado a ejecutar las reparaciones necesarias que le 

señale la autoridad competente en un plazo no mayor a sesenta días, debiendo realizar, en su caso, el 

procedimiento de regularización administrativa que corresponda, quedando en suspenso la entrega y 

recepción del fraccionamiento hasta en tanto no se cumpla con lo anterior. 

 

Una vez efectuadas las reparaciones por el desarrollador y recibido aviso de ello, se procederá nuevamente 

a la inspección general, en términos de lo previsto en esta sección. 

 

Artículo 207. Si de la inspección a que se refiere el artículo 205 de este Código, resulta que las obras y 

servicios del fraccionamiento se encuentran funcionando en forma óptima y fueron ejecutadas conforme a 

las autorizaciones respectivas, se procederá al cierre de la bitácora de las obras de urbanización, haciéndose 

constar lo anterior en el acta respectiva. 

 

Artículo 208. Cerrada la bitácora, el Municipio correspondiente iniciará el proceso para la emisión del 

acuerdo de cabildo relativo a la entrega y recepción de obras de urbanización, en el que se establecerá la 

obligación del desarrollador de otorgar a favor del Municipio, fianza para garantizar los vicios ocultos de las 

obras de urbanización por el término de un año contado a partir de la fecha de entrega y recepción del 

fraccionamiento. 

 

La fianza será del diez por ciento del presupuesto total de las obras de urbanización del fraccionamiento, 

más su actualización. Cumplido el plazo de garantía sin que se hubieren presentado vicios ocultos, se 

procederá a la cancelación de ésta, previa solicitud hecha por el desarrollador. 

 

Artículo 209. A partir de que se le notifique el Acuerdo a que se refiere el artículo anterior, el desarrollador 

deberá hacer entrega formal del fraccionamiento al Municipio, en un plazo máximo de dos años. 

 

Concluido dicho plazo, sin que se haya realizado la entrega del fraccionamiento, la asociación de colonos 

podrá gestionar ante la autoridad municipal, se establezca el mecanismo de entrega y recepción. 

 

Artículo 210. A partir de la fecha de entrega, la autoridad municipal se hará cargo de la operación de las 

obras y servicios del fraccionamiento, así como de la prestación de los servicios de vigilancia, limpia y 

mantenimiento de áreas verdes, en su caso. El organismo operador de los servicios de agua potable y 

drenaje, se hará cargo de la operación de los mismos. 



Pág. 26048 PERIÓDICO OFICIAL 4 de noviembre de 2022 

 

8. Que en fecha 25 de mayo de 2022, se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, un escrito signado por el Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, Representante Legal 
de la persona moral denominada “Centro Inmobiliario del Bajío S.A. de C.V.” mediante el cual solicita la 
entrega de la vialidad conocida como Vial 7 “Cumbres”. 

 

9. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/1336/2022, de fecha 02 de junio de 2022, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio, la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 

10. En respuesta a lo anterior, el Lic. José Moisés Moreno Melo, Titular de la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, emitió el oficio número 
SEMODUE/DDU/DAU/403/2022, mediante el cual remite a la Secretaría del Ayuntamiento, la Opinión 
Técnica No. DDU/DAU/OT/55/2022, dentro de la cual se contienen los siguientes aspectos y 
consideraciones: 

 

10.1 DATOS DEL PREDIO:   

Ubicación: Fracción A1 Superficie: 137,884.20m² 

Poblado: Rancho Los Olvera  Uso de Suelo: 250 Hab/Ha 

Clave Catastral: 06 01 028 01 077 999   

 

10.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 

 

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “PEDREGAL DE 

SCHOENSTATT”, UBICADO EN LA FRACCIÓN A1 DEL RANCHO LOS OLVERA, MUNICIPIO DE 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 137,884.20M2. 

 

10.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

   

 

En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/1336/2022 ingresado a esta Dependencia bajo el folio 

SEMODUE/RS/1299/2022, en el cual solicita se dé seguimiento a la petición realizada por el Arq. Jorge Antonio 

Benítez Alonso en su calidad de representante legal de la persona moral denominada Centro Inmobiliario del 

Bajío, S.A. de C.V., quien solicita; “…que por medio del presente y atendiendo a la formal entrega – recepción de 

la vialidad denominada “Vial 7 Cumbres”…” (Sic.), me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
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10.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

 

1. Mediante Escritura Pública No. 3,491 de fecha 12 de marzo de 1992, pasada ante la fe del Lic. José 
de la Luz Orozco Rosales, Notario Público No. 86 del Municipio de León de los Aldamas, Guanajuato, 
hizo constar la constitución de la sociedad mercantil denominada “Centro Inmobiliario del Bajío, S.A. de 
C.V.”; inscrita en el Registro Público de la Localidad bajo el No. 244 del Tomo No. 010 del Libro 1 de 
Comercio con fecha 7 de mayo de 1992. 

 

2. Mediante Escritura Pública No. 22,282 de fecha 9 de junio de 1994, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Maldonado Guerrero, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública No. 4 de esta ciudad, se hizo constar 
la compra – venta del inmueble identificado como Fracción del Rancho “Los Olvera”, Municipio de 
Corregidora, con una superficie de 31-75-13 hectáreas; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo la Partida 138, Libro 103-A, Tomo XXIII, Sección Primera con fecha 14 de septiembre 
de 1994. 

 

3. Mediante la Escritura Pública No. 25,530 de fecha 17 de Febrero de 2011, pasada ante la fe del Lic. 
Pedro Gutiérrez Jiménez, Notario Público adscrito a la Notaria No. 12 de esta ciudad, hizo constar que la 
Lic. Daniela Jury Lazos, en su carácter de Apoderada de la sociedad denominada “Centro Inmobiliario 
del Bajío”, S. A. de C. V., otorgó a favor del C. Jorge Antonio Benítez Alonso un Poder General para 
Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Dominio; pendiente de inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro. 

 

4. Mediante Deslinde Catastral con folio DT2012132, de fecha 12 de septiembre de 2012, la Dirección de 
Catastro, adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, 
autorizó el deslinde del predio ubicado en Camino a los Olvera No. 707, Ejido Los Olvera, con clave 
catastral número 06 01 028 01 077 999, amparando una superficie de 137,884.189 m2. 

 

5. Mediante Escritura Pública No. 14,464 de fecha 23 de octubre de 2012, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, titular Notario Público Titular de la Notaria Pública No. 30 de esta Demarcación 
Notarial, hizo constar la protocolización del Acta y Plano de Deslinde Catastral No. DT/2012132 de fecha 
9 de agosto de 2012, con una superficie real de 137,884.189m²; documento pendiente de inscripción 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro. 

 

10.5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO: 

 

En cumplimiento con el artículo 186 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro en los cuales 

se establece el procedimiento de autorización de fraccionamientos, el desarrollador presenta los siguientes 

documentos: 

 

1. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DPDU/0731/2013 de fecha 07 de marzo de 2013, esta Secretaría 
emitió la ampliación de Dictamen de Uso de Suelo para el predio ubicado en la Fracción A1 del Rancho 
Los Olvera e identificado con la Clave Catastral 06 01 028 01 077 999, consiste en un Fraccionamiento 
Habitacional para un máximo de 689 viviendas y 23 lotes comerciales compatibles con vivienda, con una 
superficie de 137,884.19m². 

 

2. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/DACU/758/2013 de fecha 11 de marzo de 2013, esta Secretaría emitió 
el Visto Bueno de Proyecto de Lotificación para el predio ubicado en la Fracción A1 del Rancho Los 
Olvera, consiste en un Fraccionamiento Habitacional para un máximo de 689 viviendas y 23 lotes 
comerciales compatibles con vivienda, con una superficie de 137,884.19m². 

 

3. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Mayo de 2013, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Autorización de Nomenclatura para el Fraccionamiento de tipo Residencial Medio 
denominado “Pedregal de Schoenstatt”, ubicado en la fracción A1 del rancho Los Olvera, identificado con 
clave catastral 0601028010779, con una superficie total de 137,884.20 m², Municipio de Corregidora, Qro. 
[sic.].  
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4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de julio del 2013, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento de tipo Residencial Medio denominado “Pedregal de Schoenstatt”, ubicado en la 
Fracción A1 del Rancho Los Olvera, identificado con Clave Catastral 060102801077999, con una 
superficie total de 137,884.20 m², Municipio de Corregidora, Qro. [sic.]. 

 

10.6 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ENTREGA Y RECEPCIÓN DE FRACCIONAMIENTO 

 

En cumplimiento con lo establecido en artículo 204 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro 

y por lo que ve a los requisitos necesarios para la Autorización Definitiva, Entrega y Recepción del 

fraccionamiento “Pedregal de Schoenstatt”, ubicado en la fracción A1 del Rancho los Olvera, Municipio 

de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 137,884.20m2, el desarrollador presenta los siguientes: 

 

I. A través de la escritura pública No. 20,131 de fecha 18 de junio del 2013, expedida por la Notaria Publica 
No. 16 de la ciudad de Santiago de Querétaro, mediante la cual se protocolizó la transmisión a título 
gratuito de las áreas de donación correspondientes al fraccionamiento de tipo residencial medio 
denominado “Pedregal de Schoenstatt” que formaliza la sociedad mercantil denominada “Centro 
Inmobiliario del Bajío, S.A. de C.V.” a favor del Municipio de Corregidora por una superficie de 8,884.75 
m2 por concepto donación (Parque), así como la superficie de    10,475.50 m² por concepto de vialidad 
denominada Vial 7. 

 

II. Por lo que ve al funcionamiento de los servicios y obras del fraccionamiento “Pedregal de Schoenstatt” 
se señala lo siguiente: 

 

 Mediante Acta de Supervisión General de las obras de urbanización y de los servicios del 
fraccionamiento “Pedregal de Schoenstatt”, de fecha 11 de febrero de 2022, la Secretaría de 
Ayuntamiento, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, así como, la Secretaría de 
Servicios Municipales, manifiestan que la “infraestructura eléctrica y áreas verdes “, se encuentran 
completamente ejecutadas. 

 

III. Mediante oficio No. SF/FC/03228/2021 de fecha 18 de mayo del 2021, el Ing. José Luis Alcántara 
Obregón Director de Catastro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro establece que del 
fraccionamiento denominado “Pedregal de Schoenstatt”  tiene una superficie enajenable restante  de 
6,156.15m2 que corresponde el 4.83% de la superficie enajenable inicial del fraccionamiento y na 
superficie enajenada a la fecha de 121,252.58m2 que corresponde al 95.16% de la superficie enajenable 
inicial del mismo. 

 

IV. Mediante oficio DDU/DAU/1735/2021 de fecha 10 de junio del 2021, la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Corregidora, Qro., emite Dictamen de Lotes construidos para el fraccionamiento 
“Pedregal de Schoenstatt” correspondiendo un porcentaje del 31.37%. 

 

V. En cuanto a las Actas de Entrega de las redes de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y 
pluvial, jardines y mobiliario urbano y alumbrado público, presenta: 

 

a. Mediante Acta de Entrega - Recepción de la Comisión Federal de Electricidad hace constar que las 
instalaciones correspondientes a las líneas de energía eléctrica del fraccionamiento denominado 
“Pedregal de Schoenstatt”, Etapa 1, (Coto San Miguel y Vialidad Principal) han sido recibidas a 
satisfacción por la Comisión de conformidad con el proyecto aprobado mediante oficio No. 36947/2013 
de fecha 11 de enero de 2013 y se encuentra en óptimas condiciones de operación.  
 

b. Mediante Acta de Entrega - Recepción de la Comisión Federal de Electricidad hace constar que las 
instalaciones correspondientes a las líneas de energía eléctrica del fraccionamiento denominado 
“Pedregal de Schoenstatt”, 2ª Etapa, (Coto San Gabriel, San Antonio, Santiago y Área Comercial) han 
sido recibidas a satisfacción por la Comisión de conformidad con el proyecto aprobado mediante oficio 
No. 36947/2013 de fecha 11 de enero de 2013 y se encuentra en óptimas condiciones de operación.  



4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26051 

 

c. Mediante Acta de Entrega - Recepción de la Comisión Federal de Electricidad hace constar que las 
instalaciones correspondientes a las líneas de energía eléctrica del fraccionamiento denominado 
“Pedregal de Schoenstatt”, 3ª Etapa, (Coto San Rafael) han sido recibidas a satisfacción por la Comisión 
de conformidad con el proyecto aprobado mediante oficio No. 36947/2013 de fecha 11 de enero de 2013 
y se encuentra en óptimas condiciones de operación.  
 

d. Por lo que ve a la Entrega – Recepción por parte de Comisión Estatal de Aguas y la sociedad mercantil 
Centro Inmobiliario del Bajío, S.A. de C.V., presenta copia del acta correspondiente de fecha 11 de 
septiembre de 2015, mediante la cual se hace constar la entrega de las redes generales de agua potable 
y sanitario del fraccionamiento denominado “Pedregal de Schoenstatt”. 

 

VI. En coordinación la Secretaría del Ayuntamiento, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, 
así como, la Secretaría de Servicios Municipales, realizaron la supervisión general del fraccionamiento 
“Pedregal de Schoenstatt”, de fecha 11 de febrero de 2022, estableciendo que las vialidades están 
ejecutadas en su totalidad y conforme a lo autorizado. 

 

Así mismo, mediante el folio SEMODUE/RS/1365/2022 de fecha 15 de junio del 2022, la Persona Moral 

denominada “Centro Inmobiliario del Bajío, S.A. de C.V.”, hizo constar el cumplimiento total de los 

puntos observados la supervisión general de fecha 11 de febrero de 2022 avalado por la mesa 

directiva de la asociación denominada “Asociación de Colonos Vial 7, A.C.”, firmando el documento el 

Arq. José Antonio Benítez Alonso en su carácter de representante legal de Centro Inmobiliario del Bajío, 

S.A. de C.V., y por la asociación “Asociación de Colonos Vial 7 A.C...” la C. Adriana Patricia Maya Jerez 

y la C. Bárbara Rojas Muciño en su carácter de presidente y secretario respectivamente. 

 

VII. Mediante Escritura Pública 46,554 de fecha 17 de noviembre del 2021, el Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, 
Notario Titular de la Notaria Pública No. 32 hace constar la formalización de la Constitución de una 
Asociación Civil no lucrativa denominada “ASOCIACIÓN DE COLONOS VIAL 7”, A.C., conformada de la 
siguiente manera: 

a. Presidente – Adriana Patricia Maya Jerez   
b. Secretario – Bárbara Rojas Muciño 

 

10.7 OPINIÓN TÉCNICA 

 

Derivado de la supervisión mencionada así como los documentos señalados, se identificó que el fraccionamiento 

“Pedregal de Schoenstatt” obtuvo todas y cada una de las autorizaciones señaladas en el artículo 186 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro, asimismo se corroboró que; las obras de urbanización han sido concluidas 

satisfactoriamente,  que los servicios y obras se encuentran funcionando y han sido recibidas a satisfacción de la 

autoridad competente, que acredita el porcentaje requerido de lotes vendidos y tributando el Impuesto Predial y 

se documenta el porcentaje de lotes construidos, por lo que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 

del Código Urbano del Estado de Querétaro, en todas sus fracciones.  

 

Con base a los puntos anteriormente expuestos, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología 

CONSIDERA VIABLE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 

“PEDREGAL DE SCHOENSTATT”, UBICADO EN LA FRACCIÓN A1 DEL RANCHO LOS OLVERA, 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 137,884.20m2. 

 

En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente las autorizaciones señaladas en los párrafos inmediatos 

anteriores, de conformidad con lo que dispone el artículo 210 del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 

normatividad vigente, se entenderá que a partir de la fecha de entrega, la autoridad municipal se hará cargo de 

la operación de las obras y servicios del fraccionamiento, así como de la prestación de los servicios de vigilancia, 

limpia y mantenimiento de áreas verdes, en su caso. El organismo operador de los servicios de agua potable y 

drenaje, se hará cargo de la operación de los mismos.  
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11. Por lo que ve a las Pólizas de fianza que a continuación se enlistan, las cuales sirvieron como garantía para 
la conclusión de las obras de urbanización del Fraccionamiento “Pedregal de Schoenstatt”, esta Secretaría 
considera factible la cancelación de las mismas, ya que derivado del oficio identificado bajo el folio 
SAY/DJ/278/2013 de fecha 25 de octubre del 2013 y el escrito ingresado bajo el folio 
SEMODUE/RS/1365/2022 de fecha 15 de junio de 2022, se hace constar la conclusión de las obras de 
urbanización. 

 

FECHA AFIANZADORA DOCUMENTO 

25 de octubre del 2013 SOFIMEX, S.A. de C.V. 550767 

 

   Asimismo, el desarrollador está obligado a cubrir los siguientes:  

 

1. En un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la notificación de la Autorización del presente , 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá 
presentar una fianza a favor del Municipio de Corregidora por un monto de $366,826.54 (trescientos 
sesenta y seis mil ochocientos veintiséis pesos 54/100 M.N.), la cual servirá para garantizar el 
mantenimiento y conservación de las obras de urbanización por el término de un año, a partir de la fecha 
de recepción y entrega del fraccionamiento “Pedregal de Schoenstatt”. 

 

2. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la Autorización del presente , 
y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 7 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, por el Dictamen Técnico de Entrega-
Recepción de Obras de Urbanización de los fraccionamientos, deberá cubrir la cantidad de 
$15,135.00 (quince mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

12. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

13. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el 
proyecto remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente 
como se plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación. 

 

14. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que 
emanan de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el 
principio de la dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, 
lo que se traduce en una mejor gobernanza. 

 

15. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, emite la Autorización Definitiva y la aprobación de 

la Recepción y Entrega del Fraccionamiento “Pedregal de Schoenstatt”, ubicado en la Fracción A1 del 

Rancho Los Olvera, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 137,884.20 m2, con clave 

catastral 060102801077999, solicitado por la persona moral denominada “Centro Inmobiliario del Bajío 

S.A. de C.V.” 
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SEGUNDO. La persona moral denominada “Centro Inmobiliario del Bajío S.A. de C.V.” deberá dar 

cumplimiento a todas y cada de las obligaciones de pago establecidas en el Considerando ONCE de la presente 

resolución. 

 

TERCERO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 

proporcionar directamente ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría del 

Ayuntamiento, copias de los recibos de pago de las contribuciones en comento. 

 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción IV del Código Urbano del Estado de 

Querétaro y 47 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de 

Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., para que: 

 

a) Dé seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador, y 
 

b) Integre un expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 

Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 

con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 

lleva a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 

 

QUINTO. - Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 

forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del Acuerdo 

de Cabildo en cita. 

 

SEXTO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 

de Querétaro será causal de su revocación. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el medio de difusión, la Gaceta 

Municipal “La Pirámide”, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” por 

dos ocasiones. 

 

SEGUNDO. Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, el interesado deberá realizar el 

pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir de la notificación de la 

presente resolución. 

 

TERCERO. Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 

Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 

Corregidora, Qro., copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de sus publicaciones en los medios de difusión señalados 

con antelación. 

 

QUINTO. El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se le 

concede un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá 

ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, debiendo finalmente 

remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, así como 

a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este 

Municipio, así como a la parte promovente…” 

 

 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 14 (CATORCE) DE JULIO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 

ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 

ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 

REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 

LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 (DIECIOCHO) DÍAS DEL MES 

DE JULIO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). -----------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------DOY FE.---------------------------------------------------------------- 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO.  
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 11 de agosto de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

el Acuerdo relativo a la autorización de la Venta de Unidades Privativas del condominio denominado “Q3 

MICROPARQUE PYME”, ubicado en Anillo Vial II No. 10271, sobre fusión de las parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 

P1/2, Ejido La Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, para 

la ubicación de un condominio horizontal-industrial conformado por 84 lotes, de la forma siguiente: 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 

FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 

FRACCIÓN II, 28, 40, 41, 42, 48 Y 49 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 8 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Que se recibió en fecha 24 de junio de 2022 el escrito presentado por el Ing. Carlos Miguel Fisher Guerra, 
representante legal de Grupo Inmobiliario Constructor Cafidele, S.A. de C.V. y el Arq. Joaquín Téllez 
Soriano, Administrador Único de Feysa Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V., mediante el 
cual solicita el permiso de venta de unidades privativas para el condominio horizontal industrial 
conformado por 84 lotes, denominado “Q3 MICROPARQUE PYME”, ubicado en el Anillo Vial II No. 10271, 
sobre la fusión de las parcelas 79 y 292 Z-3 P1/2, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., 
con una superficie de 49,901.090 m2. 

 

II. Que mediante el oficio SAY/DAC/2437a/2022, el Secretario de Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable emita opinión técnica respecto de la solicitud del Ing. Carlos Miguel Fisher Guerra, 
representante legal de Grupo Inmobiliario Constructor Cafidele, S.A. de C.V. y el Arq. Joaquín Téllez Soriano, 
Administrador Único de Feysa Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V., mencionada líneas arriba. 

 

III. Que se recibió Opinión Técnica identificada con el folio 16/2022, emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, mediante la que se determina como TÉCNICAMENTE VIABLE la petición formulada por el 
Ing. Carlos Miguel Fisher Guerra, Representante Legal de Grupo inmobiliario Constructor CAFIDELE, 
S.A. de C.V., y el Arq. Joaquín Téllez Soriano, Administrador Único de FEYSA Construcción y 
Mantenimiento, S. de R.L. de C.V. Se inserta a continuación: 

 

 OPINIÓN TÉCNICA 

PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 

 

FOLIO: 16/2022 

INTERESADO: 

ING. CARLOS MIGUEL FISHER GUERRA 

REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO INMOBILIARIO CONSTRUCTOR CAFIDELE, S.A. DE C.V. 

ARQ. JOAQUÍN TÉLLEZ SORIANO 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE FEYSA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, S. DE R.L. DE C.V. 
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DIRECCIÓN: 

Anillo Vial II, No. 10271, sobre la Fusión de las Parcelas 

79 y 292 Z-3 P1/2, perteneciente a este Municipio de El 

Marqués, Qro. 

NOTA DE TURNO: SEDESU/1160/2022 

 

FECHA DE 

SOLICITUD: 

26 de julio de 2022 

FECHA DE 

ATENCIÓN: 

27 de julio de 2022 

 

1. INTRODUCCIÓN: 
 

1.1. Mediante escrito recibido en fecha 12 de julio de 2022 por la Secretaría del Ayuntamiento, el Ing. Carlos 
Miguel Fisher Guerra, Representante Legal de Grupo inmobiliario Constructor CAFIDELE, S.A. de C.V., y el Arq. 
Joaquín Téllez Soriano, Administrador Único de FEYSA Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V., 
solicitan el Permiso de Ventas de Unidades Privativas del condominio horizontal industrial denominado “Q3 
MICROPARQUE PYME”. 
 

2. INTERÉS JURÍDICO:  
 

2.1. Presenta copia simple de la Escritura Pública número 32,059, de fecha 05 de junio de 2017, pasada ante 
la fe del licenciado José María Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación 
notarial de Querétaro, Querétaro, relativa a la constitución de la sociedad anónima denominada GRUPO 
INMOBILIARIO CONSTRUCTOR CAFIDELE, S.A. DE C.V. 
 

2.2. Presenta copia simple de la Escritura Pública número 20,308, pasada ante la fe del licenciado Gerardo 
Sánchez Vallejo, Notario Público de la Notaría número 26 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 
relativa a la constitución de la sociedad de responsabilidad limitada de capital variable denominada FEYSA 
Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V. 
 

2.3. Presenta copias simples de las identificaciones oficiales con fotografía de los copropietarios Ing. Carlos 
Miguel Fisher Guerra y Arq. Joaquín Téllez Soriano.  
 

3. ANTECEDENTES: 
 

3.1. Mediante Escritura Pública 39,798, de fecha 25 de marzo de 2020, pasada ante la fe del Lic. José María 
Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 
se formalizó el CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO de los inmuebles 
identificados como Parcela número 292 Z-3 P 1/2, y Parcela 79 Z-3 P 1/2, del Ejido La Cañada, hoy Villa del 
Marqués del Águila, en el Municipio de El Marqués, Querétaro.  
 

3.2. Mediante Escritura Pública 40,154 de fecha 12 de agosto de 2020, pasada ante la fe del Lic. José María 
Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 
se protocolizó la Autorización de Fusión de los inmuebles identificados como Parcela número 292 Z-3 P 1/2, 
y Parcela 79 Z-3 P 1/2, del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, en el Municipio de El Marqués, 
Querétaro. Misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el folio inmobiliario 00382020/0006 y 00382023/0006, de fecha 28 de septiembre de 2020. 
 

3.3. Mediante Escritura Pública 41,475, de fecha 29 de marzo de 2021, pasada ante la fe del Lic. José María 
Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 
se protocolizó el Deslinde Catastral del predio identificado como Parcela 79 Z-3 P 1/2, del Ejido La Cañada, 
hoy Villa del Marqués del Águila, en el Municipio de El Marqués, Querétaro. Misma que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 00635521/0002 de fecha 
30 de junio de 2021. 
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3.4. Mediante Escritura Pública 42,397, de fecha 5 de noviembre de 2021, pasada ante la fe del Lic. José 
María Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, 
Querétaro, se protocolizó la Sesión Ordinaria de fecha 26 de agosto de 2021, emitido por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Querétaro, por el cual se aprobó el Acuerdo relativo a la autorización consistente en el pago 
en efectivo del 10% del área de donación y su habilitación, respecto del inmueble identificado como fusión de 
las Parcelas 79 Z-3 P 1/2  y 292 Z-3 P 1/2 del Ejido La Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, en el Municipio 
de El Marqués, Querétaro. del cual acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante los recibos 
de ingresos números F22-11363 y F22-11364. 
 

3.5. Mediante Escritura Pública 42,398, de fecha 5 de noviembre de 2021, pasada ante la fe del Lic. José 
María Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, 
Querétaro, se protocolizó el oficio LAOU-0047/2021 de fecha 7 de julio de 2021 por el cual se otorga la Licencia 
Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio horizontal-industrial denominado 
“Q3 MICROPARQUE PYME”; se protocolizó el oficio DEC-0061/2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, por 
el cual se otorga la DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para el condominio 
horizontal-industrial denominado “Q3 MICROPARQUE PYME”; se protocolizó la CONSTITUCIÓN DEL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO para el condominio horizontal-industrial denominado “Q3 
MICROPARQUE PYME”. Mismo del cual presenta constancia de trámite de escritura pública. 
 

3.6. Mediante oficio número DUS-0101/2021, de fecha 13 de abril de 2021, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, se otorgó la Modificación de Dictamen de Uso de Suelo, para el predio identificado como 
la fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, hoy Villas del Marqués del Águila, El 
Marqués, Querétaro, con una superficie de 49,901.090 m²., para la ubicación de UN CONDOMINIO 
HORIZONTAL - INDUSTRIAL CONFORMADO POR 84 LOTES; del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante el recibo de ingresos con número de serie y folio F16-1754. 
 

3.7. Mediante oficio número EURB-0002/2021, de fecha 11 de marzo de 2021, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, se otorgó la Autorización de Estudio Técnico de Impacto Urbano, para el predio 
identificado como la fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, hoy Villas del Marqués 
del Águila, El Marqués, Querétaro, con una superficie de 49,901.090 m²., para la ubicación de UN CONDOMINIO 
HORIZONTAL - INDUSTRIAL CONFORMADO POR 84 LOTES. 
 

3.8. Mediante oficio número EVIA-0002/2021, de fecha 20 de abril de 2021, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, se otorgó la Autorización de Estudio Técnico de Impacto Vial, para el predio identificado 
como la fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada hoy Villas del Marqués del Águila, El 
Marqués, Querétaro, con una superficie de 49,901.090 m²., para la ubicación de UN CONDOMINIO 
HORIZONTAL - INDUSTRIAL CONFORMADO POR 84 LOTES. 
 

3.9. Mediante oficio con número de folio VCON-0022/2021, de fecha 03 de junio de 2021, emitido por la 
Dirección de Desarrollo urbano adscrita a esta Secretaría, se otorgó el Visto Bueno a Proyecto de Condominio, 
para el predio identificado como la fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, hoy Villas 
del Marqués del Águila, El Marqués, Querétaro, del cual acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante el recibo de ingresos con número  de Serie y folio F21-3292. 
 

3.10. Mediante oficio con número de folio NO-0039/2021, de fecha 19 de enero de 2021, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo urbano, se otorgó el Certificado de Número Oficial Indicativo, para el predio 
identificado como la fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, hoy Villas del Marqués 
del Águila, El Marqués, Querétaro. 
 

3.11. Mediante oficio con número de folio NO-0274/2021, de fecha 03 de junio de 2021, emitido por la Dirección 
de Desarrollo urbano adscrita a esta Secretaría, se otorgó el Certificado de Números Oficiales, para el predio 
identificado como la fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, hoy Villas del Marqués 
del Águila, El Marqués, Querétaro, del cual acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el 
recibo de ingresos con número de Serie y folio F21-3291. 
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3.12. Mediante oficio con número de folio LAOU-0047/2021, de fecha 07 de julio de 2021, emitido por esta 
Secretaría, se otorgó la Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el predio 
identificado como como la fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, hoy Villas del 
Marqués del Águila, El Marqués, Querétaro; del cual acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante el recibo de ingresos con número de Serie y folio F09-5256. 
 

3.13. Mediante oficio con número de folio LC-1087/2021, de fecha 09 de julio de 2021, emitido por esta 
Secretaría, se otorgó la Licencia de Construcción para 187.38  m² de áreas comunes techadas, 329.46  m² de 
áreas comunes sin techar, el alineamiento de 195.083  m y el Bardeo Perimetral de 906.75 m, para el predio 
identificado como como la fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, hoy Villas del 
Marqués del Águila, El Marqués, Querétaro,; del cual acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante el recibo de ingresos con número  de Serie y folio F15-3513. 
 

3.14. Mediante oficio con número de folio DEC-0061/2021, de fecha 28 de septiembre de 2021, emitido por 
esta Secretaría, se otorgó la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado “Q3 
MICROPARQUE PYME”, ubicado sobre el Anillo Vial II, Kilómetro 10271, fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 
Z-3 P1/2, Ejido La Cañada hoy Villas del Marqués del Águila, El Marqués, Querétaro, para la ubicación de UN 
CONDOMINIO HORIZONTAL - INDUSTRIAL CONFORMADO POR 84 LOTES; del cual acredita haber cubierto 
los derechos correspondientes mediante el recibo de ingresos número F22-11810. 
 

3.15. Mediante oficio número CMPC/010/DDR/002/2021, de fecha 27 de mayo de 2021, la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, otorgó el Diagnóstico de Riesgos referente al proyecto ubicado en el predio 
identificado como fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, hoy Villas del Marqués del 
Águila, El Marqués, Querétaro,  
 

3.16. Mediante oficio número Vo.Bo.CMPC/VBO/026/2021, de fecha 19 de octubre de 2021, la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, otorgó el Visto Bueno de Obra en Construcción Condicionado, para la ejecución 
de obra dentro del predio identificado como fusión de las Parcelas 79 Z-3 P1/2, 292 Z-3 P1/2, Ejido La Cañada, 
hoy Villas del Marqués del Águila, El Marqués, Querétaro. 
 

3.17. Mediante oficio número SEDESU/372/2020, de fecha 08 de diciembre de 2020, emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, otorgó la Autorización en Materia de 
Impacto Ambiental, para la construcción y operación del proyecto denominado “PARQUE INDUSTRIAL Q3” 
correspondiente a una superficie de 49,649.347 m2. 
 

3.18. Mediante oficio número SEDESU/396/2021, de fecha 17 de diciembre de 2021, emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, otorgó la Ampliación de superficie de 
251.66  m2 adicionales a los autorizados previamente mediante oficio No. SEDESU/372/2020 de fecha 08 de 
diciembre de 2020, para el proyecto denominado “PARQUE INDUSTRIAL Q3”, de las parcelas 79 y 292 Z-3 P1/2, 
del Ejido la Cañada, hoy Villas del Marqués del Águila, municipio de El Marqués, Querétaro. 
 

3.19. Mediante Sesión Ordinaria de fecha 07 de julio de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
aprobó el RECONOCIMIENTO COMO INFRAESTRUCTURA VIAL, así como la NOMENCLATURA OFICIAL DE 
VIALIDAD respecto de la infraestructura vial constituida en los solares 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, ubicados 
en el Ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie 
total de 4-11-54-.288 HA., destinada a vialidad pública. 
 

4. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN: 
 

4.1. En relación al procedimiento de autorización de condominios en su etapa de venta de unidades privativas 
prevista en los artículos 12, 13, 226, 241, 242, 243, 244, 244, 245 y 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, y demás aplicables, se verificó lo siguiente: 
 

4.1.1. Mediante oficio SAY/DAC/2437a/2022, ingresado en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable en fecha 
19 de julio de 2022, el M. en A. P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento solicita la opinión técnica 
en el ámbito de nuestra competencia, en relación al escrito presentado por el Ing. Carlos Miguel Fisher Guerra, 
Representante Legal de Grupo inmobiliario Constructor CAFIDELE, S.A. de C.V., y el Arq. Joaquín Téllez Soriano, 
Administrador Único de FEYSA Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V., en el cual solicitan el Permiso 
de Ventas de Unidades Privativas del condominio horizontal industrial denominado “Q3 MICROPARQUE PYME”. 
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4.1.2. Mediante Escritura Pública 43,393, de fecha 22 de julio de 2022, pasada ante la fe del Lic. José María 
Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 
se hizo constar la CANCELACIÓN DE RESERVA DE DOMINIO que otorgan los señores LEYVI DIANA, LUIS 
CARLOS. LAURA Y EDUARDO, todos de apellidos MARTÍNEZ RENTERÍA, a favor de las sociedades 
denominadas GRUPO INMOBILIARIO CONSTRUCTOR CAFIDELE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, representada en este acto por su Administrador único el Ingeniero Carlos Miguel Fisher Guerra y 
FEYSA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, representada en el acto por su Gerente Administrador el 
Arquitecto Joaquín Téllez Soriano, respecto del inmueble identificado como la fusión de la Parcela número 292 
Z-3 P 1/2, y Parcela 79 Z-3 P 1/2, del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, en el Municipio de El 
Marqués, Querétaro. 
 

4.2 Como parte de lo establecido dentro de la Declaratoria de Régimen de Propiedad de Condominio citada dentro 

de los antecedentes en el numeral 3.15., se exhibe lo siguiente: 
 

4.2.1 Copia simple de la póliza de fianza no. 1302-09956-5 de fecha 28 de septiembre de 2021, expedida por 

Aseguradora ASERTA S.A. de C.V., por un monto de $445,286.40 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) para garantizar la ejecución y la conclusión de la 

construcción de las áreas comunes en términos de la Licencia de Construcción con número de folio LC-1087/21 

de fecha 09 de julio de 2021, del condominio denominado “Q3 MICROPARQUE PYME”.  
 

4.2.2 Cédula Profesional No. 163743 y Credencial del Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro No. CAEQ 

202, DRO-138, del Arq. Víctor Manuel Jáuregui Domínguez, como Director Responsable de Obra. 
 

5. ARGUMENTOS: 
 

5.1. En virtud de lo señalado por los artículos 11 fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, establece que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano es la instancia facultada para 
elaborar opiniones técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio.  
 

5.2. Bajo esta tesitura, y toda vez de entrar al estudio de fondo del tema que nos ocupa con la finalidad de 
dictaminar respecto a la solicitud al rubro citado, la Secretaría realizó un minucioso análisis del cual se verificaron 
diversos aspectos, señalando los siguiente: 
 

5.2.1. El Área de Inspección y Vigilancia Urbana y Ambiental adscrita a esta Secretaría, llevó a cabo la 
inspección correspondiente para verificar el avance de las obras de urbanización dentro del condominio “Q3 
MICROPARQUE PYME”, ubicado sobre el predio identificado como fusión de las parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 
P1/2 del Ejido La Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, 
indicando mediante Reporte de Inspección y Fotográfico un avance del 85%. 
 

5.2.2. Que el interesado presenta presupuesto de obras de urbanización del condominio en referencia por un 
monto total de $14,023,965.00 (CATORCE MILLONES VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), de las cuales queda pendiente por ejercer a la fecha un monto de $2,103,594.75 (DOS 
MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.N.), avalado por el Arq. 
Víctor Manuel Jáuregui Domínguez, como Director Responsable de Obra.  
 

5.2.3. Que se acredita mediante copia simple del recibo F36-1338 de fecha 12 de enero de 2022, estar al 
corriente de pago del impuesto predial. 
 

5.2.4. Que presenta Dictamen de Factibilidad de los Servicios de Agua potable para 84 lotes industriales, emitida 
por la Comisión Estatal de Aguas, con número de oficio VE/01259/2022, así como los proyectos aprobados con 
folio 21-168 referentes a agua potable y drenaje sanitario, para el predio ubicado en Anillo Vial II No. 10271, 
Cumbres Conín, Localidad San Isidro Miranda, municipio de El Marqués, Qro. 
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5.2.5. Que presenta oficio número 1013/2020 de fecha 12 de mayo de 2020, así como proyectos con número 
de aprobación DP09000003342021, de fecha 14 de abril de 2021, a nombre de GRUPO INMOBILIARIO 
CONSTRUCTOR CAFIDELE, S.A. DE C.V., para el predio ubicado en Anillo Vial II No. 10271, Cumbres Conín, 
Localidad San Isidro Miranda, municipio de El Marqués, Qro. 
 

6. OPINIÓN TÉCNICA: 
 

6.1. Una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos en los documentos que obran en esta 
Secretaría de Desarrollo Sustentable de este municipio, así como de verificar que la solicitud cumpla con lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro y el Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro, esta Secretaría considera TÉCNICAMENTE VIABLE 
para que se someta a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., lo solicitado por el 
Ing. Carlos Miguel Fisher Guerra, Representante Legal de Grupo inmobiliario Constructor CAFIDELE, S.A. de 
C.V., y el Arq. Joaquín Téllez Soriano, Administrador Único de FEYSA Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. 
de C.V., lo relativo a la autorización de la Venta de Unidades Privativas del condominio denominado “Q3 
MICROPARQUE PYME”, ubicado en Anillo Vial II no. 10271, sobre fusión de las parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 
P1/2, Ejido la Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, para 
la ubicación de UN CONDOMINIO HORIZONTAL-INDUSTRIAL CONFORMADO POR 84 LOTES. 
 

7. OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES: 
 

7.1. Por lo anteriormente expuesto, el interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y 
condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

7.2. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente: 
 

7.2.1. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022”, 
artículo 24, fracción XII, numeral 1, se deberá cubrirse en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir 
de su autorización, los derechos correspondientes por inspección, verificación física y/o documental (análisis 
técnico). 
 

7.2.2. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022”, 
artículo 24, fracción XII, numeral 10, se deberá cubrir en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir 
de su autorización, la cantidad de $15,575.13 (QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
13/100 M.N.), correspondiente a los derechos por la elaboración de opinión técnica referente a la Venta de 
Unidades Privativas de Unidades Condominales y/o Condominios. 
 

7.2.3. En términos de lo dispuesto por el artículo 16 fracción I, de la “Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022”, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a quince días 
hábiles contados a partir de su autorización, el Impuesto sobre Fraccionamientos y Condominios por una 
superficie de 49,901.090 m2, tomando en consideración que el uso del condominio horizontal es INDUSTRIAL, 
así mismo, la totalidad de la superficie que conforman al Condominio denominado “Q3 MICROPARQUE PYME”, 
-llámese áreas privativas y áreas comunes-, tienen uso Industrial. 
 

7.3. En caso de aprobarse lo solicitado por el interesado, el desarrollador tendrá que presentar ante la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Qro., en un plazo no mayor a 60 días 
contados a partir de la fecha en que el Cabildo apruebe la presente solicitud surta los efectos legales 
correspondientes, la siguiente fianza otorgada por institución autorizada; a favor del “Municipio de El Marqués, 
Querétaro”, de conformidad con lo establecido en el artículo 242, fracción I, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; haciendo la precisión que, una vez obtenido el Aviso de Conclusión de Obras de Urbanización, dicha 
fianza podrá ser cancelada por la autoridad municipal correspondiente, previa solicitud del desarrollador, de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 244 del citado Código. 
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7.3.1. Por la ejecución y conclusión de las obras de urbanización del condominio “Q3 MICROPARQUE PYME”, 
por la cantidad de $2,734,673.18 (DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 18/100 M.N.), en términos de lo previsto por la Licencia Administrativa de Ejecución 
de Obras de Urbanización, identificada bajo el folio LAOU-0047/2021 de fecha 07 de julio de 2021. 
 

7.4. Previo a la inscripción del Acuerdo de Cabildo que apruebe la solicitud que origina la presente opinión, y 
surta los efectos legales correspondientes, deberá inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, lo siguiente:  
 

7.4.2  Escritura Pública número 39,798 de fecha 25 de marzo de 2020, pasada ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 

referente al contrato de compraventa con reserva de dominio de los predios identificados como Parcela número 

292 Z-3 P1/2, y Parcela 79 Z-3 P1/2 del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, en el Municipio de El 

Marqués, Querétaro. 
 

7.4.3  Escritura Pública número 42,397 de fecha 05 de noviembre de 2021, pasada ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 

referente a la protocolización de la Sesión Ordinaria de fecha 26 de agosto de 2021, emitido por el H. Ayuntamiento 

de El Marqués, Querétaro, por el cual se aprobó el Acuerdo relativo a la autorización consistente en el pago en 

efectivo del 10% del área de donación y su habilitación, respecto del inmueble identificado como  fusión de las 

parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 P1/2 del Ejido La Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este 

Municipio de El Marqués, Qro, con una superficie de 49,901.090 m2. No omito mencionar, que el cuerpo de dicha 

escritura hace mención de la Parcela 78 Z-3 P1/2, debe decir Parcela 79 Z-3 P1/2, por lo que se deberá llevar a 

cabo las acciones conducentes para que se realicen las anotaciones registrables que correspondan. 
 

7.4.4  Escritura Pública número 43,393 de fecha 22 de julio de 2022, pasada ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 

referente a la cancelación de reserva de dominio que otorgan los señores LEYVI DIANA, LUIS CARLOS, LAURA 

Y EDUARDO, todos de apellidos MARTÍNEZ RENTERÍA, a favor de las sociedades denominadas GRUPO 

INMOBILIARIO CONSTRUCTOR CAFIDELE, S.A. DE C.V., representada en este acto por su Administrador único 

el ING. CARLOS MIGUEL FISER GUERRA y FEYSA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, S. DE R.L. DE 

C.V., representada en el acto por su Gerente Administrador el ARQ. JOAQUÍN TÉLLEZ SORIANO, respecto del 

inmueble identificado como fusión de las parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 P1/2 del Ejido La Cañada hoy Villa del 

Marqués del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro,, con una superficie de 49,901.090 m2. 

No omito mencionar, que el cuerpo de dicha escritura hace mención de la Parcela 78 Z-3 P1/2, debe decir Parcela 

79 Z-3 P1/2, por lo que se deberá llevar a cabo las acciones conducentes para que se realicen las anotaciones 

registrables que correspondan.  
 

7.4.5 Sesión Ordinaria de fecha 07 de julio de 2022, mediante el cual el H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Querétaro, aprobó el RECONOCIMIENTO COMO INFRAESTRUCTURA VIAL, así como la NOMENCLATURA 

OFICIAL DE VIALIDAD respecto de la infraestructura vial constituida en los solares 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 

y 12, ubicados en el Ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, municipio de El Marqués, Querétaro, con 

una superficie total de 4-11-54-.288 HA., destinada a vialidad pública. 
 

7.5. Así mismo, el desarrollador está obligado a dar cumplimiento a lo establecido dentro del artículo 245 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 

7.6. El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice el dictamen técnico aprobatorio de las obras de urbanización, 
de conformidad a lo establecido dentro del artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. Cabe 
mencionar que deberá de insertar dentro del cuerpo del instrumento público en el que se constituya el régimen 
de propiedad en condominio que el abastecimiento, operación y mantenimiento de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado será responsabilidad del desarrollador, corriendo a su costa los cargos que generen, esto, 
hasta en tanto la Comisión Estatal de Aguas o algún otro organismo operador independiente autorizado por el 
Municipio, tenga la infraestructura para realizar la prestación de los servicios al predio. 
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7.7. De conformidad a lo establecido dentro del artículo 246 del citado Código, en la escritura del contrato de 
compraventa de una unidad de propiedad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para 
asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como 
las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos 
para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto 
con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos 
legales establecidos en el Código. 
 

7.8. Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en 
la materia para la ubicación del proyecto pretendido. 
 

7.9. Deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias 
para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

7.10. Deberá cada lote al interior del condominio, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, 
restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano que rija en la zona donde se ubica el proyecto en estudio. 
 

La presente Opinión Técnica se emite dentro del ámbito de la competencia de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 fracción 

I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción 

XXI, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El 

Marqués, Querétaro, concatenado con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 

Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, quedando a consideración de los integrantes de la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que les son conferidas en el 

Código Urbano del Estado de Querétaro y en el Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio 

para el Municipio de El Marqués, Qro., que de estimarlo procedente se realice el análisis que competa y en su 

caso, se emita el dictamen correspondiente para que dicha comisión determine lo conducente. 

 

***Se anexa copia de los documentos.  

 

A T E N T A M E N T E 

“HECHOS QUE TRANSFORMAN” 

 

______________________________________ 

ARQ. JUAN MANUEL GUERRERO PALMA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
MCMG/GMOP/NHM…” 

 

IV. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
la solicitud del Ing. Carlos Miguel Fisher Guerra, Representante Legal de Grupo inmobiliario Constructor 
CAFIDELE, S.A. de C.V., y el Arq. Joaquín Téllez Soriano, Administrador Único de FEYSA Construcción 
y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V., para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Es competencia del Municipio controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e inscritos 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos 

aplicables; así como supervisar, por conducto de su área encargada del desarrollo urbano, que las obras de 

urbanización de los desarrollos inmobiliarios se apeguen a las especificaciones autorizadas. 
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SEGUNDO. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos 

en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

TERCERO. Que al Ayuntamiento le corresponde la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas 

unidades condominales o condominios que requieran obras de urbanización.  

 

CUARTO. La autorización para la construcción de un condominio es el proceso mediante el cual el Municipio 

otorga los permisos correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. 

 

QUINTO. Que, una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 

dictamen, en base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, descrita en el 

apartado de Antecedentes del presente Acuerdo; que determina como TÉCNICAMENTE VIABLE para que se 

someta a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., lo solicitado por el Ing. Carlos 

Miguel Fisher Guerra, Representante Legal de Grupo inmobiliario Constructor CAFIDELE, S.A. de C.V., y el Arq. 

Joaquín Téllez Soriano, Administrador Único de FEYSA Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V., lo 

relativo a la autorización de la Venta de Unidades Privativas del condominio denominado “Q3 MICROPARQUE 

PYME”, ubicado en Anillo Vial II No. 10271, sobre fusión de las parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 P1/2, Ejido la 

Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, para la ubicación 

de un condominio horizontal-industrial conformado por 84 lotes. 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8, del Reglamento de 

Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro.  

 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 

fraccionamientos y desarrollos en condominio: … 

 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 

con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 

presente ordenamiento. 

 

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 

correspondiente…” 

 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 

que a la letra dice:  

 

“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 

precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 

turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 

Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 

Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués emite la autorización de la Venta de Unidades Privativas del 

condominio denominado “Q3 MICROPARQUE PYME”, ubicado en Anillo Vial II No. 10271, sobre la fusión de las 

parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 P1/2, Ejido la Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, perteneciente a este 

Municipio de El Marqués, Qro, para la ubicación de un condominio horizontal-industrial conformado por 84 lotes. 
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SEGUNDO. El interesado estará obligado a dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y condicionantes, 

mismas que deberán presentarse ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable para su validación: 
 

2.1 Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente: 
 

2.1.1 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022”, 

artículo 24, fracción XII, numeral 1, se deberá cubrirse en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir 

de la notificación del presente acuerdo, los derechos correspondientes por inspección, verificación física y/o 

documental (análisis técnico). 
 

2.1.2 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022”, 

artículo 24, fracción XII, numeral 10, se deberá cubrir en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir 

de la notificación del presente acuerdo, la cantidad de $15,575.13 (QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL PESOS 13/100 M.N.), correspondiente a los derechos por la elaboración de opinión técnica referente 

a la Venta de Unidades Privativas de Unidades Condominales y/o Condominios. 
 

2.1.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 16 fracción I, de la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 

Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022”, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente acuerdo, el Impuesto sobre Fraccionamientos y Condominios por 

una superficie de 49,901.090 m2, tomando en consideración que el uso del condominio horizontal es 

INDUSTRIAL, así mismo, la totalidad de la superficie que conforman al Condominio denominado “Q3 

MICROPARQUE PYME”, -llámese áreas privativas y áreas comunes-, tienen uso Industrial. 
 

2.2 El desarrollador tendrá que presentar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El 

Marqués, Qro., en un plazo no mayor a 60 días contados a partir de la notificación del presente acuerdo, la 

siguiente fianza otorgada por institución autorizada; a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro”, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 242, fracción I, del Código Urbano del Estado de Querétaro; haciendo 

la precisión que, una vez obtenido el Aviso de Conclusión de Obras de Urbanización, dicha fianza podrá ser 

cancelada por la autoridad municipal correspondiente, previa solicitud del desarrollador, de acuerdo a lo previsto 

por el artículo 244 del citado Código. 
 

2.2.1 Por la ejecución y conclusión de las obras de urbanización del condominio “Q3 MICROPARQUE PYME”, 

por la cantidad de $2,734,673.18 (DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS 18/100 M.N.), en términos de lo previsto por la Licencia Administrativa de Ejecución 

de Obras de Urbanización, identificada bajo el folio LAOU-0047/2021 de fecha 07 de julio de 2021. 
 

2.3 Previo a la inscripción del presente Acuerdo de Cabildo, y surta los efectos legales correspondientes, deberá 

inscribir en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, lo siguiente:  
 

2.3.1 Escritura Pública número 39,798 de fecha 25 de marzo de 2020, pasada ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 

referente al contrato de compraventa con reserva de dominio de los predios identificados como Parcela número 

292 Z-3 P1/2, y Parcela 79 Z-3 P1/2 del Ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, en el Municipio de El 

Marqués, Querétaro. 
 

2.3.2 Escritura Pública número 42,397 de fecha 05 de noviembre de 2021, pasada ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 

referente a la protocolización de la Sesión Ordinaria de fecha 26 de agosto de 2021, emitido por el H. 

Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, por el cual se aprobó el Acuerdo relativo a la autorización consistente 

en el pago en efectivo del 10% del área de donación y su habilitación, respecto del inmueble identificado como  

fusión de las parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 P1/2 del Ejido La Cañada hoy Villa del Marqués del Águila, 

perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, con una superficie de 49,901.090 m2. No omito mencionar, 

que el cuerpo de dicha escritura hace mención de la Parcela 78 Z-3 P1/2, debe decir Parcela 79 Z-3 P1/2, por lo 

que se deberá llevar a cabo las acciones conducentes para que se realicen las anotaciones registrables que 

correspondan. 
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2.3.3 Escritura Pública número 43,393 de fecha 22 de julio de 2022, pasada ante la fe del Lic. José María 

Hernández Ramos, Notario Público de la Notaría número 25 de la demarcación notarial de Querétaro, Querétaro, 

referente a la cancelación de reserva de dominio que otorgan los señores LEYVI DIANA, LUIS CARLOS, LAURA 

Y EDUARDO, todos de apellidos MARTÍNEZ RENTERÍA, a favor de las sociedades denominadas GRUPO 

INMOBILIARIO CONSTRUCTOR CAFIDELE, S.A. DE C.V., representada en este acto por su Administrador único 

el ING. CARLOS MIGUEL FISER GUERRA y FEYSA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, S. DE R.L. DE 

C.V., representada en el acto por su Gerente Administrador el ARQ. JOAQUÍN TÉLLEZ SORIANO, respecto del 

inmueble identificado como fusión de las parcelas 79 Z-3 P1/2 y 292 Z-3 P1/2 del Ejido La Cañada hoy Villa del 

Marqués del Águila, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro,, con una superficie de 49,901.090 m2. 

No omito mencionar, que el cuerpo de dicha escritura hace mención de la Parcela 78 Z-3 P1/2, debe decir Parcela 

79 Z-3 P1/2, por lo que se deberá llevar a cabo las acciones conducentes para que se realicen las anotaciones 

registrables que correspondan.  

 

2.3.4 Sesión Ordinaria de fecha 07 de julio de 2022, mediante el cual el H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Querétaro, aprobó el RECONOCIMIENTO COMO INFRAESTRUCTURA VIAL, así como la NOMENCLATURA 

OFICIAL DE VIALIDAD respecto de la infraestructura vial constituida en los solares 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 

y 12, ubicados en el Ejido La Cañada, hoy Villa del Marqués del Águila, municipio de El Marqués, Querétaro, con 

una superficie total de 4-11-54-.288 HA., destinada a vialidad pública. 

 

2.4 Así mismo, el desarrollador está obligado a dar cumplimiento a lo establecido dentro del artículo 245 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

 

2.5 El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 

desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice el dictamen técnico aprobatorio de las obras de urbanización, de 

conformidad a lo establecido dentro del artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. Cabe 

mencionar que deberá de insertar dentro del cuerpo del instrumento público en el que se constituya el régimen 

de propiedad en condominio que el abastecimiento, operación y mantenimiento de los servicios de agua potable, 

drenaje, alcantarillado será responsabilidad del desarrollador, corriendo a su costa los cargos que generen, esto, 

hasta en tanto la Comisión Estatal de Aguas o algún otro organismo operador independiente autorizado por el 

Municipio, tenga la infraestructura para realizar la prestación de los servicios al predio. 

 

2.6 De conformidad a lo establecido dentro del artículo 246 del citado Código, en la escritura del contrato de 

compraventa de una unidad de propiedad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para 

asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como 

las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos 

para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto 

con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos 

legales establecidos en el Código. 

 

2.7 El interesado deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a la normatividad federal, estatal o municipal, 

aplicable en la materia para la ubicación del proyecto pretendido. 

 

2.8 El interesado deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 

necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 

2.9 El interesado deberá cada lote al interior del condominio, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, 

restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Programa Parcial de Desarrollo 

Urbano que rija en la zona donde se ubica el proyecto en estudio. 
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TERCERO. Una vez aprobado el presente Acuerdo por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 

y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 

el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días 

naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 

ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro a costa del 

interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable remitiendo las constancias que así lo confirmen. 

 

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo.   

 

TRANSITORIOS 

 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad del Estado de Querétaro. 

 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, y al solicitante para su 

cumplimiento. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

11 (ONCE) DE AGOSTO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 

QUERÉTARO.------------------------------------------------------------DOY FE.--------------------------------------------------------- 

 

 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

se realicen las gestiones municipales administrativas para enajenar un predio con superficie de 6,694.52 m2, 

ubicado en el Lote 1, Manzana 31, de la Zona 3 de la Localidad de Santa María de los Baños, en el Municipio de 

El Marqués, en favor de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), 

de la forma siguiente: 

 “… CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II Y 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 30 FRACCIONES I, Y XXIII, 48 FRACCIÓN XII, XVI, XVII, 50 

FRACCIONES V, VII Y XIX, 83, 93, 94 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 4, 5, 10 FRACCIÓN I, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 49, 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 89 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES, 

ANTECEDENTES: 

I. Que en fecha 13 de junio de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 

CG/137/2022 de fecha 10 de junio de 2022, presentado por el M. en A. Raúl Iturralde Olvera, 

Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 

(USEBEQ), mediante el cual, solicita la donación a título gratuito de la superficie de 10,912.458 m2 

del predio ubicado en el Lote 1, Manzana 31, de la Zona 3 de la Localidad de Santa María de los 

Baños, en el Municipio de El Marqués, Qro., a favor de ese organismo descentralizado, con la 

finalidad de ser destinado para las instalaciones de una escuela nivel secundaria. 

 

Se inserta a continuación: 
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II. Que mediante los oficios SAY/DAC/2182a/2022,  SAY/DAC/2183a/2022, SAY/DAC/2184a/2022, 

SAY/DAC/2185a/2022, y SAY/DAC/2186a/2022, todos de fecha 16 de junio de 2022, la Secretaría 
del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Administración, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
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Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, respectivamente, emitieran opinión técnica, en el ámbito de su 
competencia, relativa a la viabilidad y conveniencia de la operación solicitada por el M. en A. Raúl 
Iturralde Olvera, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ), consistente en la donación de una superficie de 10,912.458 m2 
para las instalaciones de una escuela nivel secundaria. 
 

III. Que en fecha 01 de julio de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 
CG/178/2022 de fecha 29 de junio de 2022, presentado por el M. en A. Raúl Iturralde Olvera, 
Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
(USEBEQ), mediante el cual, solicita se considere la donación de una superficie de 6,694.52 m2, en 
lugar de los 10,912.458 m2 solicitados, toda vez que la superficie señalada, se considera suficiente 
para poder satisfacer los requerimientos educativos de la zona. 
 
Se inserta a continuación: 
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IV. Que mediante los oficios SAY/DAC/2316a/2022, SAY/DAC/2317a/2022, SAY/DAC/2318a/2022, 

SAY/DAC/2319a/2022, y SAY/DAC/2320a/2022, todos de fecha 05 de julio de 2022, la Secretaría del 

Ayuntamiento remitió a la Secretaría de Administración, Secretaría de Obras Públicas, la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable, Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, respectivamente, el oficio número CG/178/2022 de fecha 29 de junio 

de 2022, presentado por el M. en A. Raúl Iturralde Olvera, Coordinador General de la Unidad de 

Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), mediante el cual, solicita 

se considere la donación de una superficie de 6,694.52 m2, en lugar de los 10,912.458 m2 solicitados, 

toda vez que la superficie señalada, se considera suficiente para poder satisfacer los requerimientos 

educativos de la zona. 

 

V. Que en fecha 27 de junio de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número 

SFT/486/2022, suscrito por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, Secretaría de Finanzas 

Públicas y Tesorería Municipal, mediante el cual da contestación al oficio SAY/DAC/2185a/2022 y 

refiere: “…se informa que una vez revisado los datos contenidos en el Sistema de Información 

Municipal (SIM), se desprende que el bien inmueble al cual hace referencia en su oficio señalado en 

supra líneas, se encuentra ubicado en SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS (PROCEDE), SIN NOMBRE 

No. 0, Municipio de El Marqués, Querétaro, se identifica con clave catastral 110608802131001… 

respecto a la procedencia de las exenciones, se informa que para que se actualice la hipótesis 

normativa de exención en el pago de impuestos, debe satisfacerse ciertos requisitos: 1. Que se trate 

de los bienes del dominio público. 2. Que el Estado, la Federación o el Municipio sea el sujeto pasivo; 

y 3. Que no exista una disposición en la Ley especial que se contraponga al supuesto de exención…” 

 

Se inserta a continuación: 
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VI. Que mediante el oficio SSPM/355/2022, de fecha 28 de junio de 2022, suscrito por el C. Mauro 
Aaragón Chávez, Secretario de servicios Públicos Municipales, mediante el cual da contestación al 
oficio SAY/DAC/2186a/2022 y refiere: “… me permito informar que no existe proyección a corto ni 
largo plazo, para que ésta (sic) Secretaría requiera la realización de obra pública de infraestructura 
para la prestación de servicios integrales de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y 
reuso de aguas residuales, áreas verdes, panteones, así como, un sistema de alumbrado público en 
el polígono de referencia.” 
 
Se inserta a continuación: 
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VII. Que mediante el oficio SAD/0668/2022, de fecha 12 de julio de 2022, suscrito por el Lic. Enrique 
Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario de Administración, mediante el cual da contestación 
a los oficios SAY/DAC/2182a/2022 y SAY/DAC/2316a/2022 y refiere: “… 1. Se procedió a revisar en 
los registros que obran en esta Secretaría de Administración y se verificó que el Lote número 1, 
Manzana 31, de la Zona 3 de la Localidad de Santa María de los Baños,  Municipio de El Marqués, 
Querétaro, es propiedad Municipal y se adquirió mediante Título de propiedad 1004415 de fecha 8 
de enero de 2020, emitido por el Registro Agrario Nacional e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Querétaro, Qro., en el folio inmobiliario número 623674. 
2. Así mismo, se verificó que, en dicho Lote de terreno, actualmente se encuentra edificada y en 
operación la Escuela Secundaria Profesor Aurelio Olvera Montaño..” 

 
Se inserta a continuación: 
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VIII. Que mediante el oficio SOP-1141/2022 de fecha 11 de julio de 2022, suscrito por el M. en A. P. 
Abraham Ibarra Villaseñor, Secretario de Obras Públicas, mediante el cual da contestación a los 
oficios  SAY/DAC/2184a/2022 y SAY/DAC/2318a/2022 y refiere: “…en relación a la solicitud de 
donación a título gratuito de la superficie de 6,694.52 m2, del inmueble identificado como lote 1, 
manzana 31, zona 3 con superficie total de 10,912.,458 m2., a favor de la Unidad de Servicios para 
la Educación, me permito informarle que en dicha superficie se encuentra construida la primera etapa 
de la escuela secundaria “Maestro Aurelio Olvera”, con una superficie construida de 1,741,03 m2, 
que comprende de una plaza de acceso, una plaza cívica, un edificio con 6 salones, así como 
andadores y rampas, todo esto con una inversión municipal de $12,184,640, pesos., y por lo que 
respecta a la donación a título gratuito no se tiene inconveniente que siga el proceso a favor de 
USEBEQ.” 
 
Se inserta a continuación: 
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IX. Que mediante el oficio SEDESU/DDU/CPT/0913/2022 de fecha 04 de julio de 2022, suscrito por el 
Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, mediante el cual da 
contestación al oficio  SAY/DAC/2183a/2022 y refiere: “…esta Secretaría considera TÉCNICAMENTE 
VIABLE dentro del ámbito de nuestra competencia la DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO del predio 
identificado Lote 1, de la Manzana 31, de la Zona 3, del Poblado Santa María de los Baños, Municipio 
de El Marqués, Querétaro, con superficie de 10,912.458 m2, y clave catastral 110608802131001, en 
favor de la “Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)... 
siendo que el giro solicitado de SECUNDARIA es compatible con el uso de suelo en que se ubica el 
predio en cuestión, de acuerdo a la tabla normativa de usos de suelo del instrumento de planeación 
urbana en comento.” 

 

Se inserta a continuación: 
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X. Que mediante el oficio SEDESU/DDU/CPT/1074/2022 de fecha 02 de agosto de 2022, suscrito por 
el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, mediante el cual da 
contestación al oficio SAY/DAC/2317a/2022 y refiere: “…esta Secretaría no tiene inconveniente en 
que la transmisión sea por una superficie de 6,694.52m2 siempre y cuando se lleve a cabo la 
autorización de subdivisión correspondiente, toda vez que el Título de Propiedad N°000001004415, 
que ampara el solar urbano identificado como Lote 1, de la Manzana 31, de la Zona 3, del Poblado 
Santa María de los Baños, Municipio de El Marqués, Querétaro, es por una superficie de 10,912.458 
m2…” 
 
Se inserta a continuación: 
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XI. Que con la finalidad de no dilatar más el proceso de solicitud de donación en favor de USEBEQ, es 
lo por lo que este Ayuntamiento determina emitir la presente orden, a fin de que el Secretario de 
Administración continúe de manera inmediata con el procedimiento de donación. 

XII. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el M. en A.P. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública y de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
solicitud del el M. en A. Raúl Iturralde Olvera, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), para su análisis, discusión y posterior 
emisión de dictamen. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, así, los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

SEGUNDO. Que el municipio es autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con 

autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda.  

TERCERO. Que con fundamento en el artículo 39, fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, el Ayuntamiento es competente para administrar los bienes muebles e inmuebles del municipio 

conforme a la Ley y vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan del 

propio ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 

CUARTO. Que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento para el desarrollo integral de la comunidad, el 

cual contendrá: I. Los objetivos y estrategias generales, criterios o líneas de acción, así como indicadores y metas 

vinculadas a los indicadores. II. las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines. III. Los 

instrumentos, áreas responsables y plazos de ejecución. IV. Los lineamientos de política de carácter global 

sectorial y de servicios municipales. 

QUINTO. Que conforme a los artículos 43 al 59 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, artículo 118 y 

119 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro, en virtud del Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, 

Querétaro y el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y los demás que se deriven, serán obligatorios para las 

dependencias, organismos y unidades de la administración pública municipal.  

SEXTO. Que los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de 

estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles 

de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 

SÉPTIMO. Que las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen las 
dependencias administrativas se sujetarán a los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidos por 
los planes estatal y municipales de desarrollo y los programas que de ellos se deriven. 
 
OCTAVO. Que del contenido del oficio número CG/178/2022 de fecha 29 de junio de 2022, presentado por el M. 
en A. Raúl Iturralde Olvera, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro (USEBEQ), mediante el cual, solicita se considere la donación de una superficie de 6,694.52 m2, 
en lugar de los 10,912.458 m2 solicitados, toda vez que la superficie señalada, se considera suficiente para poder 
satisfacer los requerimientos educativos de la zona, y a fin de dar cumplimiento a los objetivos planteados en el 
Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro, Programa 1.4 Fortalecimiento de la infraestructura y 
apoyo a la mejora de la calidad de la educación en el municipio, es imperante realizar las gestiones administrativas 
necesarias para la enajenación de un inmueble en beneficio de las comunidades afectadas. 
 



Pág. 26082 PERIÓDICO OFICIAL 4 de noviembre de 2022 

NOVENO. Que del contenido del oficio número SOP-1141/2022, el Secretario de Obras Públicas Municipales, 

refirió que el inmueble identificado como lote 1, manzana 31, zona 3, en la Localidad de Santa María de los Baños, 

municipio de El Marqués, Qro., se encuentra construida la primera etapa de la escuela secundaria “Maestro 

Aurelio Olvera”, con una superficie construida de 1,741.03 m2, que comprende una plaza de acceso, una plaza 

cívica, un edificio con 6 salones, así como andadores y rampas, todo con inversión municipal de $12,184,640 

(Doce millones ciento ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

DÉCIMO. Que del contenido del oficio número SEDESU/DDU/CPT/1074/2022, el Secretario de Desarrollo 

Sustentable, refirió que no tiene inconveniente en que la transmisión sea por una superficie de 6,694.52 m2, 

siempre y cuando se lleve a cabo la autorización de subdivisión correspondiente, toda vez que el Título de 

Propiedad N°000001004415, que ampara el solar urbano identificado como Lote 1, de la Manzana 31, de la Zona 

3, del Poblado Santa María de los Baños, Municipio de El Marqués, Querétaro, es por una superficie de 

10,912.458 m2. 

DÉCIMO PRIMERO. Por lo que, de conformidad con el artículo 59 fracción III de la Ley de Adquisiciones 

mencionada, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios es 

competente para otorgar la autorización sobre la enajenación de bienes muebles, con la finalidad de beneficiar a 

personas o comunidades de escasos recursos, así como llevar a cabo la racionalización de las enajenaciones de 

los bienes inmuebles propiedad del Municipio. 

“…Artículo 59. Corresponde sólo a los Comités otorgar la autorización sobre la enajenación de los bienes muebles 

propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas correspondientes, cuando: 

III. Se hayan adquirido con la finalidad de beneficiar a personas o comunidades de escasos recurso. 

También corresponde a los Comités, llevar a cabo la racionalización de las enajenaciones de los bienes inmuebles 

propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, de conformidad con el dispuesto en 

ésta y las demás leyes aplicables.” 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 

Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y 

opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 

se analizan…”  

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Secretaría 

de Administración, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Obras Públicas, la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, quien son las áreas 

especializadas en la materia que se analizan…” 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 

 
“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. Este H. Ayuntamiento conforme a los Considerandos Octavo, Noveno, Décimo y Décimo Primero, 
AUTORIZA LA SUBDIVISIÓN del predio con clave catastral 110608802131001, con ubicación en Lote 1, 
Manzana 31, de la Zona 3 de la Localidad de Santa María de los Baños, en el Municipio de El Marqués, Qro., y 
superficie total de 10,912.458 m2, considerando una fracción de 6,694.52 m2. 
Misma que deberá ser realizada en el ámbito de su competencia y de manera conjunta por Secretaría de Obras 

Públicas, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, y la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento, a fin 

de que dicha subdivisión sea protocolizada ante Notario Público e inscrita ante Registro Público de la Propiedad 

del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con base en la petición del Coordinador General de 

la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), y en las opiniones 

técnicas de la Secretaría de Administración, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Obras 

Públicas, la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, reconoce la necesidad de enajenar una superficie de 6,694.52 m2, en la que se encuentra construida 

la primera etapa de la escuela secundaria “Maestro Aurelio Olvera”, con una superficie construida de 1,741.03 

m2, que comprende una plaza de acceso, una plaza cívica, un edificio con 6 salones, así como andadores y 

rampas, todo con inversión municipal de $12,184,640 (Doce millones ciento ochenta y cuatro mil seiscientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO. Una vez inscrita la subdivisión señalada anteriormente, será remitida al Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, Querétaro, y este 

Ayuntamiento ordena se dé inicio al trámite de enajenación del terreno resultante de la subdivisión efectuada, la 

cual se someterá a la aprobación del H. Ayuntamiento. 

Posteriormente, y dado el caso, se someterá a la aprobación del H. Ayuntamiento la donación a favor de la Unidad 

de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), la cual, conforme los Considerandos 

Octavo, Noveno, Décimo y Décimo Primero, será destinado para la escuela secundaria “Maestro Aurelio Olvera”. 

CUARTO. En consecuencia de la declaratoria realizada en el punto de acuerdo Segundo, se instruye al Comité 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, 

Querétaro, realice el procedimiento administrativo correspondiente, en apego a lo señalado en la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El 

Marqués, Querétaro, y bajo los principios y regulaciones vertidas en la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que una vez tomada 

la resolución del Comité ésta se turnará para su análisis, y en su caso, aprobación, ante el H. Ayuntamiento. 

QUINTO. El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 

de El Marqués, Querétaro, deberá verificar dentro del procedimiento administrativo que instaure, que el predio 

referido en el punto de acuerdo Segundo, cumpla con los requisitos de ley para efecto de ser transmitido, relativo 

a no adeudos administrativos ni fiscales; detente un uso compatible para educación con el giro secundaria, se 

encuentre libre de gravamen; no presente alguna afectación ni restricción; y asimismo, deberá verificar que el 

predio ya referido cuenta con todos los requisitos legales establecidos en la normatividad aplicable. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Administración, Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y demás órganos administrativos que resultaren competentes a 

proporcionar al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, la documentación e información que se requiera para que a través de dicha 

Dependencia se realicen los trámites y actos administrativos necesarios para dar cumplimento al presente 

Acuerdo.  

SÉPTIMO. Se instruye a la Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Municipio de El Marqués, Querétaro realice los actos y trámites necesarios para el cumplimiento del presente 

acuerdo, debiendo rendir un informe de ello ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., una vez agotado dicho 

procedimiento. 

OCTAVO. Este acuerdo se encuentra condicionado a que el inmueble objeto del presente no se utilice a un uso 

distinto al ya señalado, so pena de que éste se revoca y se revierte el dominio en favor del Municipio de El 

Marqués, Querétaro, con todas sus mejoras y accesorios, reserva de dominio que deberá quedar asentada en la 

escritura pública correspondiente. 
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NOVENO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 

la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 

para su publicación por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio. 

TRANSITORIOS 

1.  Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”.  

2. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
3.  Comuníquese el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 

Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Director Jurídico adscrito a la Secretaría del 
Ayuntamiento, Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, y demás participantes o áreas municipales, y a la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), para su cumplimiento…”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 20 DE OCTUBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

se realicen las gestiones municipales administrativas para la donación a título gratuito de la fracción con superficie 

de 9,450.0006 m2, del predio ubicado en el Lote 6, Manzana 10, Etapa 5 Fraccionamiento Los Héroes, en el 

Municipio de El Marqués, Querétaro, en favor de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 

de Querétaro (USEBEQ), de la forma siguiente: 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II Y 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 30 FRACCIONES I, Y XXIII, 48 FRACCIÓN XII, XVI, XVII, 50 

FRACCIONES V, VII Y XIX, 83, 93, 94 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 4, 5, 10 FRACCIÓN I, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 49, 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 89 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES, 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Que en fecha 26 de mayo de 2020, se recibió en Oficina de Presidencia Municipal el oficio número 

CG/DJ/340/2020, presentado por el entonces, Coordinador General de la Unidad de Servicios para 

la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), mediante el cual, solicita la donación a 

título gratuito de la fracción con superficie de 9,188.7823 m2, del predio ubicado en el Lote 6, 

Manzana 10, Etapa 5 Fraccionamiento Los Héroes, en el Municipio de El Marqués, Querétaro. 

 

 

 

Se inserta a continuación: 
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2. Mediante oficio SAD/463/2020, el Secretario de Administracion remite escritura con la que se 
acredita la propiedad del predio, del que forma parte la fraccion objeto de la peticion formulada 
inicialmente; manifestando que en sus registros no se cuenta con subdivision: 
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3. Por medio de oficio SAY/DT/2896/2019-2020 se remitio al Secretario de Administracion y 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de El Marqués, el oficio DOP-772/2020 emitido por la Direccion de Obras Publicas del 
que se desprende un no inconveniente para realizar la donacion  en favor de USEBEQ; adjunto de 
igual manera se remitio oficio SEDESU/DDU/CPT/0282/2020, informando la compatibilidad objeto de 
la peticion, con instrumentos educativos, entre ellos secundaria.  
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4. Se remitio al Secretario de Administración y Presidente del Comité de Adquisiciones,  
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, el oficio 
SEDESU/DDU/CPT/0307/2020, mediante el que el Secretario de Desarrollo Sustentable emite una 
serie de consideraciones sobre la solicitud de donacion y la propuesta de subdivision, 
especificamente lo que se desprende del punto 4, expresando: “…previo a la inscripción de la 
Protocolizacion de la Subdivision ante el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, deberá 
realizar el tramite de fusion correspondiente, ante esta misma dependencia, de la poligonal 
identificada como la Fracción 3, con superficie de 261.2183 m2, con el predio contiguo, identificado 
en funcion de la ultima Relotificacion administrativa…”. 
 

 



4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26095 
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5. Mediante oficio CG/042/2021 presentado en fecha 01 de julio de 2021, por el entonces, 
Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
(USEBEQ), mediante el cual, solicita la donación a título gratuito de la fracción con superficie de 
9,450.0006 m2, del predio ubicado en el Lote 6, Manzana 10, Etapa 5 Fraccionamiento Los Héroes, 
en el Municipio de El Marqués, Querétaro. Así como solicitando se dejara sin efecto el oficio 
CG/DJ/340/2020. 
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6. Mediante oficio DOP/1213/2021 la Dirección de Obras Públicas, manifiesta no tener inconveniente 
en realizar la donación en favor de USEBEQ, manifestando anexar plano y que esa Dirección realizó 
la subdivisión del predio, identificando la fracción 2, cuya superficie es objeto de la petición. 
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7. Por oficio SFT/511/2021 la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, remiten 
información consistente en la clave catastral del predio 110304502037006, así como que no existe 
subdivisión del predio. 
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8. Con oficio SAY/DT/4108/2020-2021 se remitio la peticion formulada por el entonces, Coordinador 
General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), 
mediante el cual, solicita la donación a título gratuito de la fracción con superficie de 9,450.0006 m2, 
del predio ubicado en el Lote 6, Manzana 10, Etapa 5 Fraccionamiento Los Héroes, en el Municipio 
de El Marqués, Querétaro. Peticion relacionada con oficio SAY/DT/2896/2019-2020. 
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9. Que con la finalidad de no dilatar más el proceso de solicitud de donación en favor de USEBEQ, 
es lo por lo que este Ayuntamiento determina emitir la presente orden, a fin de que el Secretario de 
Administración continúe de manera inmediata con el procedimiento de donación. 
 
10. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el M. en A.P. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública y de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
solicitud del, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro (USEBEQ), para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, así, los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

SEGUNDO. Que el municipio es autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con 

autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda.  

TERCERO. Que con fundamento en el artículo 39, fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, el Ayuntamiento es competente para administrar los bienes muebles e inmuebles del municipio 

conforme a la Ley y vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan del 

propio ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 

CUARTO. Que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento para el desarrollo integral de la comunidad, el 

cual contiene Retos de Desarrollo Municipal, enumerándose 1. Mejorar de forma concreta la calidad de vida de 

la población; 2. Mejorar las capacidades institucionales en materia de seguridad y protección civil; 3. Impulsar el 

desarrollo urbano del municipio de forma ordenada y sustentable; 4. Hacer de El Marqués, un municipio más 

competitivo y continuar impulsando en él, las condiciones que le permitan un desarrollo económico sostenible; y 

5. Ser un gobierno cercano y sensible a las necesidades de la población. 

QUINTO. Que conforme a los artículos 43 al 59 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, artículo 118 y 

119 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro, en virtud del Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, 

Querétaro y el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y los demás que se deriven, serán obligatorios para las 

dependencias, organismos y unidades de la administración pública municipal.  

SEXTO. Que los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de 

estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles 

de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 

SÉPTIMO. Que las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen las 
dependencias administrativas se sujetarán a los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidos por 
los planes estatal y municipales de desarrollo y los programas que de ellos se deriven. 
 

OCTAVO. Que del contenido del oficio número CG/042/2021 presentado en fecha 01 de julio de 2021, por el 
entonces, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
(USEBEQ), mediante el cual, solicita la donación a título gratuito de la fracción con superficie de 9,450.0006 m2, 
del predio ubicado en el Lote 6, Manzana 10, Etapa 5 Fraccionamiento Los Héroes, en el Municipio de El Marqués, 
Querétaro, y a fin de dar cumplimiento a los objetivos planteados en el Plan Municipal de Desarrollo de El 
Marqués, Querétaro, Programa 1.4 Fortalecimiento de la infraestructura y apoyo a la mejora de la calidad de la 
educación en el municipio, es imperante realizar las gestiones administrativas necesarias para la enajenación de 
un inmueble en beneficio de las comunidades afectadas. 
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NOVENO. Que del contenido del oficio número oficio DOP/1213/2021 la Dirección de Obras Públicas, suscrito 

por el M. en A. P. Abraham Ibarra Villaseñor, Secretario de Obras Públicas, manifiesta no tener inconveniente en 

realizar la donación en favor de USEBEQ, manifestando anexar plano y que esa Dirección realizó el proyecto de 

subdivisión del predio, identificando la fracción 2, cuya superficie es objeto de la petición, y por lo que respecta a 

la donación a título gratuito no se tiene inconveniente que siga el proceso a favor de USEBEQ. 

DÉCIMO. Que del contenido del oficio SEDESU/DDU/CPT/0307/2020, el que el Secretario de Desarrollo 

Sustentable emite una serie de consideraciones sobre la solicitud de donación y la propuesta de subdivisión, 

específicamente lo que se desprende del punto 4 del oficio, expresando: “…previo a la inscripción de la 

Protocolización de la Subdivisión ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, deberá realizar el 

trámite de fusión correspondiente, ante esta misma dependencia, de la poligonal identificada como la Fracción 3, 

con superficie de 261.2183 m2, con el predio contiguo, identificado en función de la última Relotificación 

administrativa…”. 

Sugiriendo que se realice la correspondiente fusión al predio identificado como Lote 5, Manzana 10, Etapa 5 del 

Fraccionamiento, situación que no será necesario actualizar, debido a que la petición más reciente hecha por 

USEBEQ, comprende en el proyecto de subdivisión, que fuera presentado por la Dirección de Obras Públicas, la 

fracción con una superficie de 9,450.0006 m2, a la cual se agrega la fracción que en su momento se identificó 

con una superficie de 261.2183 m2. Por lo que con el solo perfeccionamiento de la subdivisión y la generación 

de la fracción 2, no se quedará predio alguno sin frente a alguna vialidad. 

DÉCIMO PRIMERO. Por lo que, de conformidad con el artículo 59 fracción III de la Ley de Adquisiciones 

mencionada, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios es 

competente para otorgar la autorización sobre la enajenación de bienes muebles, con la finalidad de beneficiar a 

personas o comunidades de escasos recursos, así como llevar a cabo la racionalización de las enajenaciones de 

los bienes inmuebles propiedad del Municipio. 

“…Artículo 59. Corresponde sólo a los Comités otorgar la autorización sobre la enajenación de los bienes muebles 

propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas correspondientes, cuando: 

III. Se hayan adquirido con la finalidad de beneficiar a personas o comunidades de escasos recurso. 

También corresponde a los Comités, llevar a cabo la racionalización de las enajenaciones de los bienes inmuebles 

propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, de conformidad con el dispuesto en 

ésta y las demás leyes aplicables.” 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 

Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y 

opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 

se analizan…”  

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Secretaría 

de Administración, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Obras Públicas, la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, quien son las áreas 

especializadas en la materia que se analizan…”. 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este H. Ayuntamiento conforme a los Considerandos Octavo, Noveno, Décimo y Décimo Primero, 
AUTORIZA LA SUBDIVISIÓN del predio con clave catastral 110304502037006, con ubicación en Lote 6, 
Manzana 10, Etapa 5, Los Heroes, en el Municipio de El Marqués, Qro., y superficie total de 32,942.410 m2, 
considerando una fracción de  9,450.0006 m2. 
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Misma que deberá ser realizada en el ámbito de su competencia y de manera conjunta por Secretaría de Obras 

Públicas, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, y la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento, a fin 

de que dicha subdivisión sea protocolizada ante Notario Público e inscrita ante Registro Público de la Propiedad 

del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con base en la petición del Coordinador General de 

la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), y en las opiniones 

técnicas de las dependencias municipales, reconoce la necesidad de enajenar una superficie de 9,450.0006 m2, 

con destino para plantel de educación secundaria. 

TERCERO. Una vez inscrita la subdivisión señalada anteriormente, será remitida al Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, Querétaro, y este 

Ayuntamiento ordena se dé inicio al trámite de enajenación del terreno resultante de la subdivisión efectuada, la 

cual se someterá a la aprobación del H. Ayuntamiento. 

Posteriormente, y dado el caso, se someterá a la aprobación del H. Ayuntamiento la donación a favor de la Unidad 

de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), la cual, conforme los Considerandos 

Octavo, Noveno, Décimo y Décimo Primero, será destinado para la escuela secundaria. 

CUARTO. En consecuencia de la declaratoria realizada en el punto de acuerdo Segundo, se instruye al Comité 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, 

Querétaro, realice el procedimiento administrativo correspondiente, en apego a lo señalado en la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El 

Marqués, Querétaro, y bajo los principios y regulaciones vertidas en la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que una vez tomada 

la resolución del Comité ésta se turnará para su análisis, y en su caso, aprobación, ante el H. Ayuntamiento. 

QUINTO. El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 

de El Marqués, Querétaro, deberá verificar dentro del procedimiento administrativo que instaure, que el predio 

referido en el punto de acuerdo Segundo, cumpla con los requisitos de ley para efecto de ser transmitido, relativo 

a no adeudos administrativos ni fiscales; detente un uso compatible para educación con el giro secundaria, se 

encuentre libre de gravamen; no presente alguna afectación ni restricción; y asimismo, deberá verificar que el 

predio ya referido cuenta con todos los requisitos legales establecidos en la normatividad aplicable. Para cuyo 

caso este Ayuntamiento confiere el amplio campo de actuación, esto aunado a la existencia de la escuela. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Administración, Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y demás órganos administrativos que resultaren competentes a 

proporcionar al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, la documentación e información que se requiera para que a través de dicha 

Dependencia se realicen los trámites y actos administrativos necesarios para dar cumplimento al presente 

Acuerdo.  

SÉPTIMO. Se instruye a la Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Municipio de El Marqués, Querétaro realice los actos y trámites necesarios para el cumplimiento del presente 

acuerdo, debiendo rendir un informe de ello ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., una vez agotado dicho 

procedimiento. 

OCTAVO. Este acuerdo se encuentra condicionado a que el inmueble objeto del presente no se utilice a un uso 

distinto al ya señalado, so pena de que éste se revoca y se revierte el dominio en favor del Municipio de El 

Marqués, Querétaro, con todas sus mejoras y accesorios, reserva de dominio que deberá quedar asentada en la 

escritura pública correspondiente. 
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NOVENO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 

la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 

para su publicación por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio. 

TRANSITORIOS 

1.  Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”.  

 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

3.  Comuníquese el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Director Jurídico adscrito a la Secretaría del 
Ayuntamiento, Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, y demás participantes o áreas municipales, y a la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). Para su cumplimiento. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 20 DE OCTUBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

-------------------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 

 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

se realicen las gestiones municipales administrativas para enajenar una superficie de 6,743.308 m2 del predio 

identificado como Lote 6, Manzana 10a, Fraccionamiento Real Solare 3, en el Municipio de El Marqués, Qro., en 

favor de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), de la forma 

siguiente: 

 “…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II Y 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 30 FRACCIONES I, Y XXIII, 48 FRACCIÓN XII, XVI, XVII, 50 

FRACCIONES V, VII Y XIX, 83, 93, 94 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 4, 5, 10 FRACCIÓN I, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 49, 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 89 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES, 

ANTECEDENTES: 

I. Que en fecha 01 de diciembre de 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 

CG/023/2020, presentado por el entonces, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), mediante el cual, solicita la donación a título 

gratuito de la superficie de 6,743.308 m2 del predio identificado como Lote 6, Manzana 10a, 

Fraccionamiento Real Solare 3, en el Municipio de El Marqués, Qro., a favor de ese organismo 

descentralizado, con la finalidad de ser destinado para las instalaciones de una escuela nivel 

secundaria. 

 

Se inserta a continuación: 
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2. Mediante oficio SAD/955/2020, el Secretario de Administración manifiesta un no inconveniente 
para que se efectué la donación del predio objeto de la petición inicial: 
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3. Por medio de oficio SEDESU/DDU/CPT/0048/2021 la Secretaría de Desarrollo Sustentable emite 
opinión técnica, determinando como TECNICAMENTE VIABLE la donación a título gratuito del predio 
identificado como Lote 6, Manzana 10a, Fraccionamiento Real Solare 3, en el Municipio de El 
Marqués, Qro., con una superficie de 6,743.308 m2, a favor de ese organismo descentralizado: 
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4. Por medio de oficio SAY/DT/1441a/2022, se remitió a Secretaría de Administración , la opinión 
técnica SEDESU/DDU/CPT/0048/2021, así como el oficio mediante el que se solicitó al Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, la expedición de constancia de inscripción y 
certificado de libertad de gravamen del inmueble identificado como Lote 6, Manzana 10a, 
Fraccionamiento Real Solare 3, en el Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 6,743.308 
m2: 
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5. Con oficio SAD/0559/2022, el Secretario de Administración informa que el predio objeto de la 
petición, fue adquirido por el Municipio de El Marqués, en concepto de donación, mediante escritura 
pública número 48,234 de fecha 21 de julio de 2017, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, en el folio inmobiliario 571879/1. 
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6. Con oficio SAY/DAC/2231a/2022, se remitió Certificado de Libertad de Gravamen y Constancia de 
inscripción del bien inmueble identificado como Lote 6, Manzana 10a, Fraccionamiento Real Solare 
3, en el Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 6,743.308 m2; así como copia de oficios 
SAY/DAC/2176a/2022, SAY/DAC/2177a/2022, SAY/DAC/2178a/2022 y SAY/DAC/2179a/2022, 
enviados a dependencias municipales, para la emisión de dictámenes de viabilidad para la 
enajenación del predio objeto del presente: 
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7. Con oficio SAY/DAC/2302/2022, se remitió al Secretario de Administración y Presidente del Comité 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, copia certificada de la escritura número 48,234 de fecha 21 de julio de 2017, 
así como su inscripción bajo el folio 571879/1: 
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8. Que en fecha 27 de junio de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número 
SFT/488/2022, suscrito por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, mediante el cual da contestación al oficio SAY/DAC/2179a/2022 y 
refiere: “…se informa que respecto a la procedencia de las exenciones, se informa que para que se 
actualice la hipótesis normativa de exención en el pago de impuestos, debe satisfacerse ciertos 
requisitos: 1. Que se trate de los bienes del dominio público. 2. Que el Estado, la Federación o el 
Municipio sea el sujeto pasivo; y 3. Que no exista una disposición en la Ley especial que se 
contraponga al supuesto de exención…”. Documento remitido al Secretario de Administración y 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de El Marqués, Querétaro mediante oficio SAY/DAC/2264a/2022. Se inserta a 
continuación: 
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9. En fecha 08 de julio de 2022 se recibió oficio DIN/2022/947, por medio del que la Directora de 
Ingresos informa el valor catastral del precio objeto de la petición, así como proporciona la clave 
catastral del mismo, siendo 110201502390007, este documento se remitió al Secretario de 
Administración y Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, Querétaro mediante oficio 
SAY/DAC/2358a/2022. Se inserta a continuación:  
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10. Que mediante el oficio SSPM/353/2022, de fecha 28 de junio de 2022, suscrito por el C. Mauro 
Aaragón Chávez, Secretario de servicios Públicos Municipales, mediante el cual da contestación al 
oficio SAY/DAC/2187a/2022 y refiere: “… me permito informar que no existe proyección a corto ni 
largo plazo, para que ésta (sic) Secretaría requiera la realización de obra pública de infraestructura 
para la prestación de servicios integrales de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y 
reuso de aguas residuales, áreas verdes, panteones, así como, un sistema de alumbrado público en 
el polígono de referencia.”, este documento se remitió al Secretario de Administración y Presidente 
del Comité de Adquisiciones,  Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de El Marqués, Querétaro mediante oficio SAY/DAC/2306a/2022. Se inserta a 
continuación:  
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11. Mediante el oficio SOP-1140/2022 de fecha 11 de julio de 2022, suscrito por el M. en A. P. 
Abraham Ibarra Villaseñor, Secretario de Obras Públicas, mediante el cual da contestación a oficio  
SAY/DAC/2177a/2022 y refiere: “…en relación a la donación a título gratuito del inmueble identificado 
como lote 6, manzana 10, fraccionamiento Real Solare 3, con superficie de 6,743.308, a favor de la 
Unidad de Servicios para la Educación, me permito informarle que en dicha superficie esta Secretaría 
no se encuentra llevando obra pública y por lo que respecta a la donación a título gratuito no se tiene 
inconveniente que siga el proceso a favor de USEBEQ…”, este documento se remitió al Secretario 
de Administración y Presidente del Comité de Adquisiciones,  Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, Querétaro mediante oficio 
SAY/DAC/2436a/2022. Se inserta a continuación:  
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12. Que mediante el oficio SEDESU/DDU/CPT/1157/2022, suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero 
Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, mediante el cual da contestación al oficio  
SAY/DAC/2176a/2022 y refiere: “…informo que mediante nuestro similar 
SEDESU/DDU/CPT/0048/2021 de fecha 13 de enero de 2021 fue emitida dentro del ámbito de 
nuestra competencia Opinión Técnica Favorable…”, este documento se remitió al Secretario de 
Administración y Presidente del Comité de Adquisiciones,  Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, Querétaro mediante oficio 
SAY/DAC/2757a/2022. Se inserta a continuación:  
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13. Que con la finalidad de no dilatar más el proceso de solicitud de donación en favor de USEBEQ, 
es lo por lo que este Ayuntamiento determina emitir la presente orden, a fin de que el Secretario de 
Administración continúe de manera inmediata con el procedimiento de donación. 
 
14.  Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el M. en A.P. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública y de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
solicitud del, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro (USEBEQ), para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, así, los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

SEGUNDO. Que el municipio es autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con 

autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda.  

TERCERO. Que con fundamento en el artículo 39, fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, el Ayuntamiento es competente para administrar los bienes muebles e inmuebles del municipio 

conforme a la Ley y vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan del 

propio ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 

CUARTO. Que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento para el desarrollo integral de la comunidad, el 

cual contiene Retos de Desarrollo Municipal, enumerándose 1. Mejorar de forma concreta la calidad de vida de 

la población; 2. Mejorar las capacidades institucionales en materia de seguridad y protección civil; 3. Impulsar el 

desarrollo urbano del municipio de forma ordenada y sustentable; 4. Hacer de El Marqués, un municipio más 

competitivo y continuar impulsando en él, las condiciones que le permitan un desarrollo económico sostenible; y 

5. Ser un gobierno cercano y sensible a las necesidades de la población. 

QUINTO. Que conforme a los artículos 43 al 59 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, artículo 118 y 

119 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro, en virtud del Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, 

Querétaro y el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y los demás que se deriven, serán obligatorios para las 

dependencias, organismos y unidades de la administración pública municipal.  

SEXTO. Que los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de 

estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles 

de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 

SÉPTIMO. Que las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen las 
dependencias administrativas se sujetarán a los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidos por 
los planes estatal y municipales de desarrollo y los programas que de ellos se deriven. 
 
OCTAVO. Que del contenido del oficio número CG/023/2020, presentado por el Coordinador General de la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), mediante el cual, solicita 
se considere la donación de una superficie de 6,743.308 m2 del predio identificado como Lote 6, Manzana 10a, 
Fraccionamiento Real Solare 3, en el Municipio de El Marqués, Qro., y a fin de dar cumplimiento a los objetivos 
planteados en el Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro, Programa 1.4 Fortalecimiento de la 
infraestructura y apoyo a la mejora de la calidad de la educación en el municipio, es imperante realizar las 
gestiones administrativas necesarias para la enajenación de un inmueble en beneficio de las comunidades 
afectadas. 
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NOVENO. Que del contenido del oficio número oficio SOP-1140/2022 de fecha 11 de julio de 2022, suscrito por 

el M. en A. P. Abraham Ibarra Villaseñor, Secretario de Obras Públicas, refirió que en relación a la donación a 

título gratuito del inmueble identificado como lote 6, manzana 10, fraccionamiento Real Solare 3, con superficie 

de 6,743.308, a favor de la Unidad de Servicios para la Educación, informando que en dicha superficie no se 

encuentra llevando obra pública y por lo que respecta a la donación a título gratuito no se tiene inconveniente que 

siga el proceso a favor de USEBEQ. 

DÉCIMO. Que del contenido del oficio SEDESU/DDU/CPT/0048/2021 la Secretaría de Desarrollo Sustentable se 

desprende opinión técnica, determinando como TECNICAMENTE VIABLE la donación a título gratuito del predio 

identificado como Lote 6, Manzana 10a, Fraccionamiento Real Solare 3, en el Municipio de El Marqués, Qro., con 

una superficie de 6,743.308 m2, 

DÉCIMO PRIMERO. Por lo que, de conformidad con el artículo 59 fracción III de la Ley de Adquisiciones 

mencionada, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios es 

competente para otorgar la autorización sobre la enajenación de bienes muebles, con la finalidad de beneficiar a 

personas o comunidades de escasos recursos, así como llevar a cabo la racionalización de las enajenaciones de 

los bienes inmuebles propiedad del Municipio. 

“…Artículo 59. Corresponde sólo a los Comités otorgar la autorización sobre la enajenación de los bienes muebles 

propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas correspondientes, cuando: 

III. Se hayan adquirido con la finalidad de beneficiar a personas o comunidades de escasos recurso. 

También corresponde a los Comités, llevar a cabo la racionalización de las enajenaciones de los bienes inmuebles 

propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, de conformidad con el dispuesto en 

ésta y las demás leyes aplicables.” 

Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 

Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y 

opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 

se analizan…”  

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Secretaría 

de Administración, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Obras Públicas, la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, quien son las áreas 

especializadas en la materia que se analizan…” 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 

 

“… ACUERDO 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con base en la petición del Coordinador General de la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), y en las opiniones técnicas 
de la Secretaría de Administración, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Obras Públicas, la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
reconoce la necesidad de enajenar una superficie de 6,743.308 m2 del predio identificado como Lote 6, Manzana 
10a, Fraccionamiento Real Solare 3, en el Municipio de El Marqués, Qro., destinado a un plantel de educación 
secundaria. 
 

SEGUNDO. En consecuencia de la declaratoria realizada en el punto de acuerdo anterior, se instruye al Comité 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El Marqués, 

Querétaro, realice el procedimiento administrativo correspondiente, en apego a lo señalado en la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, el 

Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de El 

Marqués, Querétaro, y bajo los principios y regulaciones vertidas en la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que una vez tomada 

la resolución del Comité ésta se turnará para su análisis, y en su caso, aprobación, ante el H. Ayuntamiento. 
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TERCERO. El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, deberá verificar dentro del procedimiento administrativo que instaure, que 

el predio referido en el punto de acuerdo Primero, cumpla con los requisitos de ley para efecto de ser transmitido, 

relativo a no adeudos administrativos ni fiscales; detente un uso compatible para educación con el giro secundaria, 

se encuentre libre de gravamen; no presente alguna afectación ni restricción; y asimismo, deberá verificar que el 

predio ya referido cuenta con todos los requisitos legales establecidos en la normatividad aplicable. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Administración, Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y demás órganos administrativos que resultaren competentes a 

proporcionar al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, la documentación e información que se requiera para que a través de dicha 

Dependencia se realicen los trámites y actos administrativos necesarios para dar cumplimento al presente 

Acuerdo.  

QUINTO. Se instruye a la Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Municipio de El Marqués, Querétaro realice los actos y trámites necesarios para el cumplimiento del presente 

acuerdo, debiendo rendir un informe de ello ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., una vez agotado dicho 

procedimiento. 

SEXTO. Este acuerdo se encuentra condicionado a que el inmueble objeto del presente no se utilice a un uso 

distinto al ya señalado, so pena de que éste se revoca y se revierte el dominio en favor del Municipio de El 

Marqués, Querétaro, con todas sus mejoras y accesorios, reserva de dominio que deberá quedar asentada en la 

escritura pública correspondiente. 

SEPTIMO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 

la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 

para su publicación por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio. 

TRANSITORIOS 

 

1.  Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”.  

 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 

3.  Comuníquese el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Director Jurídico adscrito a la Secretaría del 
Ayuntamiento, Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, y demás participantes o áreas municipales, y a la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), para su cumplimiento…” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 20 DE OCTUBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------- 

 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 06 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el acuerdo relativo a la 
creación del Comité Interno para la obtención de la certificación “Edificios 100% Libres de Humo de Tabaco y Emisiones, de la forma siguiente: 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 27 Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y CON BASE EN LO SIGUIENTE: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Mediante oficios DG/377/2022 se presentó propuesta por parte del Director General del Instituto Municipal para la Prevención y Atención 
de las Adicciones y Conductas de Riesgo, Centro Vive El Marqués, para la aprobación de la integración del comité interno para la obtención 
y cumplimiento de la certificación “Edificios 100% Libres de Humo de Tabaco y Emisiones”. Se insertan el oficio en mención: 
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C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad 

de los Ayuntamientos el procurar las disposiciones administrativas que organicen la Administración Pública Municipal, y al interior, regular el 

desarrollo de las Sesiones que celebre el Ayuntamiento reunido en Cabildo, las Comisiones que lo integran, así como sus atribuciones y 

facultades. 

 

SEGUNDO. Que, el Ayuntamiento es un órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental y claro 

representante de los intereses de los habitantes del Municipio, debe de guardar principios e ideales como son la eficiencia, empeño, claridad, 

eficacia y calidad, procurando aciertos con objetivos firmes y en general, ejecutar todo tipo de acciones tendientes a lograr eficiencia y 

oportunidad en la administración municipal. 

 

TERCERO. Que, para atender los asuntos que le corresponden al Ayuntamiento, éste celebrará sesiones a través de las cuales podrá tomar 

decisiones para resolver las cuestiones concernientes a la Administración Pública Municipal, por lo que de conformidad con la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y solemne, debiendo celebrarse las 

sesiones ordinarias por lo menos dos veces por mes para atender los asuntos de interés para la administración pública municipal y de las 

personas que tengan algún asunto dentro de la jurisdicción del Municipio de El Marqués. 

 

CUARTO. Que, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho que tiene toda persona a la 

protección de la salud y señala que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

 

QUINTO. El Convenio Marco de la OMS para el Control de Tabaco (CMCT OMS) es el primer tratado en salud pública negociado bajo los 

auspicios de la Organización Mundial de la Salud. La Asamblea Mundial de la Salud lo aprobó el 21 de mayo de 2003, y el 27 de febrero de 

2005 entró en vigor a nivel mundial. Desde entonces se ha convertido en uno de los tratados más ampliamente adoptados en la historia de 

las Naciones Unidas. 

 

SEXTO. En 30 de mayo de 2008, en el Diario Oficial de la Federación se publica la Ley General para el Control del Tabaco (LGCT), entrando 

en vigor en noviembre del mismo año y el 31 de mayo de 2009 se publica su Reglamento (RLGCT). 

 

Establece que todos los espacios públicos cerrados (definido más de un muro y un techo) deberá ser 100% libre de humo de tabaco, además 

establece que todos los edificios públicos, restaurantes, de hospitalidad y todo espacio público está prohibido fumar. Así mismo establece 

que es una Ley de dominio, beneficio público y bienestar social, que deberá acatarse en todo el territorio nacional y donde México ejerce su 

soberanía. Marca también la obligatoriedad de los dueños, responsables y representantes de los espacios que deben ser libres de humo de 

tabaco, en la aplicación y vigilancia de la Ley y su Reglamento. 

 

SÉPTIMO. Asimismo, la mencionada ley en su Capítulo III, “Consumo y Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco”, en su artículo 

26 establece la prohibición a cualquier persona consumir o tener encendido cualquier producto del tabaco en los espacios 100% libres de 

humo de tabaco, así como en las escuelas públicas y privadas de educación básica y media superior. En dichos lugares se fijará en el interior 

y en el exterior los letreros, logotipos y emblemas que establezca la Secretaría. 

Sin embargo, señala en su artículo 27, lo siguiente: 

“En lugares con acceso al público, o en áreas interiores de trabajo, públicas o privadas, incluidas las universidades e instituciones de educación 

media superior, podrán existir zonas exclusivamente para fumar, las cuales deberán de conformidad con las disposiciones reglamentarias: 

I. Ubicarse en espacios al aire libre, o 

II. En espacios interiores aislados que dispongan de mecanismos que evites el traslado de partículas hacia los espacios 100% 

libres de humo de tabaco y que no sea paso obligado para los no fumadores.” 

 

OCTAVO. Conforme al artículo 55 del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, se menciona que, en todos los accesos a 

los espacios 100% libres de humo de tabaco, será preciso que los propietarios, poseedores, administradores o responsables coloquen un 

cenicero de pie con el letrero; “Apaga tu cigarro o cualquier producto de tabaco antes de entrar”.  

En las entradas y en el interior de los mismos, deberán existir las señalizaciones y letreros que orienten a los trabajadores, usuarios y visitantes 

que se trata de un espacio 100% libre de humo de tabaco, así como letreros que contengan leyendas de advertencia sobre su incumplimiento 

y el número telefónico donde se puedan presentar quejas y denuncias.  

 

NOVENO. Asimismo, en el artículo 128, de la Ley de Salud del Estado de Querétaro, establece que el Poder Ejecutivo del Estado, se 

coordinará con las autoridades sanitarias federales y municipales para la ejecución, en el Estado, del Programa contra el tabaquismo. 
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se determina que el municipio de El Marqués implemente la generación del Comité Interno en mención en el ANTECEDENTE 

PRIMERO, el cual estará formado por el personal nombrado por la Dirección General del Instituto Municipal para la Prevención y Atención de 

las Adicciones y Conductas de Riesgo, Centro Vive El Marqués. 

 

SEGUNDO. El Comité Interno tiene como misión vigilar el cumplimiento del programa contra el tabaquismo para la obtención del Certificado 

“Edificio 100% libre de humo de tabaco y emisiones” al interior de su edificio.  

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General del Instituto Municipal para la Prevención y Atención de las Adicciones y Conductas de Riesgo, 

Centro Vive El Marqués, para que lleve a cabo la tramitación de la Certificación “Edificio 100% libe de humo de tabaco y emisiones”, así como 

la aplicación y vigilancia de la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento. 

 

CUARTO. Se le ordena a la Dirección General del Instituto Municipal para la Prevención y Atención de las Adicciones y Conductas de Riesgo, 

Centro Vive El Marqués tramitar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal el recurso que resulta indispensable para la 

difusión y cumplimiento de la presente iniciativa para la ejecución del programa.  

Así mismo, la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, deberá asignar según sea el caso, el recurso a la Dirección General del 

Instituto Municipal para la Prevención y Atención de las Adicciones y Conductas de Riesgo, Centro Vive El Marqués, para el cumplimiento de 

la Certificación “Edificio 100% libe de humo de tabaco y emisiones”. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 

 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo surte efectos legales a partir de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente acuerdo a la Dirección General del Instituto 

Municipal para la Prevención y Atención de las Adicciones y Conductas de Riesgo, Centro Vive El Marqué Municipio de El Marqués, Querétaro, 

para su cumplimiento. 

 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 06 (SEIS) DE OCTUBRE 

DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERETARO -----------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 VEINTE DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, APROBÓ EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Y HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO, RELATIVO A LA CANCELACIÓN Y AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA ADICIÓN 
DE ACCIONES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2022, RESPECTO A LA PETICIÓN DE LA C. 
ROSA MARÍA PÉREZ CERVANTES, COORDINADORA GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEM), EN LA CUAL, SOLICITA LA CANCELACIÓN DE LAS OBRAS, 
ADICIÓN DE RECURSOS, ASÍ COMO LA ADICIÓN DE OBRAS AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 
PARA EL EJERCICIO 2022, MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACIÓN: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN VII, 38, FRACCION III, Y 129 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y CON BASE A LOS SIGUIENTES:  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO. Que mediante oficio número COPLADEM/229/2022, de fecha 12 de octubre de 2022, suscrito por la 
C. Rosa María Pérez Cervantes, Coordinadora General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM), se remitió a Secretaría del Ayuntamiento, la siguiente solicitud: 
 
“…programe en sesión de cabildo la cancelación de las obras, Adición (sic) de Recursos, así como la Adición 
(sic) de Obras al Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio 2022...” 
 
Se inserta a continuación: 
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SEGUNDO. Se da cuenta del oficio número SFT/0790/2022, de fecha 14 de octubre de 2022, suscrito por la C.P. 
Norma Patricia Hernández Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal. 
 
Se inserta a continuación:  
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TERCERO. Que el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó por instrucciones del 
C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, a las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, la propuesta del Programa Anual de Obra Pública 2022, para su análisis y posterior 
dictamen. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, el siguiente: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los Municipios están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio propio y 
los ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar las disposiciones administrativas de carácter general 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
SEGUNDO. Que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) del municipio de El Marqués 
es un órgano de planeación con atribuciones y funciones bien delimitadas, encargado de conducir las estrategias 
de planeación y consecución de los objetivos para el desarrollo integral del Municipio de El Marqués. 
 
TERCERO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, el 
COPLADEM es el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos 
estatales sobre la materia, el cual conforme a lo establecido en el artículo 29, fracción VIII, de la citada Ley, le 
corresponde participar en la elaboración de la propuesta de obra municipal. 
 
CUARTO. Que el Programa Anual de Obra Pública se constituye precisamente por las obras y acciones que se 
realizan con recursos municipales, estatales y participaciones federales, con la finalidad de beneficiar 
directamente a los diversos sectores de la población, principalmente de aquellos que se encuentran en 
condiciones de rezago social y requieren obra pública. 
 
QUINTO. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de febrero de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués 
aprobó el Programa Anual de Obra Pública 2022, asentado en acta AC/015/2021-2022 y demás acuerdos 
correlacionados con el programa. 
 
SEXTO. Que, una vez realizado el análisis correspondiente, se elabora el presente dictamen, en base a la 
suficiencia presupuestal emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, descrita en el 
apartado de Antecedentes del presente Acuerdo; concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice:  
 
“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” 

 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la 
Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, al ser el órgano rector del proceso 
de planeación en el Municipio, de acuerdo en los lineamientos Estatales sobre la materia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués AUTORIZA LA CANCELACIÓN DE LAS OBRAS, 
CORRESPONDIENTE A RECURSO DIRECTO 2021, por un importe de $ 35,671,592.41 (Treinta y Cinco 
Millones Seiscientos Setenta y Un Mil Quinientos Noventa y Dos Pesos 41/100 M.N.), en términos de la solicitud 
inserta en el Antecedente PRIMERO. 

 
 
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marqués AUTORIZA LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS DE OBRA 
CANCELADA POR OBRA NUEVA, por un importe de $35,671,592.41 (Treinta y Cinco Millones Seiscientos 
Setenta y Un Mil Quinientos Noventa y Dos Pesos 41/100 M.N.), en términos de la solicitud inserta en el 
Antecedente PRIMERO. 
 

 
 
TERCERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués AUTORIZA LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
ADICIÓN DE ACCIONES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2022, por un importe de $10,108,000.00 
(Diez Millones Ciento Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.), en términos de la solicitud inserta en el Antecedente 
PRIMERO. 
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CUARTO. Se autorizan las peticiones realizadas conforme al oficio número SFT/0790/2022, de fecha 14 de 
octubre de 2022, suscrito por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, como se describe en el Antecedente PRIMERO del presente. 
 
QUINTO. Tal como en su oportunidad se instruyó, de acuerdo a lo manifestado en el Considerando QUINTO del 
presente instrumento, se reitera la instrucción a la Secretaría de Obras Públicas y al Comité de Planeación para 
el Desarrollo Municipal (COPLADEM), de ejecutar el Programa Anual de Obra Pública 2022, cumpliendo con los 
ordenamientos jurídicos aplicables en el ámbito de su competencia. 
 
SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, la 
realización de las obras públicas autorizadas en el presente se encuentran exentas del pago de impuestos, 
derechos y contribuciones especiales municipales que pudieran generarse  con  motivo  de las  autorizaciones,  
permisos y  licencias,  por lo cual,  se instruye al Secretario de Obras Públicas para que realice las gestiones 
necesarias ante las dependencias municipales que correspondan, conforme a los lineamientos legales aplicables. 
 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se instruye a la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal a efecto de que las obras en proceso, deberán registrarse 
invariablemente, en una cuenta contable específica. 
 

OCTAVO. Se instruye a las áreas involucradas, la Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal y Secretaría de Administración, atender en materia de Obra Pública, las Reglas específicas 
de Registro y valoración de Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
para su correcto manejo, registro contable y afectación a la conclusión de dichas obras. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente acuerdo a la 
Secretaría de Obras Públicas, la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, la Coordinación 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), la Auditoría Superior 
Municipal, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, y la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 21 VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL 
MARQUES, QUERETARO--------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------
--------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------- 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 VEINTE DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, APROBÓ EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Y HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA ADICIÓN DE ACCIONES AL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2022, RESPECTO A LA PETICIÓN DE LA C. ROSA MARÍA PÉREZ 
CERVANTES, COORDINADORA GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MUNICIPAL (COPLADEM), EN LA CUAL, SOLICITA LA ADICIÓN DE OBRAS AL POA 2022 PARA LLEVAR 
A CABO LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE OBRA PÚBLICA, MISMO QUE SE TRANSCRIBE 
TEXTUALMENTE A CONTINUACIÓN: 
 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN VII, 38, FRACCION III, Y 129 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y CON BASE A LOS SIGUIENTES:  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO. Que mediante oficio número COPLADEM/220/2022, de fecha 04 de octubre de 2022, suscrito por la 
C. Rosa María Pérez Cervantes, Coordinadora General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM), se remitió a Secretaría del Ayuntamiento, la siguiente solicitud:  
 
“…se solicita la adición de obras al POA 2022, así como tenga Usted a bien considerar el ser programado este 
punto en Sesión del H. Cabildo del Municipio El Marqués, Qro. para el incremento Presupuestal y estar en 
condiciones de llevar a cabo la ejecución de las acciones de obra pública...” 
 
 
Se inserta a continuación: 
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SEGUNDO. Se da cuenta del oficio SFT/0791/2022, de fecha 14 de octubre de 2022, suscrito por la C.P. Norma 
Patricia Hernández Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal. 
 
Se inserta a continuación:  
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TERCERO. Que el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó por instrucciones del 
C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, a las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, la propuesta del Programa Anual de Obra Pública 2022, para su análisis y posterior 
dictamen. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, el siguiente: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los Municipios están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio propio y 
los ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar las disposiciones administrativas de carácter general 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
SEGUNDO. Que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) del municipio de El Marqués 
es un órgano de planeación con atribuciones y funciones bien delimitadas, encargado de conducir las estrategias 
de planeación y consecución de los objetivos para el desarrollo integral del Municipio de El Marqués. 
 
TERCERO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, el 
COPLADEM es el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos 
estatales sobre la materia, el cual conforme a lo establecido en el artículo 29, fracción VIII, de la citada Ley, le 
corresponde participar en la elaboración de la propuesta de obra municipal. 
 
CUARTO. Que el Programa Anual de Obra Pública se constituye precisamente por las obras y acciones que se 
realizan con recursos municipales, estatales y participaciones federales, con la finalidad de beneficiar 
directamente a los diversos sectores de la población, principalmente de aquellos que se encuentran en 
condiciones de rezago social y requieren obra pública. 
 
QUINTO. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de febrero de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués 
aprobó el Programa Anual de Obra Pública 2022, asentado en acta AC/015/2021-2022 y demás acuerdos 
correlacionados con el programa. 
 
SEXTO. Que, una vez realizado el análisis correspondiente, se elabora el presente dictamen, en base a la 
suficiencia presupuestal emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, descrita en el 
apartado de Antecedentes del presente Acuerdo; concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice:  
 
“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que 
precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien 
turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” 
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la 
Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, al ser el órgano rector del proceso 
de planeación en el Municipio, de acuerdo en los lineamientos Estatales sobre la materia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués AUTORIZA LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
ADICIÓN DE ACCIONES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2022, por un importe de $5,000,000.00 
(Cinco Millones de Pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Presupuesto con origen de Recurso Estatal 
“NUEVAS PLACAS 2022”, para acciones de obras públicas a efectuarse en el Municipio El Marqués, Qro., en 
términos de la solicitud inserta en el Antecedente PRIMERO. 
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SEGUNDO. Se autorizan las peticiones realizadas conforme al oficio SFT/0791/2022, de fecha 14 de octubre de 
2022, suscrito por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, como se describe en el Antecedente PRIMERO del presente. 
 
TERCERO. Tal como en su oportunidad se instruyó, de acuerdo a lo manifestado en el Considerando QUINTO 
del presente instrumento, se reitera la instrucción a la Secretaría de Obras Públicas y al Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), de ejecutar el Programa Anual de Obra Pública 2022, cumpliendo 
con los ordenamientos jurídicos aplicables en el ámbito de su competencia. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, la 
realización de las obras públicas autorizadas en el presente se encuentran exentas del pago de impuestos, 
derechos y contribuciones especiales municipales que pudieran generarse con motivo de las autorizaciones, 
permisos y licencias, por lo cual, se instruye al Secretario de Obras Públicas para que realice las gestiones 
necesarias ante las dependencias municipales que correspondan, conforme a los lineamientos legales aplicables. 
 
QUINTO. Con fundamento en el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se instruye a la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal a efecto de que las obras en proceso, deberán registrarse 
invariablemente, en una cuenta contable específica. 
 
SEXTO. Se instruye a las áreas involucradas, la Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal y Secretaría de Administración, atender en materia de Obra Pública, las Reglas específicas 
de Registro y valoración de Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
para su correcto manejo, registro contable y afectación a la conclusión de dichas obras. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente acuerdo a la 
Secretaría de Obras Públicas, la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, la Coordinación 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), la Auditoría Superior 
Municipal, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, y la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 21 VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL 
MARQUES, QUERETARO--------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------
--------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------- 

 
M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

el programa “ÚTILES ESCOLARES” PARA EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERETARO, de la forma 

siguiente: 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2, 3, 29, 48, DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 2, 30, 116, 117, 118 Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 62, 66, 76, 77 Y 82 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

EL MARQUES, QUERÉTARO; Y CON BASE AL SIGUIENTE: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. En fecha 29 de septiembre de 2022 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio identificado 

como SDS/503/2022, mediante el cual la Lic. Ayde Espinoza González, titular de la Secretaría de Desarrollo 

Social, solicita la autorización del H.  Ayuntamiento de El Marqués, respecto de Programa, denominado “ÚTILES 

ESCOLARES” del que presenta reglas de operación. 
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SEGUNDO. La Secretaria de Desarrollo Social, presentó copia simple de Suficiencia Presupuestal SFT/674/2022, 

donde se le informa que cuenta con la suficiencia presupuestal respecto de la cantidad solicitada para ejecutarse 

en el programa “UTILES ESCOLARES”. Dentro del Presupuesto de Egresos del Municipio El Marqués para el 

Ejercicio Fiscal 2022. 
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CONSIDERANDO 

La fracción VII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el Ayuntamiento 

es competente para aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales, mediante los 

órganos y dependencias creadas para tal efecto. 

El Programa propuesto buscará impactar de manera determinante en el bienestar y la calidad de vida de los 
habitantes de El Marqués, específicamente en el ámbito educativo, buscando contribuir al combate a la deserción 
escolar, mediante la entrega de útiles escolares a alumnos de primaria y secundaria, que por el nivel de 
vulnerabilidad en que se encuentren resulte necesaria la intervención de la administración municipal, de esta 
manera es como la presente administración municipal ejercita acciones tendientes a mejorar las condiciones en 
que se encuentran las familias del Municipio de El Marqués; contribuyendo con la posibilidad que se tiene para el 
mejoramiento de la calidad de vida. 

Esto en un marco de planificación integrada, situación que configura con la propuesta de proyecto presentado 
por la Titular de Desarrollo Social, de la que se desprende como objetivo específico el siguiente: 
 
“… 6.1.5 OBJETIVO ESPECIFICO 
 
Fomentar el apoyo a estudiantes de nivel primaria y secundaria del Municipio, principalmente a familias con bajos 
recursos, apoyando a la comunidad estudiantil dentro del Municipio, lo anterior, a fin de evitar deserción escolar…” 
 
El programa pretende intervenir y provocar un mejoramiento en el ámbito educativo, el contar con herramientas 
y materiales necesarios para la preparación y seguimiento a los planes educativos, contando con suficiencia 
presupuestal para la ejecución del mismo, como se desprende del oficio identificado como SFT/674/2022, el cual 
señala la suficiencia presupuestal para la ejecución del programa “Útiles Escolares”. Siendo obligación de la 
Secretaría de Desarrollo Social desarrollar el programa social dentro de los parámetros presupuestales, así como 
conjuntar la evidencia que acredite la ejecución correcta del mismo. Incluyéndose, la conformación del paquete 
de útiles escolares que será entregado, en atención al nivel académico del solicitante…” 

 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 

 
“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, autoriza la implementación y ejecución de Programa denominado 

“Útiles Escolares”, y sus reglas de operación, en términos de los ocursos descritos en los antecedentes PRIMERO 

Y SEGUNDO del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, y 3 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 2, 30, 116 y 

120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  

SEGUNDO. El programa social deberá ser ejecutado durante el desarrollo de la gestión municipal y es de orden 

obligatorio para todas las Dependencias, Entidades, Organismos, Unidades y demás Áreas de la Administración 

Pública. Cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias, podrá ser adicionado o ajustado 

por la Secretaría de Desarrollo Social, dependencia responsable del programa, tanto de la recolección, captura, 

procesamiento, resguardo y análisis de la información socioeconómica de las familias y beneficiarios, así como 

de la ejecución del citado Programa, y evidencia de la ejecución del mismo.  
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El Programa será aplicado a los estudiantes de nivel primaria y secundaria del Municipio de El Marqués, lo que 

resta del presente año 2022 y 2023; teniendo como vigencia hasta antes de concluir el ciclo escolar 2022-2023. 

Los paquetes de útiles escolares serán entregados a los beneficiarios a más tardar el día 31 de enero de 2023. 

Este programa se podrá ampliar para su aplicación al ciclo escolar 2023-2024, previa instrucción del Presidente 

Municipal y siempre que se cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente por parte de la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Social se encargará de determinar las fechas que impliquen las diferentes 
etapas de implementación del programa.  

De la misma forma será la responsable de conformar el paquete de útiles escolares que será entregado en 
atención al grado académico de los estudiantes beneficiados. 

CUARTO. La metodología de focalización de las familias susceptibles de ser beneficiarias del Programa Social 

será objetiva, transparente y homogénea, estando la aplicación de dicho programa, sujeto a la disponibilidad de 

los productos a entregar, vigencia y cumplimiento del mismo. 

La Secretaría de Desarrollo Social deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, selectividad, 

transparencia y temporalidad, debiendo cumplir lo siguiente: 

1. Identificar con precisión la población a la que se destina, tanto por grupo específico como por región. 
Asimismo, el mecanismo de operación deberá garantizar que los recursos se canalicen debidamente, 
evitando su desvío entre aquellos miembros de la sociedad que no los necesiten; 

 

2. Asegurar que el mecanismo de operación, administración y evaluación de la asignación y aplicación de 
los beneficios económicos y sociales, no sea mayor al siete por ciento del monto aplicado directamente 
a los beneficiarios, incorporando mecanismos periódicos de evaluación y seguimiento que permitan 
ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su terminación; 

 

3. Asegurar la coordinación de acciones entre las dependencias, para evitar duplicidades en el ejercicio de 
los recursos y reducir gastos administrativos; y  

 

4. Procurar que la aplicación del programa sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y 
metas que se pretenden en los programas prioritarios y estratégicos, después de analizar otras opciones.  
 

QUINTO. La Secretaría de Desarrollo Social deberá presentar un informe al término de la implementación del 

programa, ante el Ayuntamiento. 

SEXTO. Las reglas de operación podrán ser actualizadas o modificadas de acuerdo a los requerimientos que 

plantee la Secretaria de Desarrollo Social, dichas actualizaciones serán aprobadas por el Presidente Municipal y 

publicadas a través de acuerdo administrativo en la Gaceta Municipal.   

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal. 

2.- Publíquese el presente por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”. 

3.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a la Secretaría de Finanzas 

Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Social, Dirección de Comunicación Social, Auditoria 

Superior Municipal, Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y al Instituto Municipal de Planeación.  
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4.- Notifíquese a la Secretaria de Administración para que, en un plazo de 05 días hábiles contados a partir de la 

notificación del presente, y en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Social, inicie los trámites 

administrativos correspondientes para la adquisición de los insumos del presente acuerdo…”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 20 DE OCTUBRE DE 2022, EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 06 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

la Regularización del Asentamiento Humano denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”, de la forma siguiente: 

“…CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A D, F Y 

G DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A, C, D Y E, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 8, 

13 FRACCIONES I, III, IV Y XII, 14 FRACCIONES IV Y VII, 28 FRACCIONES IV Y VI, 61, 62, 143, 144, 145, 146, 

148 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 FRACCIÓN II, 6, 7 FRACCION VIII, 

8 FRACCIÓN VIII, 9 XI, ULTIMO PARAFO DE LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS 

SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO.; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Que mediante oficio número SEDESU/DRT/1481/2022, el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de 

Desarrollo Sustentable, remite a la Secretaria del Ayuntamiento, solicitud para la regularización del 

Asentamiento Humano Irregular denominado “Ampliación El Durazno”, exhibiendo carpeta anexa, siendo el 

siguiente: 
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2. Mediante acuerdo de cabildo de fecha 27 de enero de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro 

aprobó los Lineamientos del Programa para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares en el Municipio 
de El Marques, Querétaro, para el año 2022. 
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3. En fecha 14 de enero de 2022 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, se publicó la LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA 
LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS 
URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 
En el cual se reformó el Articulo Segundo Transitorio, estableciendo como vigencia de la ley, hasta el 31 de 
diciembre del año 2022. 
 
4. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, 

Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Querétaro, la solicitud para la regularización del Asentamiento Humanos Irregular denominado 
“Ampliacion El Durazno”; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren 
la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 
Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo 
Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad 
de establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y 
racional del suelo. 
 

3. El artículo 1 de la LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS 
SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, señala: 

 
”…es de orden público e interés social y tiene por objeto promover, proteger y garantizar los derechos 
humanos en materia de acceso a la vivienda digna, reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
estableciendo las bases normativas y  procedimientos a que debe ajustarse en el Estado de Querétaro, 
la regularización de los predios urbanos, predios rústicos, los asentamientos humanos irregulares y los 
inmuebles de carácter social. 
 
La regularización de asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales, se realizará 
conforme a lo previsto en la Ley Agraria y demás leyes aplicables en la materia…” 

 
4. En todo lo no previsto por la Ley en cita, respecto de los procedimientos de regularización que establece, 

se estará a lo dispuesto en los Programas que al efecto se emitan conforme al mismo ordenamiento legal 
y que sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga.  
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5. Considerando que la LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS 
SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en su artículo 2, fracción I, considera que el 
“…Asentamiento Humano Irregular, es el conglomerado demográfico establecido en un área físicamente 
localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la 
autoridad competente, en términos de lo previsto por el Código Urbano del Estado de Querétaro…” 
 

6. Que atendiendo a lo indicado en la multicitada Ley, corresponde al Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, resolver lo relativo a la autorización del Asentamiento Humano denominado “AMPLIACION EL 
DURAZNO”. 
 

7. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro dispone que se considera de utilidad pública e 
interés social, entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones 
y destinos de las áreas y predios; así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su 
parte el artículo 8 de dicho Código señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes 
para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del 
desarrollo integral del mismo. 
 

8. Mediante escritura pública 43389 de fecha 28 de mayo de 1990, se acredita la propiedad del polígono 
donde se encuentra el asentamiento humano irregular denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”. Y 
mediante escritura 13861 de fecha 01 de junio de 2016 se hizo constar la protocolización de oficio y plano 
de subdivisión, resultando trascendente para le presente, la fracción A3. 
 

9. Mediante escritura 11973, se hizo constar el Poder Especial para Pleitos y Cobranzas, Actos de 
Administración y Actos de Riguroso Dominio, a favor del Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 

10. A través del Testimonio de la Escritura Pública número 3,458, se hizo constar la constitución de la 
Sociedad denominada “UNIDOS POR LA COLONIA EL DURAZNO”, Asociación Civil. 
 

11. Que desprendiéndose de las constancias que obran en el expediente del Asentamiento Humano 
denominado AMPLIACION EL DURAZNO, éste cumple con los requisitos que establece la normativa 
aplicable, los cuales se encuentran en el artículo 9 de la LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, 
PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo: 
 

“…Artículo 9. Serán susceptibles de regularización los Asentamientos Humanos Irregulares, que cumplan los 
siguientes requisitos: 
 

I. Que el uso de suelo de la zona en que se ubique el asentamiento humano irregular, sea apto para 
vivienda, en términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables;…” 
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II. Que no se encuentre ubicado en zonas de riesgo o zonas no aptas para desarrollo urbano; 
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III. Que la conformación del Asentamiento Humanos Irregular, tenga una antigüedad mínima de cinco 

años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley; 
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IV.Contar con al menos dos sistemas de infraestructura urbana en el Asentamiento Humano Irregular. En caso 

de no ser así, la autoridad correspondiente podrá diferir el cumplimiento de este requisito, si considera viable 
la dotación de servicios;  
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V. Derogada; (P. O. No. 39, 18-V-18) 
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VI. Que la superficie del predio origen que lo conforma, se encuentre libre de procesos administrativos, 
judiciales, gravámenes que afecten o puedan afectar el derecho de posesión o de propiedad del 
mismo; siendo: 
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VII. Que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo a las disposiciones del 

Código Urbano del Estado de Querétaro; 
 
La información correspondiente a este apartado se desprende del oficio identificado como DDU/CPT/0707/2022, 
el que se encuentra inserto en el apartado I del considerando 11, de la presente opinión; documento con el que 
se informa el uso de suelo y se emite la validación de los planos de lotificación y nomenclatura.  
 

VIII. Tener una ocupación real de al menos el treinta por ciento de los lotes que lo conforman o que, a 
consideración de la autoridad competente, pueda diferirse el cumplimiento de este requisito hasta 
antes de finalizar el procedimiento de regularización.  
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12. Considerando lo anterior, es necesario regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de 
manera irregular, es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la LEY PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, 
PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, que señala el procedimiento siguiente: 

 
“…Artículo 11. El procedimiento de regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, comprenderá las 
siguientes etapas: 
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I. Solicitud de inicio de procedimiento; 
 

II. Integración del expediente técnico jurídico administrativo; 
 

III. Emisión del dictamen de procedencia, por parte de la autoridad encargada de substanciar el 
procedimiento de regularización; 

 

IV. Emisión del dictamen de viabilidad, por parte de la autoridad encargada de substanciar el 
procedimiento de regularización y su presentación al Ayuntamiento correspondiente; 

 

V. Emisión del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización o determine la improcedencia de la 
misma; 

 

VI. Ejecución del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización; 
 

VII. Expedición del acuerdo que declare el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la autorización 
de regularización…” 

 

Siendo el desglose del trámite iniciado el siguiente: 
 

I. Solicitud de inicio de procedimiento; 
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II. Integración del expediente técnico jurídico administrativo; 
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III. Emisión del dictamen de procedencia, por parte de la autoridad encargada de substanciar el 
procedimiento de regularización; 
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4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26191 

 
      
 

IV. Emisión del dictamen de viabilidad, por parte de la autoridad encargada de substanciar el procedimiento 
de regularización y su presentación al Ayuntamiento correspondiente; 
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V. Emisión del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización o determine la improcedencia de la misma; 
Por ello corresponde al Honorable Ayuntamiento resolver lo referente a la autorización de la 
Regularización del Asentamiento Humano denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”, conforme se 
señala en la Ley en cita. 

 
Posteriormente, encontramos las últimas dos etapas, que consisten:   
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VI. Ejecución del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización; 

 
VII. Expedición del acuerdo que declare el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la autorización de 

regularización…” 
 

Asimismo, la Secretaría de Desarrollo Sustentable valida, la lotificación y nomenclatura del asentamiento en cita, 
al ser la dependencia competente para ello, como se desprende del oficio identificado como DDU/CPT/0707/2022, 
el que se encuentra inserto en el apartado I del considerando 11, de la presente opinión. 
 
Se exhiben carta de intención de la asociación de colonos:   
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Se exhibe oficio y constancia emitida por el Director de Regularización Territorial de la Secretaria de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro, documento del que se desprende que el asentamiento humano irregular 
denominado “AMPLIACION EL DURAZNO” se encuentra registrado en el Padrón Único de Asentamientos 
Humanos Irregulares, teniendo como clave de registro MQ-011-028: 
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“…Artículo 25. Una vez emitido el dictamen de viabilidad, la autoridad substanciadora remitirá el expediente a la 
Secretaría del Ayuntamiento correspondiente, quien lo someterá a la consideración del Ayuntamiento, a fin que 
emita el Acuerdo que autorice o no la regularización del asentamiento…” 
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Ello, en atención a la solicitud presentada por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo 
Sustentable, relativa a la Autorización de regularización del Asentamiento Humano “AMPLIACION EL 
DURAZNO”, y por la determinación de dicho titular de la procedencia de su regularización, inmersa en su Solicitud 
y determinación de procedencia emitida por la Dirección de regularización Territorial a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, dependencia que solicita la regularización del Asentamiento Humano denominado 
“AMPLIACION EL DURAZNO”, inserta en el  ANTECEDENTE 1 (uno) del presente, ello conforme a lo dispuesto 
por el artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro, que señala: 

 
ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de fraccionamientos 
y desarrollos en condominio: 
 
I  a XIV… 
 
Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…" 

 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 
solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 
los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 
se requiera al respecto. 
 
Los servidores públicos... 
 
Podrán igualmente…  
 
Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas 
que sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar 
los asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 
 
Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 
municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro...” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 

 
“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en base a la Solicitud y determinación de procedencia 
emitida por la Dirección de Regularización Territorial a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
dependencia que solicita la regularización del Asentamiento Humano denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”, 
inserta en el  ANTECEDENTE 1 (uno) del presente, AUTORIZA la Regularización del Asentamiento Humano 
denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”. 
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SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en base a la Solicitud y el dictamen que determina la 
viabilidad de la regularización emitida por la Dirección de regularización Territorial a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, dependencia que solicita la regularización del Asentamiento Humano denominado 
“AMPLIACION EL DURAZNO”, inserta en el  presente, AUTORIZA la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización del Asentamiento Humano denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”, de conformidad con la 
solicitud del Titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 
TERCERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en base a la Solicitud y el dictamen que determina la 
viabilidad de la regularización emitida por la Dirección de Regularización Territorial a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, dependencia que solicita la regularización del Asentamiento Humano denominado 
“AMPLIACION EL DURAZNO”, inserta en el  presente, AUTORIZA la Lotificación del Asentamiento Humano 
denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”, en términos a los planos autorizados por la Secretaría de Desarrollos 
Sustentable. 
 
CUARTO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en base a la Solicitud y el dictamen que determina la 
viabilidad de la regularización emitida por la Dirección de Regularización Territorial a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, dependencia que solicita la regularización del Asentamiento Humano denominado 
“AMPLIACION EL DURAZNO”, inserta en el  presente, AUTORIZA la Nomenclatura Oficial de Vialidades del 
Asentamiento Humano denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”, en términos a los planos autorizados por la 
Secretaría de Desarrollos Sustentable. 
 
QUINTO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en base a la Solicitud y el dictamen que determina la 
viabilidad de la regularización emitida por la Dirección de Regularización Territorial a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, dependencia que solicita la regularización del Asentamiento Humano denominado 
“AMPLIACION EL DURAZNO”, inserta en el  presente, AUTORIZA la Ventas de lotes del Asentamiento Humano 
denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”, en términos de los planos aprobados por la Secretaría de Desarrollos 
Sustentable. 
 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, en base a la Solicitud y el dictamen que determina la 
viabilidad de la regularización emitida por la Dirección de Regularización Territorial a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, dependencia que solicita la regularización del Asentamiento Humano denominado 
“AMPLIACION EL DURAZNO”, inserta en el  presente, AUTORIZA la Denominación del Asentamiento Humano 
denominado “AMPLIACION EL DURAZNO”, en términos de los planos aprobados por la Secretaría de Desarrollos 
Sustentable. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales 
y la Secretaría de Obras Públicas, firmen con la asociación de colonos, el convenio respectivo para el 
equipamiento de servicios de infraestructura urbana que requiera el asentamiento, estableciendo las bases y 
especificaciones para la dotación de sistemas de infraestructura urbana, a través de la participación económica 
de éstos. 
 
Deberán señalar el establecimiento de las obligaciones que deberán cumplir los beneficiarios del asentamiento, 
atendiendo a los proyectos y programas de obra que se suscriban, en relación al equipamiento de servicios de 
infraestructura urbana que requiera el asentamiento. 
 
Tratándose de los convenios de participación de obra, el plazo para dar cumplimiento no podrá exceder de dos 
años a partir del Acuerdo de Procedencia, pudiendo diferirse o prorrogase previa autorización del ayuntamiento. 
 
OCTAVO. La asociación civil será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del asentamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Municipio de El Marqués, 
Querétaro; lo anterior de conformidad con el convenio de participación que para efectos se celebre entre ésta y 
el Municipio de El Marqués, Querétaro. 
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NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas y a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, para que 
de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias den seguimiento al cumplimiento del 
Convenio de participación que para efectos se celebre entre la Asociación y el Municipio de El Marqués, 
Querétaro, debiendo remitir copias de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
DÉCIMO Se autoriza la recepción de las áreas de donación y vialidades urbanizadas con que cuente el 
asentamiento, por lo que se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, realicen los trámites y gestiones 
correspondientes con cargo al Municipio, para la transmisión a éste a título gratuito y mediante los instrumentos 
jurídicos necesarios de la superficie correspondiente a vialidades; debiendo remitir el primer testimonio a la 
Secretaría de Administración y una copia certificada de la misma a la Secretaría del Ayuntamiento para su 
conocimiento. 
 
DECIMO PRIMERO. En base a la fracción I del artículo 29, de la LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS 
FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, se AUTORIZAN las exenciones en 
materia fiscal y normativa urbana municipales que se generen, entre otros, respecto del plano de lotificación, la 
nomenclatura de calles, la autorización de venta, el nombre del asentamiento y las publicaciones del presente 
acuerdo. 
 
DECIMO SEGUNDO. Publíquese el presente, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en la gaceta municipal por una ocasión, e inscribase en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
 
DECIMO TERCERO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y a la Dirección de Regularización 
Territorial, una vez ejecutado el Acuerdo de procedencia, remitan las constancias que así lo acrediten y den 
continuidad al procedimiento de regularización, solicitando al Ayuntamiento declare formalmente terminado el 
procedimiento de regularización del asentamiento respectivo. 
 
Dicha declaración deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, para liberar las cargas que existan a cargo de la asociación, beneficiarios, propietarios y las 
autoridades. 
 
DECIMO CUARTO.  En caso de que la asociación incumpla con alguna de las obligaciones que hubiera contraído 
en los convenios respectivos, el Ayuntamiento podrá revocar el Acuerdo de procedencia de la regularización, en 
cualquier momento de la ejecución del mismo. 

 
TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su aprobación. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, y al solicitante, para su conocimiento 
y cumplimiento, y a las dependencias involucradas en el cumplimiento del mismo…”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 06 DE OCTUBRE DE 2022, EL MARQUES, QUERETARO----------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 
M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

  



Pág. 26210 PERIÓDICO OFICIAL 4 de noviembre de 2022 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de octubre de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, por 
acuerdo aprobó la propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de El 
Marques, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2023, para quedar de la siguiente forma 

 
C E R T I F I C A 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV, INCISO C) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN XXVIII, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 36 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que, conforme a lo que establecen los artículos 115, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 30, fracción XXVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
es facultad de los Ayuntamientos el proponer a las Legislaturas Estatales las Tablas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
SEGUNDO. Que, el artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna, prevé la obligación de los mexicanos de 
contribuir para el gasto público, así de la federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que 
residan, disponiendo que dicha contribución siempre será de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes.  
 
TERCERO. Que, el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos para el Estado de Querétaro, 
señala como fecha perentoria el día 31 de octubre de cada año, para la presentación ante la Legislatura del 
Estado de la propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones por parte de los Ayuntamientos 
del Estado, debiendo la Legislatura del Estado resolver lo conducente a más tardar el 15 de noviembre del 
ejercicio que se trate.  
 
CUARTO. Que, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, sirven de base para el cobro que 
realizan los municipios respecto de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, como es el caso del 
impuesto predial, entre otros, mismos que representan la principal fuente de ingresos propios de los municipios; 
en ese contexto, equiparar los valores catastrales de suelo y construcciones a los valores reales de mercado, 
redunda en beneficios no solo para los municipios sino también para los contribuyentes, al incrementarse el valor 
de sus inmuebles y, por ende, de su patrimonio.  
 
QUINTO. Que mediante oficio número SFT/766/2022, de fecha 10 de octubre de 2022, suscrito por la C.P. Norma 
Patricia Hernández Barrera, en su carácter de Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mediante 
el cual remitió ante esta Secretaría del Ayuntamiento el Anteproyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de El Marqués, Qro. para el ejercicio fiscal 2023, enviado por medio del oficio número 
SF/SPFI/OD/02314/2022 de fecha 30 de agosto de 2022, emitido por el Mtro. José Luis Alcántara Obregón, 
Director de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
recibido en dicha el día 02 de septiembre del año 2022.  
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SEXTO. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, 
Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DAC/3067a/2022, turnó a la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el oficio número SFT/776/2022, de fecha 
10 de octubre de 2022, suscrito por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, en su carácter de Secretario de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, mediante el cual remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el 
Anteproyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de El Marqués, Qro.,  para el 
ejercicio fiscal 2023, enviado por medio del oficio número SF/SPFI/OD/02314/2022 de fecha 30 de agosto de 
2022, emitido por el Mtro. José Luis Alcántara Obregón, Director de Catastro de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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SEPTIMO. En fecha 17 de octubre del 2022, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública sesionaron para realizar el análisis de la propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, es competente para expedir la propuesta de 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2023, en cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 115, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción 
XXVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 36, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos para el Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento de El Marqués aprueba el Proyecto de “Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023”, en los siguientes 
términos: 
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TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que remita a la Legislatura del Estado el Proyecto 
de “Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2023” del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, en los términos del presente Acuerdo y a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 20 DE OCTUBRE DE 2022, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 
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FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES (CONAC). 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN 

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados. Fondo de Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF), ejercicio fiscal 

2021, en el Municipio El Marqués, Querétaro. 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 28 de febrero de 2022.  

1.3 Fecha de término de la evaluación: 30 de junio de 2022.  

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 

unidad administrativa a la que pertenece:  

Nombre:  

C. Rosa María Pérez Cervantes   

Unidad administrativa:  

Dirección del COPLADEM 

1.5 Objetivo general de la evaluación:  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del FISMDF con la finalidad de proveer información 

que retroalimente su diseño, gestión y resultados en el Municipio. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Analizar la lógica y congruencia en el diseño de los programas derivados del fondo, su 

vinculación con la planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la 

normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 

programas federales. 

 Identificar si el fondo cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados. 

 Examinar si el fondo ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los 

avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

 Analizar los principales procesos establecidos en los Lineamientos del FAIS 2021 y Ley de 

Coordinación Fiscal Art. 33 o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información 

con los que cuenta el fondo y sus mecanismos de rendición de cuentas. 

 Identificar si el fondo cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir 

el grado de satisfacción de los beneficiarios del fondo y sus resultados. 

 Examinar los resultados del fondo respecto a la atención del problema para el que fue creado. 
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 Alcance  

 Contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión del fondo 

orientado hacia resultados. Además de proveer información que retroalimente el diseño, la 

gestión y los resultado del fondo. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:  

La metodología de la presente evaluación se basó en los Términos de Referencia emitidos por 

CONEVAL, lineamientos de la SHCP y del Programa Anual de Evaluación del Municipio de El 

Marqués, Querétaro. 

Consistió en un análisis de gabinete complementada con entrevistas a ejecutores del fondo. El 

acopio, organización y la valoración de información en registros administrativos, bases de datos, 

evaluaciones internas y/o externas previas y documentación pública que fue la base documental que 

da sustento a cada pregunta con evidencia y se entregó en archivo electrónico. 

La evaluación cumplió con los tiempos y entregables establecidos en los Términos de Referencia. 

En la evaluación se adicionó el análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, 

así como listado de Evidencias, Hallazgos y Recomendaciones por cada pregunta y por tema 

evaluado. La conclusión general y por cada uno de los capítulos de evaluación, basadas en el análisis 

de los resultados. Una valoración comparativa con los resultados de la evaluación previa de 

consistencia y resultados. 

Se incluyeron los Formatos de los 16 Anexos requeridos en los Términos de Referencias de la 

Evaluación de Consistencia y Resultados y el Formato Oficial de Difusión de los Resultados de la 

Evaluación, emitido por el CONAC. 

Instrumentos de recolección de información:  

Cuestionarios _x_ Entrevistas _x_ Formatos _x_ Otros _x_ Especifique: Fuentes de información 

primaria y secundarias. 

El principal instrumento fue la “Cédula de evaluación de Consistencia y Resultados del FORTAMUN” 

emitidos en los Términos de Referencia del CONEVAL con 51 preguntas de las cuales 31 fueron 

respondidas en un sistema binario (Sí/No), con la selección correspondiente de los cuatro niveles de 

respuesta definidos para cada pregunta, (de las cuales 3 relacionadas con estudios de nacionales, 

internacionales o de impacto fueron consideradas “No aplica”).sustentado en las evidencias que 

fueron analizadas y se aportaron recomendaciones para apoyo de unidades evaluadas en el 

municipio. Asimismo, se dio respuesta a las 17 preguntas que no tenían respuestas binarias con el 

análisis y argumento sustentado en evidencia documental.  

El instrumento analiza 6 temas: I. Diseño 13 preguntas, 9 con valoración cuantitativa, II. Planeación 

y Orientación a Resultados 9 con 6, III. Cobertura y Focalización 3 con 1, IV. Operación 17, V. 

Percepción de la Población Atendida, 1de 1, VI. Medición de Resultados, 8 con 5 (solo 2 evaluables). 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

La técnica utilizada consistió en un análisis de Gabinete, complementada con entrevistas a 

ejecutores del fondo, un análisis valorativo cualitativa y cuantitativamente fundamentado en las 

evidencias proporcionadas que se integraron en una “Carpeta de Evidencias de la Evaluación de 

Consistencia y Resultados del FISMDF, ejercicio fiscal 2021”, cuyo contenido mostró el sustento de 

cada una de las 51 preguntas a través de una base documental del marco normativo,  manuales, 
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reglamentos, oficios, gacetas, expedientes técnicos de obras, bases de datos, evaluaciones, 

registros en sistemas de información, entre otros, que se encuentran resguardados de forma impresa 

y magnética en la Coordinación de COPLADEM. 

La unidad evaluadora presentó resultados de conformidad con los entregables definidos en los TdR, 

permitiendo a los evaluados la aportación de evidencias complementarias que se adicionaron a la 

evaluación final. El cierre se realizó con una presentación ejecutiva a las áreas involucradas y los 

entregables en tiempo y forma.  

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación de consistencia y resultados en el Municipio de El Marqués Querétaro 2021, observó 

un promedio de cumplimiento de 3.48 de un máximo de 4 en las 31 preguntas que contienen 

criterios cuantitativos distribuidas en los 6 temas de la cédula de evaluación de CONEVAL, con un 

monto ejercido de $40,680,914.82 (cuarenta millones, seiscientos ochenta mil novecientos catorce 

pesos, 82/100 M.N.) en el ejercicio fiscal 2021. 

Los principales hallazgos por tema fueron los siguientes: 

I. DISEÑO. Observó un promedio de 3.67 un máximo de 4 de cumplimiento.   

 El FISMDF a nivel federal tiene conoce perfectamente la identificación del problema definido, 

por tanto, hay un diagnóstico que se realizó en 2014, el cual contiene su árbol de problemas, su 

finalidad es el abatir el rezago social de la población mediante obras de infraestructura social y 

su destino se establece en la LCF. 

En el Municipio de El Marqués: 

 El FISMDF a nivel federal tiene identificado con claridad el problema a atender, por tanto, hay 

un diagnóstico, su finalidad es “contribuir al bienestar social e igualdad mediante la reducción 

de los rezagos en materia de servicios básicos en la vivienda, calidad y espacios en la misma e 

infraestructura social de la población que habita en las zonas de atención prioritaria, en las 

localidades con los dos mayores grados de rezago social de cada municipio o que se encuentra 

en situación de pobreza extrema”, y su destino se establece en la LCF. Art. 33 y estos van a los 

rubros de: “agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y 

de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de 

vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de 

acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo 

Social, ahora Secretaría de Bienestar. 

 Mostró evidencia de una MIR FISM Municipal, con fichas técnicas de indicadores, vinculadas a 

objetivos de políticas públicas federal, estatal y municipal, armonizada con la MIR FISMDF I004, 

que incluye en sus componentes y actividades los tipos de contribución directa y 

complementaria de obras sociales a la población de las ZAP. 

 

 En el Presupuesto basado en Resultados de la Secretaría de Obras Públicas Municipal se 

realizó el seguimiento de metas y gasto donde aplican recursos del fondo. Consideran a la 
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población de la ZAP como potencial y objetivo a la que se pretende atender en el ejercicio 

fiscal.  

 La MIR FISM Municipal está vinculada con los ODS, seguimiento de indicadores y metas.  

 En el fondo están perfectamente identificadas las poblaciones potencial y objetivo. Fondo tiene 

plenamente identificados los programas con los cuales puede haber complementariedad. 

II. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS. Con un promedio de 3.33 de 4. 

 Destaca en el Municipio de El Marqués su avance en el modelo de Gestión para Resultados, 

que demostró con evidencias de su PMD 2018-2021, las MIR de sus ejes de gobierno, de las 

cuales se relacionaron obras públicas básicas con el FISMDF. La implementación de un 

Presupuesto basado en Resultados que en la SOP permitió el seguimiento de meta y gastos. El 

programa de ASM con recomendaciones de evaluaciones del desempeño 2017-2018 y sus ASM 

solventados. Aplica en los informes lineamientos de orden federal, estatal y municipal.  

 Tiene ASM de 2018 y recomendaciones 2019 y 2020 no atendidas. El seguimiento de 

indicadores municipales no cuenta con un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) que 

permita mejorar el desempeño de la administración municipal.   

III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN. Con un promedio de 3.00 de 4. 

 Para la Federación la población potencial y objetivo son las ZAP del municipio y realiza las 

transferencias de acuerdo con el número de habitantes registrados en el INEGI, según lo que 

establece la LCF. 

 En el Municipio de El Marqués, debido a la naturaleza del fondo, se considera que la totalidad 

de habitantes de las ZAP del municipio constituyen su población potencial y objetivo, por lo que 

su estrategia y mecanismo se sustenta con datos oficiales de INEGI y estimaciones de 

CONAPO. 

 Los documentos normativos señalan la definición de la población potencial y objetivo de del 

FISMDF. 

IV. OPERACIÓN. Tuvo un promedio de 3.58 de 4. 

 Para la operación del fondo, se identificó que la transferencia de los recursos del FISMDF se 

realizó con oportunidad y apego normativo desde su aprobación hasta la ejecución e informes de 

metas y gasto en el cierre del ejercicio fiscal 2021. 

 Las respuestas a las preguntas relacionadas desde la demanda de solicitantes hasta la recepción 

de las obras a los comités comunitarios de cada obra, dieron respuesta considerando los objetivos 
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de cada pregunta, los cuales se observaron con apego a la normatividad del fondo por parte de 

las unidades ejecutoras.  

 En el Municipio se observó un manejo eficiente y transparente de los recursos del FISMDF, 

cumplimiento en tiempo y forma con informes en el Sistema de Recursos Transferidos de la 

Federación (SRFT) y lineamientos federales. Complementados con el seguimiento de indicadores 

de gestión en el PbR de la SOP que observo un alto desempeño en el ejercicio 2021. 

 En el Municipio se observó un manejo eficiente y transparente de los recursos del FISMDF, pero 

el área de oportunidad es mantener estos resultados mediante la elaboración de un Manual de 

Procedimientos del FISMDF que permita mantener la adecuada operación del fondo. 

V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA. Obtuvo 3.00 de 4.   

 Consta de 1 sola pregunta que solicita los instrumentos para medir el grado de satisfacción de 

la población atendida. 

VI. MEDICIÓN DE RESULTADOS. Cumplió un promedio de 3.00 de 4. 

 El Municipio de El Marqués, ha observado un cumplimiento histórico adecuado con los 

resultados de los indicadores federales reportados en el SFU y el SRFT.  

 En su avance de implementación del PbR de la SOP en el ejercicio 2021, los indicadores de 

gestión también tienen resultados que demuestran un alto desempeño en los Fondos de 

seguridad pública donde se aplican recursos del FISMDF.  

 Las recomendaciones se reiteran en relación a la actualización y seguimiento de la MIR FISMDF 

Municipal.  

 Esta dimensión corresponde a un 3 porque 4 preguntas relacionadas con la realización de 

estudios nacionales e internacionales pudieran no ser competencia del Municipio de El Marqués. 

 Finalmente, la aportación de la instancia evaluadora fue hacer recomendaciones y ordenar las 

evidencias para cada una de las 51 preguntas que le permitan a las unidades evaluadas 

identificar en el diseño, planeación, cobertura, operación percepción de la población atendida y 

medición de resultados, las oportunidades de mejora en el desempeño del FISMDF en el 

Municipio de El Marqués, en donde se reitera ha tenido un avance importante en su orientación 

a resultados. 

 La MIR FISM Municipal no tiene seguimiento de indicadores. 
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2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

(FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones.  

2.2.1 Fortalezas:  

El Municipio El Marqués: 

 La SOP en el municipio mostró evidencia del marco teórico- en el Diagnóstico del FISMDF 

Federal, respecto al rezago en los servicios de infraestructura básica que son un factor que impide 

el crecimiento de las poblaciones y coadyuva a la reproducción de la pobreza. 

  Cuenta con una MIR FISM Municipal, con fichas técnicas, armonizada a la MIR federal, que 

incorpora los indicadores de Infraestructura Básica en que aplica el fondo, con fichas, seguimiento 

de metas en el PbR de la SOP, alineada a ejes de política pública federal, estatal y municipal. 

 Considera a la población potencial y objetivo a los habitantes de las ZAP del municipio con datos 

oficiales de INEGI y la Declaratoria de Zonas de Atención prioritaria. 

 Identificó algunos programas y fondos federales con complementariedad y coincidencias.  

 En su planeación estratégica implementó el modelo de Gestión para Resultados, con las MIR 

derivadas de los Ejes de Gobierno Municipal y los PbR en materia de Infraestructura Básica 

relacionados con el FISMDF. 

 Mostró evidencia del Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) con 

recomendaciones de EED 2017,2018, con ASM solventados y logro de resultados. 

 Además de los indicadores federales, a través del PbR de la SOP da seguimiento a metas 

del fondo. 

 Mediante la atención de solicitudes de Infraestructura Básica se identificaron los procesos 

de operación desde solicitudes, trámites, beneficiarios y verificación de servicios entregados. 

 Ejecutó obras del FISMDF en 2021 con apego normativo federal y municipal.  

 Lleva un adecuado control presupuestal y de avance de indicadores en el Sistema de 

Recursos Federales Transferidos, con datos publicados en el portal municipal. 

 Mostró evidencia de documentos de conformación de los comités comunitarios por cada obra 

de infraestructura y de entrega recepción al comité. 

 Mostró su desempeño histórico de resultados con los indicadores reportados en el SRFT 

(antes SFU) observando un adecuado desempeño. 

 Cuenta con evaluaciones externas del FISMDF desde 2017 en las que se han dado 

seguimiento a los indicadores estratégicos y de gestión federales y municipales. 

2.2.2 Oportunidades: 

 El FISMDF monitorea su desempeño con los indicadores de la federación para el 

seguimiento municipal. 
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 La población potencial y objetivo considera a la totalidad de los habitantes de las ZAP, y 

utiliza su estrategia y mecanismo con datos oficiales de INEGI, CONAPO y la Secretaría de 

Bienestar. 

 La transferencia de recursos del FISMDF se observó con oportunidad y apego a las fases 

del proceso del marco legal federal estatal y municipal vigentes hasta el cumplimiento de 

reportes en el SRFT. 

 A nivel federal los criterios de elegibilidad se enfocan a la totalidad de municipios del país y 

tiene sistematizados y estandarizados los procesos para la transferencia de recursos para la 

infraestructura social. 

2.2.3 Debilidades:  

 La MIR FISM Municipal no tiene un árbol de problemas. 

 La MIR FISM Municipal no tiene seguimiento de metas, se realiza a través de indicadores 

de la MIR Federal I004 y el PbR de la SOP, por ser donde se aplican los recursos del 

fondo. 

 El Programa dejo dos ASM institucionales sin solventar, justificados en la suspensión de 

actividades durante la pandemia por COVID 19. 

 Las recomendaciones de evaluaciones de desempeño del FISMDF de 2019 y de 

consistencia y resultado 2020 no han sido atendidas. 

 El monitoreo de los indicadores de desempeño del PbR de la SOP (y de todos los 

programas municipales) carecen de un Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal 

que contribuya en un adecuado seguimiento de resultados. 

 No se mostró evidencia de seguimiento de indicadores del desempeño en la MIR 

FISMDF Municipal, ni a la dependencia responsable del seguimiento. 

 El FISMDF carece de un Manual de procedimientos que establezca normativamente su 

ejecución. 

 El Municipio no cuenta con evaluaciones de impacto, ni estudios nacionales e 

internacionales. 

2.2.4 Amenazas:  

 El FISMDF los datos del CPV, INEGI 2020, contabilizaron una diferencia en la estimación 

de CONAPO con datos de la Encuesta Intercensal 2015 de 52,996 habitantes (un 29.6% 

superior a lo estimado. 

 

 El Municipio no ha sido considerado en evaluaciones de estudios nacionales e 

internacionales. 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

El FISMDF es un fondo del ramo 33 destinado l obras y acciones que beneficien preferentemente 
a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores 
niveles de rezago social y pobreza extrema en el Municipios, regulado por la LCF, que establece 
las necesidades en que pueden aplicarlas los municipios, de los cuales en el Marqués se ejerció 
de acuerdo a la normatividad establecida para el fondo. 
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La evaluación de consistencia y resultados en el Municipio de El Marqués Querétaro 2021, 
observó un promedio de cumplimiento de 3.48 de un máximo de 4 en las 31 preguntas que 
contienen criterios cuantitativos distribuidas en los 6 temas de la cédula de evaluación de 
CONEVAL, con un monto ejercido de $40,680,914.82 (cuarenta millones, seiscientos ochenta mil 
novecientos catorce pesos, 82/100 M.N.) en el ejercicio fiscal 2021. 
En el Municipio de El Marqués Querétaro la presente evaluación cumplió con la finalidad de contar 
con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión que permitirá 
utilizar la información sobre el diseño, planeación, operación, población, y resultados del FISMDF 
en el Municipio.  
La metodología para el desarrollo de la evaluación del FISMDF fue con apego a la definida por 
el CONEVAL en los Términos de referencia de conformidad con las condiciones y tiempos que 
el Municipio estableció en su Programa Anual de Evaluación.  
Los principales hallazgos y análisis de los temas evaluados que fueron los siguientes:  
Tema I Diseño. El Municipio cuenta con una MIR FISM Municipal, con fichas técnicas de 
indicadores, vinculadas a objetivos de políticas públicas federal, estatal y municipal, armonizada 
con la MIR FISMDF I004, el seguimiento a sus indicadores deberá actualizarse con los cambios 
federales. 
II. Planeación y Orientación a Resultados. En su avance en la Gestión para Resultados elaboró 
su PMD 2018-2021, las MIR de sus ejes de gobierno referente a obras públicas. El Presupuesto 
basado en Resultados de la SOP que dio seguimiento a las metas y gastos del fondo. El 
Programa de ASM con recomendaciones de evaluaciones del desempeño 2017-2018 y sus ASM 
solventados. Tiene ASM 2018 no atendidas y no actualizó el programa con las recomendaciones 
2019 y 2020. El seguimiento de indicadores no cuenta con un Sistema de Evaluación del 
Desempeño.   
III. Cobertura y Focalización. La estrategia y mecanismo de cobertura se sustenta con datos 
oficiales de INEGI, estimaciones de CONAPO y la Declaratoria de ZAP para considerar a la 
población potencial y objetivo.  
IV. Operación. Las preguntas desde la demanda de solicitantes hasta la verificación de los 
apoyos se hicieron con apego a manuales y normatividad. Asimismo, se observó un manejo 
eficiente y transparente de los recursos del FISMDF. Los procedimientos se realizan sin un 
manual de FISMDF que permita mantener la adecuada operación del fondo. 
V. Percepción de la Población Atendida. Mostró documentación que avala la formación de 
comités comunitarios que vigilaran desde el inicio las obras que se realizan hasta su entrega 
recepción por parte del comité. 
Sin embargo, no tiene encuestas de percepción de la satisfacción con los servicios de 
infraestructura básica. 
VI. Medición de Resultados. Tuvo un desempeño adecuado en los resultados presentados con 
los indicadores estratégicos federales del FISMDF en el ejercicio fiscal 2021. Asimismo, con los 
indicadores de gestión del PbR de la SOP en sus programas donde se aplican recursos del 
FISMDF.  
La MIR FISM Municipal no tiene seguimiento de indicadores. El PbR de la SOP no tiene metas 
ni seguimiento de indicadores estratégicos. En el Municipio no se han realizado estudios de 
impacto ni nacionales e internacionales. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:  

1. Actualizar la MIR FISMDF Municipal y las de la SOP. 

2. Actualizar el Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora del FISMDF con las 

recomendaciones de las evaluaciones de los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

3. Implementar el Sistema de Evaluación del Desempeño en el Municipio de El Marqués, para 

mejorar el registro y seguimiento de metas, gasto y beneficiarios del FISMDF. 

4. Elaborar un Manual de Procedimientos del FISM Municipal. 

5. Elaborar un Manual de Procedimientos del FISM Municipal. 
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6. Sistematizar las encuestas de percepción de la satisfacción de las obras de infraestructura 

básica. 

7. Cumplir con los ASM Institucionales no solventados del Programa de ASM 2017-2018. 

8. Considerar la posibilidad de realización de estudios de impacto. 

Recomendar a la Federación: 

9.  Incluir en el SRFT todos los indicadores de la MIR I004. 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación:  

Lic. Mario Rizo Martínez 

4.2 Cargo:  

Representante Legal  

4.3 Institución a la que pertenece:  

TGC Global Administrative S.A. de C.V. 

4.4 Principales colaboradores:  

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación:  

tgc.globala@gmail.com  

4.6 Teléfono (con clave lada):  

(442) 365 15 00 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S) 

5.1 Nombre del (los) Programa(s) evaluado(s):  

Fondo de Infraestructura Social Municipal y De las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

5.2 Siglas: FISMDF 

5.3 Ente público coordinador del (los) Programa(s):  

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, COPLADEM   

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) Programa(s): Administración Municipal de El 

Marqués, Querétaro. 

Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___  

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) Programa(s):  

Federal___ Estatal___ Local_X__  

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 

Programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) Programa(s):  

Secretaría de Obras Públicas. 
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Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal. 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

Programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada):  

Nombre:  Unidad Administrativa: 

Nombre: C.P. Norma Patricia Hernández 

Barrera 

Correo electrónico: 

nhernandez@elmarques.gob.mx 

Teléfono: 442 238 8400 

Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 

Municipal. 

Nombre: MAP Abraham Ibarra Villaseñor  

Correo electrónico: aibarra@elmarques.gob.mx 

Teléfono: 442 238 8400 

Secretaría de Obras Públicas 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

6.1 Tipo de contratación:  

6.1.1 Adjudicación Directa_X_ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública 

Nacional___  

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ Contrato de Servicios 

Profesionales para la Evaluación de Consistencia y Resultados del FISMDF.  

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, COPLADEM. 

6.3 Costo total de la evaluación: $477,721.58 (Cuatrocientos setenta y siete mil setecientos 

veintiún pesos 58/100 M.N), con IVA incluido. 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos del Municipio El Marqués, Querétaro. 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: http://elMarqués.gob.mx/inicio/informacion-financiera-

2022/ 

7.2 Difusión en internet del formato: http://elMarqués.gob.mx/inicio/informacion-financiera-

2022/ 

 

C.P. Andrés Carlos Piña Zamarripa 

Jefe de Departamento de Control Presupuestal 

Rúbrica 

  

http://elmarqués.gob.mx/inicio/informacion-financiera-2022/
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FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES (CONAC). 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN 

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación de Consistencia y Resultados. Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN  Ejercicio 2021, en el Municipio El Marqués, Querétaro. 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 28 de febrero de 2022.  

1.3 Fecha de término de la evaluación: 30 de junio de 2022.  

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 

unidad administrativa a la que pertenece:  

Nombre:  

C. Rosa María Pérez Cervantes   

Unidad administrativa:  

Dirección del COPLADEM 

1.5 Objetivo general de la evaluación:  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del FORTAMUN con la finalidad de proveer 

información que retroalimente su diseño, gestión y resultados en el Municipio. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Analizar la lógica y congruencia en el diseño de los programas derivados del fondo, su 
vinculación con la planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la 
normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con 
otros programas federales. 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 
resultados. 

 Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo 
y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

 Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
(ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta 
el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas. 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para 
medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

 Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue 
creado. 
 Alcance  

 Contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión de los 
programas orientada hacia resultados. Además de proveer información que retroalimente el 
diseño, la gestión y los resultados de los programas. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:  

La metodología de la presente evaluación se basó en los Términos de Referencia emitidos por 

CONEVAL, lineamientos de la SHCP y del Programa Anual de Evaluación del Municipio de El 

Marqués, Querétaro. 

Consistió en un análisis de gabinete complementada con entrevistas a ejecutores del fondo. El 

acopio, organización y la valoración de información en registros administrativos, bases de datos, 



4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26261 

evaluaciones internas y/o externas previas y documentación pública fue la base documental que 

da sustento a cada pregunta con evidencia y se entregó en archivo electrónico.  

La evaluación cumplió con los tiempos y entregables establecidos en los Términos de Referencia. 

En la evaluación se adicionó el análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, 

así como listado de Evidencias, Hallazgos y Recomendaciones por cada pregunta y por tema 

evaluado. La conclusión general y por cada uno de los capítulos de evaluación, basadas en el 

análisis de los resultados. Una valoración comparativa con los resultados de la evaluación previa 

de consistencia y resultados. 

Se incluyeron los Formatos de los 16 Anexos requeridos en los Términos de Referencias de la 

Evaluación de Consistencia y Resultados y el Formato Oficial de Difusión de los Resultados de la 

Evaluación, emitido por el CONAC. 

Instrumentos de recolección de información:  

Cuestionarios_x_ Entrevistas_x_ Formatos_x_ Otros_x_ Especifique: Fuentes de información 

primaria y secundarias.  

El principal instrumento fue la “Cédula de evaluación de Consistencia y Resultados del 

FORTAMUN” emitidos en los Términos de Referencia del CONEVAL con 51 preguntas de las 

cuales 34 fueron respondidas en un sistema binario (Sí/No), con la selección correspondiente de 

los cuatro niveles de respuesta definidos para cada pregunta, (de las cuales 3 relacionadas con 

estudios de nacionales, internacionales o de impacto fueron consideradas “No aplica”).sustentado 

en las evidencias que fueron analizadas y se aportaron recomendaciones para apoyo de unidades 

evaluadas en el municipio. Asimismo, se dio respuesta a las 17 preguntas que no tenían respuestas 

binarias con el análisis y argumento sustentado en evidencia documental.  

El instrumento analiza 6 temas: I. Diseño 13 preguntas, 9 con valoración cuantitativa, II. Planeación 

y Orientación a Resultados 9 con 6, III. Cobertura y Focalización 3 con 1, IV. Operación 17, V. 

Percepción de la Población Atendida, 1de 1, VI. Medición de Resultados, 8 con 5 (solo 2 

evaluables). 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

La técnica utilizada consistió en un análisis de Gabinete, complementada con entrevistas a 

ejecutores del fondo, un análisis valorativo cualitativa y cuantitativamente fundamentado en las 

evidencias proporcionadas que se integraron en una “Carpeta de Evidencias de la Evaluación 

Específica del Desempeño del FORTAMUN, Ejercicio Fiscal 2021”, cuyo contenido mostró el 

sustento de cada una de las 51 preguntas a través de una base documental del marco normativo,  

manuales, reglamentos, oficios, gacetas, expedientes técnicos de obras, bases de datos, 

evaluaciones, registros en sistemas de información, entre otros, que se encuentran resguardados 

de forma impresa y magnética en la Coordinación de COPLADEM. 

La unidad evaluadora presentó resultados de conformidad con los entregables definidos en los 

TdR, permitiendo a los evaluados la aportación de evidencias complementarias que se adicionaron 

a la evaluación final. El cierre se realizó con una presentación ejecutiva a las áreas involucradas y 

los entregables en tiempo y forma.  

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación de consistencia y resultados en el Municipio de El Marqués Querétaro 2021, observó 

un promedio de cumplimiento de 3.03 de un máximo de 4 en las 31 preguntas que contienen 

criterios cuantitativos distribuidas en los 6 temas de la cédula de evaluación de CONEVAL, con un 
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monto ejercido de $139,657,756.87 (ciento treinta nueve millones, seiscientos cincuenta y siete mil 

setecientos cincuenta y seis pesos 84/100MN) en el ejercicio fiscal 2021.   

Los principales hallazgos por tema fueron los siguientes: 

I. DISEÑO. Observó un promedio de 3 un máximo de 4 de cumplimiento.   

 El FORTAMUN a nivel federal carece de la identificación de un problema definido, por tanto, 
no hay un diagnóstico, su finalidad es el desarrollo social y su destino se establece en la LCF. 

En el Municipio de El Marqués: 

 El problema y los diagnósticos se identifican con los datos de incidencia delictiva municipal y 
las intervenciones relacionados con estrategias de seguridad pública.  

 Mostró evidencia de una MIR FORTAMUN Municipal, con fichas técnicas de indicadores, 
vinculadas a objetivos de políticas públicas federal, estatal y municipal, armonizada con la MIR 
FORTAMUN I005, que incluye en sus componentes los programas presupuestarios de 
seguridad pública.  

 En el Presupuesto basado en Resultados de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal se realizó el seguimiento de metas y gasto donde aplican recursos del fondo. 
Consideran a la población total del Municipio como potencial y objetivo.  

 La MIR FORTAMUN Municipal no tenía árbol de problemas, vinculación con ODS, seguimiento 
de indicadores y metas.  

 En los programas de seguridad pública se identificaron segmentos de población específicos 
sin selección de beneficiarios definición de población potencial y objetivo. El monto pagado en 
seguridad pública no identificó otros fondos en seguridad pública.   

II. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS. Con un promedio de 3.17 de 4. 

 Destaca en el Municipio de El Marqués su avance en el modelo de Gestión para Resultados, 
que demostró con evidencias de su PMD 2018-2021, las MIR de sus ejes de gobierno, de las 
cuales se relacionaron los temas de finanzas y seguridad pública con el FORTAMUN. La 
implementación de un Presupuesto basado en Resultados que en la SSPyTM permitió el 
seguimiento de meta y gastos en seguridad pública. El Programa de Aspectos Susceptibles 
de Mejora (ASM) con recomendaciones de evaluaciones del desempeño 2017-2018 y sus 
ASM solventados. Aplica en los informes lineamientos de orden federal, estatal y municipal.  

 Tiene ASM de 2018 y recomendaciones 2019 y 2020 no atendidas. El seguimiento de 
indicadores municipales no cuenta con un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) que 
permita mejorar el desempeño de la administración municipal.   

III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN. Con un promedio de 2 de 4. 

 Para la Federación se infiere que la población potencial y objetivo son los municipios a los que 
hace transferencias de acuerdo con el número de habitantes registrados en el INEGI, según 
lo que establece la LCF. 

 En el Municipio del Marqués, debido a su aplicación histórica en seguridad pública, se 
considera que la totalidad de habitantes del municipio constituyen su población potencial y 
objetivo, por lo que su estrategia y mecanismo se sustenta con datos oficiales de INEGI y 
estimaciones de CONAPO. 

 En los programas de seguridad pública se identificaron segmentos de población que no tenían 
definición de población potencial y objetivo, como certificaciones, capacitación de elementos 
de seguridad donde es factible realizarlo.     

IV. OPERACIÓN. Tuvo un promedio de 3.25 de 4. 

 Para la operación del fondo, se identificó que la transferencia de los recursos del FORTAMUN 
se realizó con oportunidad y apego normativo desde su aprobación hasta la ejecución e 
informes de metas y gasto en el cierre del ejercicio fiscal 2021. 

 Las respuestas desde la demanda de solicitantes hasta la verificación de los apoyos se 
realizaron considerando la adaptación de las preguntas a los bienes y servicios de seguridad 
pública que se entregan en el municipio y donde aplican los recursos del FORTAMUN, los 
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cuales observaron procedimientos con apego a manuales y reglamentos aplicables por las 
unidades ejecutoras. En el Municipio se observó un manejo eficiente y transparente de los 
recursos del FORTAMUN, cumplimiento en tiempo y forma con informes en el Sistema de 
Recursos Transferidos de la Federación (SRFT) y lineamientos federales. Complementados 
con el seguimiento de indicadores de gestión en el PbR de la SSPyTM que observo un alto 
desempeño en el ejercicio 2021. 

 Los procedimientos se realizan sin un manual de FORTAMUN que permita mantener la 
adecuada operación del fondo. También se consideró recomendar a la Federación la emisión 
de reglas de operación que contribuyan en el mismo sentido. 

V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA. Obtuvo 1 punto de 4.   

 El tema se evalúa con un solo indicador cuantitativo y se describen otros dos, en los que el 
Municipio mostró estudios de años previos de opinión con los servicios de seguridad. 

 En 2021 realizó una encuesta de satisfacción para elaborar el Programa de trabajo de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de la administración actual. 

 Sin embargo, no cuenta con encuestas de percepción de la satisfacción con los servicios de 
seguridad pública sistematizadas en el Municipio de El Marqués.   
VI. MEDICIÓN DE RESULTADOS. Cumplió un promedio de 3 de 4. 

 El Municipio de El Marqués, ha observado un cumplimiento histórico adecuado con los 
resultados de los indicadores federales reportados en el SFU y el SRFT.  

 En su avance de implementación del PbR de la SSPyTM en el ejercicio 2021, los indicadores 
de gestión también tienen resultados que demuestran un alto desempeño en los programas 
de seguridad publica donde se aplican recursos del FORTAMUN.  

 La MIR FORTAMUN Municipal no tiene seguimiento de indicadores.  

 El PbR de la SSPyTM no tiene metas ni seguimiento de indicadores estratégicos.  

 En el Marqués no se han realizado estudios de impacto ni nacionales e internacionales, lo que 
afectó la puntuación de esta dimensión. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

(FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones.  

2.2.1 Fortalezas:  

El Municipio El Marqués: 

 La seguridad pública en el municipio mostró evidencia de marcos teórico-causísticos de la 
inseguridad pública y seguimiento de la incidencia delictiva. 

  Cuenta con una MIR FORTAMUN Municipal, con fichas técnicas, armonizada a la MIR federal, 
que incorpora los programas de seguridad pública en que aplica el fondo, con fichas, 
seguimiento de metas en el PbR de la SSPyTM, alineada a ejes de política pública federal, 
estatal y municipal. 

 Considera a su población total como potencial y objetivo con datos oficiales de INEGI y 
CONAPO.    

 Identificó algunos programas y fondos federales con complementariedad y coincidencias.  

 Aplica el 51.06% del FORTAMUN del total destinado a la seguridad pública municipal.  

 En su planeación estratégica implementó el modelo de Gestión para Resultados, con las MIR 
derivadas de los Ejes de Gobierno Municipal y los PbR en materia de finanzas y seguridad 
pública relacionados con el FORTAMUN. 

 Mostró evidencia del Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) con 
recomendaciones de EED 2017,2018, con ASM solventados y logro de resultados. 

 Además de los indicadores federales, a través del PbR de la SSPyTM da seguimiento a metas 
en los programas de seguridad pública en que se aplica el FORTAMUN. 

 Mediante la atención de programas de seguridad pública se identificaron los procesos de 
operación desde solicitudes, trámites, beneficiarios y verificación de servicios entregados. 

 Ejecutó las acciones y obras del FORTAMUN en 2021 con apego normativo federal y municipal.  
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 Lleva un adecuado control presupuestal y de avance de indicadores en el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos, con datos publicados en el portal municipal. 

 Mostró evidencia de encuestas de opinión en el tema de seguridad y datos de un cuestionario 
de consulta ciudadana para la actualización de su programa de trabajo. 

 Mostró su desempeño histórico de resultados con los indicadores reportados en el SRFT (antes 
SFU) observando un adecuado desempeño. 

 Cuenta con evaluaciones externas del FORTAMUN desde 2017 en las que se han dado 
seguimiento a los indicadores estratégicos y de gestión federales y municipales. 

2.2.2 Oportunidades: 

 La contribución federal del FORTAMUN se destina para atender las finanzas municipales, 
según la MIR I005. 

 El FORTAMUN monitorea su desempeño con los indicadores de la federación para el 
seguimiento municipal. 

 La población potencial y objetivo considera a la totalidad de habitantes del municipio su 
destino históricamente en seguridad pública y utiliza su estrategia y mecanismo con datos 
oficiales de INEGI. 

 La transferencia de recursos del FORTAMUN se observó con oportunidad y apego a las 
fases del proceso del marco legal federal estatal y municipal vigentes hasta el cumplimiento 
de reportes en el SRFT. 

 A nivel federal los criterios de elegibilidad se enfocan a la totalidad de municipios del país 
y tiene sistematizados y estandarizados los procesos para la transferencia de recursos para 
el fortalecimiento de finanzas municipales.  

  

2.2.3 Debilidades:  

 La MIR FORTAMUN Municipal no tiene árbol de problemas. 

 Los diagnósticos en seguridad pública no son sistemáticos y actualizados. 

 La alineación de la MIR FORTAMUN Municipal no identifica la vinculación con los ODS 
de la Agenda 2030.izó  

 Los programas de seguridad pública no definen la población potencial y objetivos de 
los segmentos específicos de acciones de prevención atención del delito. 

 La MIR FORTAMUN Municipal no tiene seguimiento de metas, se realiza a través de 
indicadores de la MIR Federal I005 y el PbR de la SSPyTM, por ser donde se aplican 
los recursos del fondo. 

 El FORTAMUN representó el 51.06% del total del recurso ejecutado en seguridad 
pública del municipio, pero no identificaron los resultados específicos con el fondo. 

 El Programa dejo dos ASM institucionales sin solventar, justificados en la suspensión 
de actividades durante la pandemia por COVID 19. 

 Las recomendaciones de evaluaciones del FORTAMUN, de desempeño de 2019 y de 
consistencia y resultado 2020 no han sido atendidas. 

 El monitoreo de los indicadores de desempeño del PbR de la SSPyTM (y de todos los 
programas municipales) carecen de un Sistema de Evaluación del Desempeño 
Municipal que contribuya en un adecuado seguimiento de resultados. 

 No se mostró evidencia de seguimiento de indicadores del desempeño en la MIR 
FORTAMUN Municipal, ni a la dependencia responsable del seguimiento. 

 En FORTAMUN se aplica históricamente en seguridad pública, pero carece de un 
Manual de procedimientos que establezca normativamente su ejecución. 

 El seguimiento de indicadores de metas y gasto en el Presupuesto basado en 
Resultados del FORTAMUN no identifica el resultado específico con el fondo. 

 No mostraron evidencia de encuestas sistematizada de compilación de la satisfacción 
con los servicios de seguridad pública. 

 Los objetivos estratégicos en el PbR de la SSPyTM del ejercicio 2021 no tienen 
indicadores para dar seguimiento y son modificados en cada ejercicio fiscal. 
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 El Municipio no cuenta con evaluaciones de impacto, ni estudios nacionales e 
internacionales. 

2.2.4 Amenazas:  

 El FORTAMUN no cuenta con definición del problema ni diagnóstico específico. La MIR 

I005 no tiene árbol de problemas.  

 El FORTAMUN a nivel federal fundamenta su operación en la LCF, pero carece de 

reglas de operación. 

 El FORTAMUN a nivel federal mide los indicadores de resultados con un enfoque 

limitado a las finanzas de los municipios y omite las otras opciones señaladas en la 

LCF. 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

El FORTAMUN es un fondo del ramo 33 destinado al fortalecimiento de las finanzas municipales, 
regulado por la LCF, que establece las necesidades en que pueden aplicarlas los municipios, de 
los cuales en el Marqués se ejerció en la seguridad pública municipal.  
La evaluación de consistencia y resultados en el Municipio de El Marqués Querétaro 2021, 
observó un promedio de cumplimiento de 3.03 de un máximo de 4 en las 31 preguntas que 
contienen criterios cuantitativos distribuidas en los 6 temas de la cédula de evaluación de 
CONEVAL, con un monto ejercido de $139,657,756.87 (ciento treinta nueve millones, seiscientos 
cincuenta y siete mil setecientos cincuenta y seis pesos 87/100 M.N.) en el ejercicio fiscal 2021.   
En el Municipio de El Marqués Querétaro la presente evaluación cumplió con la finalidad de contar 
con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de gestión que permitirá 
utilizar la información sobre el diseño, planeación, operación, población, y resultados del 
FORTAMUN en el Municipio.  
La metodología para el desarrollo de la evaluación del FORTAMUN fue con apego a la definida 
por el CONEVAL en los Términos de referencia de conformidad con las condiciones y tiempos 
que el Municipio estableció en su Programa anual de Evaluación.  
En los resultados, obtuvo un promedio de 3.03 de un máximo de 4 en las 31 preguntas que 
contenían criterios cuantitativos. 
Los principales hallazgos y análisis de los temas evaluados que fueron los siguientes:  
Tema I Diseño. El Municipio cuenta con una MIR FORTAMUN Municipal, con fichas técnicas de 
indicadores, vinculadas a objetivos de políticas públicas federal, estatal y municipal, armonizada 
con la MIR FORTAMUN I005, que incluye en sus componentes los programas presupuestarios 
de seguridad pública, pero no tiene un árbol de problemas; incluida la vinculación con ODS y el 
seguimiento a sus indicadores y deberá actualizarse con los cambios federales. No tienen 
definida la población objetivo de los segmentos de la población atendida en seguridad pública y 
la identificación de otros fondos en seguridad pública.   
II. Planeación y Orientación a Resultados. En su avance en la Gestión para Resultados elaboró 
su PMD 2018-2021, las MIR de sus ejes de gobierno, con los temas de finanzas y seguridad 
pública que son destino del FORTAMUN. El Presupuesto basado en Resultados de la SSPYTM 
que dio seguimiento a las metas y gastos del fondo. El Programa de ASM con recomendaciones 
de evaluaciones del desempeño 2017-2018 y sus ASM solventados. Tiene ASM 2018 no 
atendidas y no actualizó el programa con las recomendaciones 2019 y 2020. El seguimiento de 
indicadores no cuenta con un Sistema de Evaluación del Desempeño.   
III. Cobertura y Focalización. La estrategia y mecanismo de cobertura se sustenta con datos 
oficiales de INEGI y estimaciones de CONAPO, por considerar a la población del municipio su 
población potencial y objetivo. En sus programas de seguridad pública, identifican segmentos de 
población que carecen de definición de población objetivo y atendida.     
IV. Operación. Las preguntas desde la demanda de solicitantes hasta la verificación de los 
apoyos se hicieron se adaptaron a los bienes y servicios de seguridad pública que se entregan 
en el municipio, los cuales se observaron con apego a manuales y reglamentos aplicables. 
Asimismo, se observó un manejo eficiente y transparente de los recursos del FORTAMUN. Los 
procedimientos se realizan sin un manual de FORTAMUN que permita mantener la adecuada 
operación del fondo. También se consideró recomendar a la Federación la emisión de reglas de 
operación que contribuyan en el mismo sentido. 
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V. Percepción de la Población Atendida. Mostró estudios de años previos de opinión con los 
servicios de seguridad y en 2021 una encuesta de satisfacción para elaborar el programa de 
trabajo vigente. Sin embargo, no tiene encuestas de percepción de la satisfacción con los 
servicios de seguridad pública sistematizadas.   
VI. Medición de Resultados. Tuvo un desempeño adecuado en los resultados presentados con 
los indicadores estratégicos federales del FORTAMUN en el ejercicio fiscal 2021. Asimismo, con 
los indicadores de gestión del PbR de la SSPyTM en sus programas de atención a la seguridad 
publica donde se aplican recursos del FORTAMUN.  
La MIR FORTAMUN Municipal no tiene seguimiento de indicadores. El PbR de la SSPyTM no 
tiene metas ni seguimiento de indicadores estratégicos. En el Municipio no se han realizado 
estudios de impacto ni nacionales e internacionales. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:  

1. Actualizar la MIR FORTAMUN Municipal y la de SSPyTM, con árbol de problemas, fichas 
técnicas de indicadores, metas completas, unidad responsable, vinculada a ODS y 
armonizada con la MIR federal. 

2. Actualizar y dar seguimiento a los indicadores estratégicos y de gestión del PbR de la SSPyTM 
en los que apliquen recursos del FORTAMUN    

3. Actualizar el Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora del FORTAMUN con las 
recomendaciones de las evaluaciones de los ejercicios 2019, 2020 y 2021 al fondo. 

4. Implementar el Sistema de Evaluación del Desempeño en el Municipio de El Marqués, para 
mejorar el registro y seguimiento de metas, gasto y beneficiarios del FORTAMUN. 

5. Definir la población potencial, objetivo y atendida de los segmentos de población que atienden 
los programas de la SSPyTM con recursos del FORTAMUN, considerando su crecimiento 
demográfico. 

6. Elaborar un Manual de Procedimientos del FORTAMUN Municipal. 

7. Ampliar la descripción de procedimientos y trámites de los servicios de seguridad que se 
otorgan a la ciudadanía de carácter público. 

8. Separar en el PbR de la SFPyTM los componentes y actividades que se ejecutaron con 
recursos del FORTAMUN. 

9. Elaborar diagnósticos municipales y mantenerlos actualizados en materia de seguridad 
pública, por ser el destino histórico del FORTAMUN, vinculados con las políticas públicas en 
sus planes de desarrollo municipales. 

10. Sistematizar las encuestas de percepción de la satisfacción con los servicios de seguridad 
pública en el Municipio de El Marqués.   

11. Identificar la complementariedad y sinergia del FORTAMUN con los programas y fondos 
aplicados en seguridad pública en el Municipio. 

12. Cumplir con los ASM Institucionales no solventados del Programa de ASM 2017-2018. 

13. Considerar la posibilidad de realización de estudios de impacto. 

Recomendar a la Federación: 
14. El diseño o publicación del Árbol de Problemas del FORTAMUN y el plazo para su revisión y 

actualización.  

15. La emisión de reglas de operación del FORTAMUN 

16. Revisar la limitación financiera de medición de indicadores de resultados, considerando la 
diversidad de destinos que establece la LCF en que puede ser aplicado el FORTAMUN. 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación:  

Lic. Mario Rizo Martínez 

4.2 Cargo:  

Representante Legal  

4.3 Institución a la que pertenece:  
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TGC Global Administrative S.A. de C.V. 

4.4 Principales colaboradores:  

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación:  

tgc.globala@gmail.com  

4.6 Teléfono (con clave lada):  

(442) 365 15 00 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S) 

5.1 Nombre del (los) Programa(s) evaluado(s):  

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). 

5.2 Siglas: FORTAMUN 

5.3 Ente público coordinador del (los) Programa(s):  

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, COPLADEM   

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) Programa(s): Administración Municipal de El 

Marqués, Querétaro. 

Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___  

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) Programa(s):  

Federal___ Estatal___ Local_X__  

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 

Programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) Programa(s):  

Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal. 

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  

Secretaría de Obras Públicas.  

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

Programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada):  

Nombre:  Unidad Administrativa: 

Nombre: C.P. Norma Patricia Hernández Barrera 

Correo electrónico: 

nhernandez@elmarques.gob.mx 

Teléfono: 442 238 8400 

Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 

Municipal. 

Nombre: Lic. Javier Cortes Cruz. 

Correo electrónico: jcortes@elmarques.gob.mx 

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal. 
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Teléfono: 442 238 8400 

Nombre: MAP Abraham Ibarra Villaseñor  

Correo electrónico: aibarra@elmarques.gob.mx 

Teléfono: 442 238 8400 

Secretaría de Obras Públicas 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

6.1 Tipo de contratación:  

6.1.1 Adjudicación Directa_X_ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___  

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ Contrato de Servicios 

Profesionales para la Evaluación de Consistencia y Resultados del FORTAMUN.  

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, COPLADEM. 

6.3 Costo total de la evaluación: $477,721.58 (Cuatrocientos setenta y siete mil setecientos 

veintiún pesos 58/100 M.N), con IVA incluido. 

6.4 Fuente de Financiamiento : Recursos del Municipio El Marqués, Querétaro. 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: http://elMarqués.gob.mx/inicio/informacion-financiera-

2022/ 

7.2 Difusión en internet del formato: http://elMarqués.gob.mx/inicio/informacion-financiera-2022/ 

 

C.P. Andrés Carlos Piña Zamarripa 

Jefe de Departamento de Control Presupuestal 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan 

Da aviso del inicio de los trabajos de la: 

Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Huimilpan 

 

Para lo cual, queda abierto el periodo de consulta pública a la fecha de esta publicación hasta el 18 de noviembre 

de 2022, lapso en el que se pone a disposición de la ciudadanía el servicio de recepción de comentarios, 

aportaciones y propuestas, con un horario de atención de lunes a viernes del 15 de noviembre de 2022 de 

10:00hrs a 15:00hrs, en las oficinas y correo electrónico siguiente: 

 

 

 

Asimismo y con motivo de la realización de dichos trabajos, se invita y convoca a ciudadanos interesados y 

organizaciones sociales a fines, a participar en el: 

Foro de Consulta Ciudadana 

A realizarse el día 15 de noviembre de 2022, de 10:00 a 12:00 horas, en las instalaciones del auditorio municipal, 

ubicado en Reforma Ote s/n CP 76950 Col. Centro Huimilpan, Querétaro. 

Evento en el que la ciudadanía y organizaciones sociales a fines, podrán contribuir con sus comentarios, 

aportaciones y sugerencias sobre los temas relacionados con la actualización del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Huimilpan.  

Lo anterior, en cumplimiento de los artículos 11 fracción I, 22, 30 fracción I, 40 y 59 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, artículo 9 de la Ley de Planeación del 

Estado de Querétaro y los artículos 8, 10 fracción V, 43 y 44 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

“Esta obras, programa o acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno 

y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta 

obra, programa o acción con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 

uso indebido de los recursos de esta obra, programa o acción deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 

con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Atentamente 
 

Arq. Alfredo Camargo Piña 
Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Del Municipio de Huimilpan. 
Rúbrica 

  

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, municipio de Huimilpan 

Domicilio: Francisco I. Madero s/n esq. 16 de Septiembre, col. Centro, Huimilpan, Qro. CP 76950 

Correo electrónico: desarrollourbanoyecologia@huimilpan.gob.mx 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 
 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de Noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología:  
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
I.I.- El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 13 de abril de 2022, dirigido a la Lic. Tania Palacios Kuri, Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, el Lic. Mauricio Eugenio Pérez Fernández, Representante Legal de Desarrollos 
Inmobiliarios GTH S.A de C.V., solicita Ratificación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 1, Ratificación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de la Etapa 2, Ratificación y Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, Ratificación y Renovación 
de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 y la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la 
Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 286 de fecha 20 de abril de 2005, pasada ante la fe del Lic. Hugo García 
Sánchez, Notario Titular de la Notaría Pública número 8, de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado de 
Coahuila, instrumento inscrito en el Registro Público de Coahuila, bajo el folio mercantil 7783 de fecha 16 de 
mayo de 2005, se hace constar la protocolización de la comparecencia de los  señores Ingeniero Eduardo Tricio 
Haro, Ingeniero José Antonio Tricio Haro y Contador Público Rafael Tricio Haro, siendo por medio de este 
instrumento en que se Constituye la Sociedad Anónima de Capital Variable bajo la denominación “Desarrollos 
Inmobiliarios GTH”, S.A. de C.V. 
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2. Mediante Escritura Pública número 12,299 de fecha 11 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. José 
Ignacio Paulín Posadas, Notario Titular de la Notaría Pública número 7, de esta demarcación notarial, instrumento 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 
inmobiliario 00085659/0006 de fecha 13 de enero de 2015, se hace constar la comparecencia de las señoras 
María de los Ángeles Herrera de Covarrubias, María de los Ángeles Herrera y Mora, María de los Ángeles 
Covarrubias Herrera y de la C. Adriana Covarrubias Herrera, a quienes en lo sucesivo se les denominara la parte 
vendedora y por la otra parte la persona moral denominada “Desarrollos Inmobiliarios GTH”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, representada en este acto por el Contador Público Rafael Tricio Haro, a quien se le 
denominara como la parte compradora; quienes formalizan el contrato de compraventa del predio ubicado en la 
Ex Hacienda de Tlacote, con superficie de 37-49-90 Hectáreas. 

3. Mediante Escritura Pública número 668 de fecha 08 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Tomás Matías 
Román Mier, Notario Titular de la Notaría Pública número 6 de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado 
de Coahuila, el Contador Público Rafael Tricio Haro en representación de la Sociedad denominada Desarrollos 
Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, otorga y confiere 
a favor del señor Mauricio Eugenio Pérez Fernández, la Representación Legal de la Sociedad así como Poder 
General para pleitos y cobranzas, Poder Especial para actos de administración y Poder Especial para actos de 
administración laboral.  

4. Mediante oficio DP 084503/2015 de fecha 15 de junio de 2015, la Comisión Federal de Electricidad, informa 
que existe la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para la obra a la que 
denomina Fraccionamiento “Las Haciendas” - Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., localizado en Av. de 
La Cantera S/N. Así mismo informa que las obras necesarias para suministrar el servicio deben ser con cargo al 
solicitante y solo podrán determinarse una vez que se reciba la información de sus necesidades específicas, de 
acuerdo a lo indicado en Solicitud de Servicio de Energía Eléctrica Bajo el Régimen de Aportaciones. 

5. De acuerdo con el Deslinde Catastral número DMC2015041, de fecha 17 de septiembre de 2015, emitido por 
la Dirección Municipal de Catastro, el polígono con clave catastral 140100130145001, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cuenta con una superficie de 316,188.204 m². 

6. La Coordinación de Ordenamiento Urbano adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano emite mediante oficio 
DDU/COU/FC/1068/2015 de fecha 11 de marzo de 2015, el Alineamiento Vial para el predio identificado con la 
clave catastral 140110765230032, correspondiente al predio ubicado en la Fracción de la Ex Hacienda de 
Tlacote, de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

7. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201507984, de fecha 20 de noviembre de 2015, la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, emitió el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar un Fraccionamiento con dos mil 
seiscientas treinta (2,630) viviendas, en el predio identificado con la clave catastral 140100130145001, ubicado 
en la Avenida de la Cantera, sin número, Tlacote el Bajo, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 316,188.20 m², con una densidad de población de 400 Hab/Ha (H4). 

8. Mediante oficio SM/DO/154/2016, de fecha 08 de marzo de 2016, la Dirección de Operación adscrita a la 
Secretaría de Movilidad, emite la aprobación del Dictamen de Impacto en Movilidad, respecto a un 
Fraccionamiento con dos mil seiscientas treinta (2,630) viviendas, ubicado en la Avenida de la Cantera, sin 
número, Tlacote el Bajo, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. Mediante oficio VE/0594/2016, Expediente QR-011-15-D, de fecha 18 de marzo de 2016, la Comisión Estatal 
de Aguas, emite la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, 
para 556 viviendas y 20 lotes comerciales del desarrollo al que denomina como Las Haciendas 1ª Etapa, ubicado 
en el predio conocido como Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote del Municipio de Querétaro, con una vigencia 
de 6 meses a partir de la recepción. 

10.  Mediante oficio número B00.921.01.0740/16 de fecha 12 de abril de 2016, emitido por la Comisión Nacional 
del Agua, en relación al estudio Hidrológico, en el cual se declara procedente otorgar la Transmisión Total y 
Definitiva de un volumen de 128,190.00 metros cúbicos anuales amparados con el Título de Concesión No. 
08QRO105154/12IMDL10, para Explotar, usar o aprovechar Aguas Nacionales del Subsuelo a favor de 
Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V. 
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11. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016, de fecha 28 de abril de 2016, 
emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el cual cuenta con una 
superficie de 316,188.20 m². 

12. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con Expediente EXP. 019/16 de fecha 21 de junio de 2016, 
emite la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

13. Para dar cumplimento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Transitorio Primero del Acuerdo de 
la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante expediente EXP 019/16 de 
fecha 21 de junio de 2016, en que se emite la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 Comprobante de pago folio Z-5425876 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Derechos de 
Supervisión de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, por la cantidad de 
$176,602.00 (Ciento setenta y seis mil seiscientos dos pesos 00/100 M.M.) 

 Comprobante de pago folio Z-5425877 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Impuestos por 
Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, por la cantidad 
de $2,232,127.00 (Dos millones doscientos treinta y dos mil ciento veintisiete pesos 00/100 M.N)  

 Comprobante de pago folio Z-5425880 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Derechos de 
Nomenclatura del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas” por la cantidad de $13,221.00 
(Trece mil doscientos veintiún pesos 00/100 M.N.) 

 Escritura Pública número 45,649 de fecha 05 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales: 
559572/3, 559575/1, 559577/1 y 559578/1 de fecha 19 de diciembre de 2017, se hace constar la 
Transmisión a Título Gratuito a favor del Municipio de Querétaro una superficie de 12,124.212 m² por 
concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 15,376.006 m² por concepto de Área Verde, una 
superficie de 4,511.104 m² por concepto de Plazas  y una superficie de 24,765.643 m² por concepto 
de Vialidades del Fraccionamiento. 

 Escritura Pública número 41, 806 de fecha 25 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública Número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios  
inmobiliarios: 00554706/0001, 00554707/0001, 00554708/0001, 00554706/0002, 00554707/0002, 
00554708/0002, 00554706/0003, 00554706/0004, 00554707/0003 y 00554708/0003 de fecha 16 de 
enero de 2016, en que se hace constar la protocolización del citado Acuerdo. 

 Publicación en la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 
19 de Julio de 2006, Año I, No. 21 Tomo I, de la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la Etapa 1 y la Autorización de la Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

 Publicación en el periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXLIX, de 
fecha 16 de septiembre de 2016, No 51, Dictamen Técnico relativo a la autorización para la Licencia 
de ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo 
Popular “Las Haciendas”, ubicado en la Ex Hacienda de Tlacote, de la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 
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14. Mediante Escritura Pública número 44,243 de fecha 23 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30, instrumento Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 00085659/0009 de fecha 07 de septiembre de 2016, se 
hace constar la protocolización del Deslinde Catastral número DMC2015041, de fecha 17 de septiembre de 2015, 
emitido por la Dirección Municipal de Catastro, el polígono con clave catastral 140100130145001, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cuenta con una superficie de 316,188.204 m². 

15. Mediante oficio número DDU/COU/FC/6333/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016, la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite para la “Etapa 1” del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, 
avance de obras de urbanización estimado del 33.40 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que 
deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas 
en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $7,981,470.37 (Siete 
millones novecientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N.) correspondiente al 66.60 % de 
obras pendientes por realizar. 

16. En cumplimiento a lo anteriormente señalado el Desarrollador presenta Póliza de Fianza número 5429-
09826-5 de fecha 02 de enero de 2017, para garantizar la ejecución y construcción de las obras de urbanización 
de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, en un plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $7,981,470.37 (Siete millones novecientos ochenta y un mil 
cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N.) correspondiente al 66.60 % de obras pendientes por realizar. 

17. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, emitió el Acuerdo identificado con el expediente EXP. 046/16 de fecha 23 de diciembre de 
2016, autoriza la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

18. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero, del Acuerdo identificado con el expediente EXP-. 046/16 de 
fecha 23 de diciembre de 2016, autoriza la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 1” del Fraccionamiento 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el 
Desarrollador presenta: 

 Escritura Pública número 45,055 de fecha 13 de marzo de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios: 00559569/0002, 00559570/0002, 00559571/0002, 00559572/0002, 00559573/0002 y 
00559574/0002 de fecha 19 de abril de 2017, se protocoliza el citado Acuerdo.  

 Publicación en la Gaceta Municipal de fecha 24 de enero de 2017, Año II, No. 33, Tomo II, la 
Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 1” del Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

19. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Autorizó el Proyecto y Planos 
con fecha 20 de enero de 2017, con número de expediente QR-011-15-D y vigentes hasta 20 de enero de 2018, 
de Red de Agua Potable y Red de Drenaje Sanitario, para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

20. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio VE/0969/2017 
de fecha 21 de junio de 2017, emitió la factibilidad de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje 
Pluvial para 2,031 viviendas vigente hasta el 15 de junio de 2018, para el Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

21. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales mediante oficio de fecha 10 de febrero de 2017, Autorizó el 
Proyecto de Alumbrado Público del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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22. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1155/2017 de 
fecha 07 de septiembre de 2017, emitió el Resello de Planos para el Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, el cual corresponde a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento anteriormente referido, debido a que se omitió integrar la superficie de vialidades en tablas de 
superficies de las Etapas, sin modificar las superficies generales, Traza Urbana, ni la Densidad autorizada, en 
sustitución al plano que acompaña al Acuerdo Delegatorio oficio Ex. 019/16 de fecha 21 de junio de 2016. 

23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el 
expediente EXP. -27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

24. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, Transitorios Segundo y Tercero del Acuerdo emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el 
expediente EXP 27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la “Etapa 2” del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 Segundo: Recibo oficial No. Z-7524508 de fecha 04 de octubre de 2017, emitido por la Secretaría de 
Finanzas del Municipio, por el pago de los Derechos de Supervisión de la Etapa 2 del Fraccionamiento 
“Las Haciendas”, por la cantidad de $185,048.00 (Ciento ochenta y cinco mil cuarenta y ocho pesos 
00/100M.N) y Recibo oficial No. Z-7524509 de fecha 04 de octubre de 2017, emitido por la Secretaría 
de Finanzas del Municipio por el servicio prestado al EXP 27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, 
del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, por la cantidad de $3,297.00 (Tres mil doscientos 
noventa y siete pesos 00/100M.N.), correspondientes al Exp. 24/17 de fecha 19 de septiembre de 
2017. 

 Tercero: Mediante oficio VE/01274/2018, Expediente QR-011-15-D, de fecha 02 de julio de 2018, la 
Comisión Estatal de Aguas, emite la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial, para 2,031 viviendas del desarrollo al que denomina como “Las 
Haciendas” 1ª Etapa, ubicado en el predio siguiente: Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote del 
Municipio de Querétaro, con una vigencia de 6 meses a partir de la recepción. 

 Transitorio Segundo: Escritura Pública número 51,266 de fecha 13 de noviembre de 2017, ante la fe 
del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30, instrumento Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 
00554707/0011 de fecha 24 enero de 2018, se hace constar la Protocolización del Acuerdo con 
número de Exp. 27/17. 

 Transitorio Tercero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 17 de 
octubre de 2017, Año III, Número 52, Tomo I, Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” Tomo CL, de fecha 27 de octubre de 2017, número 72 y Tomo CL, 
de fecha 24 de noviembre de 2017, número 80, Publicación en el Diario de Querétaro  de fecha 29 
de noviembre de 2017, relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro. 

 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 
oficio DDU/COU/FC/229/2018 de fecha 17 de enero de 2018, emite aclaración al Acuerdo emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el expediente EXP. 27/17 de fecha 19 de septiembre de 
2017, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, corrección que se realiza atendiendo a las normas vigentes al momento de la 
emisión, al tenor de lo anterior se tiene lo siguiente: 

“…. DICE: 
 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
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4. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio en los lotes de la  Etapa 8, 
el Promotor deberá de presentar, ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia de cumplimento 
de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. 
 
“…. DEBE DE DECIR: 
 
4. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio en los lotes de la  Etapa 2, 
el Promotor deberá de presentar, ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia de cumplimento 
de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. 
 
 “…. DICE:  
 
ACUERDO CUARTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio en los 
lotes de la Etapa 8, el Promotor deberá de presentar, ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia 
de cumplimento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. ….” 
 
“…. DEBE DE DECIR: 
ACUERDO CUARTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio en los 
lotes de la Etapa 2, el Promotor deberá de presentar, ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia 
de cumplimento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente Estudio Técnico. ….” 

 

26. La Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió el Acuerdo identificado con el expediente EXP.- 022/18 de 
fecha 31 de julio de 2018, que autoriza la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 2” del Fraccionamiento 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

27. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, Transitorios Primero y 
Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante expediente EXP. 22/18 de 
fecha 31 de julio de 2018, emitió la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 2” del 
Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, el Desarrollador presenta: 

Segundo: Recibo oficial No. Z-8660040 de fecha 06 de agosto de 2018, por la cantidad de $3,520.00 (Tres 
mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), emitido por la Secretaría de Finanzas del Municipio, por el servicio 
prestado al EXP. 22/18 de fecha 31 de julio de 2018, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”. 
 
Tercero: Mediante oficio DDU/COU/FC/3957/2018 de fecha 21 de agosto de 2018, la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió un avance aproximado de 47.74% del 
porcentaje de obras de urbanización del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, Etapa 2, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, por lo que deberá otorgar una fianza a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de 
la Ley Federal de Instituciones de Finanzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por 
ejecutar, más el treinta por ciento para garantizar la ejecución y construcción de estas en el plazo de dos 
años, teniendo el monto correspondiente a la cantidad de $6,704,539.73 (Seis millones setecientos cuatro 
mil quinientos treinta y nueve pesos 73/100M.N.). 
 
Cuarto: Mediante oficio DDU/COU/FC/4174/2018 de fecha 03 de septiembre de 2018, la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, verificó que la póliza de Fianza número 
5429-10599-8, de fecha 29 de agosto de 2018 emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero Aserta por un monto de $6, 704,539.73 (Seis millones setecientos cuatro mil quinientos treinta y 
nueve pesos 73/100 M.N.), fue expedida con base al oficio DDU/CPU/FC/3957/2018 de fecha 21 de agosto 
de 2018 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, con vigencia de dos años, para garantizar el valor total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”. 
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Quinto: Publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 17 de octubre de 2017, Año 
III, No. 52 Tomo I, del Acuerdo de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 2, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CL de fecha 27 de octubre de 2017 
No. 72, y Tomo CL de fecha 24 de noviembre de 2017 No. 80, Dictamen Técnico relativo a la autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de 
Querétaro, publicaciones en los Periódicos: Diario de Querétaro y Noticias de fecha 24 de noviembre de 
2017 y 29 de noviembre de 2017. 
 
Sexto: Escritura Pública número 51,266 de fecha 13 de noviembre de 2017, dando fe el Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría número 30 de esta Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble Federal, 
con folio inmobiliario 00554707/0011 del día 24 de enero de 2018, de la Protocolización del Dictamen 
Técnico de fecha 19 de septiembre de 2017, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que aprobó 
lo relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
 
Transitorio Primero: Publicaciones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 24 de Agosto 
de 2018, Año III, No. 74 Tomo I, y 04 de septiembre de 2018, Año III, No. 75, Tomo I, de la Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas” ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, publicaciones en el Periódico Oficial del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CLI de fecha 07 de septiembre de 2018, No. 79 y Tomo CLI de 
fecha 14 de septiembre de 2018 No. 81, Dictamen Técnico relativo a la autorización de la Venta Provisional 
de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro. 
 
Transitorio Segundo: Escritura Pública número 4,194 de fecha 13 de septiembre de 2018, dando fe el Lic. 
José Adolfo Ortega Osorio, Titular de la Notaría Pública número 37 de esta Demarcación Notarial con folios 
inmobiliarios: 00596629/0001, 00596628/0001, 00596630/0001, 00596631/0001, 00596632/0001,  
00596633/0001, 00596634/0001 y 00596635/0001 del día 18 de octubre de 2018, de la Protocolización del 
Dictamen Técnico de fecha 31 de julio de 2018, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que 
aprobó lo relativo a la autorización de la Venta Provisional de Lotes para la Etapa 2 del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

 

28. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
DDDF/01452/2019 de fecha 22 de julio de 2019, emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para el desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional para 2031 Viviendas vigente 
hasta el 22 de enero de 2020, localizado en Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote, del Municipio de Querétaro, 
en lo sucesivo el “Desarrollo Las Haciendas”. 

29. Mediante oficio número: SEDESU/SSMA/253/2016 de fecha 08 de junio de 2016, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza el Impacto Ambiental a Desarrollos Inmobiliarios 
GTH, S.A. de C.V., para el proyecto de construcción del desarrollo habitacional denominado “Construcción del 
Fraccionamiento Habitacional Las Haciendas”, que pretende realizar en una superficie autorizada de 54,596.118 
m2, ubicado en la Fracción de la Ex - Hacienda de Tlacote, Municipio de Querétaro, Qro., en la que incluyen 554 
viviendas y 20 lotes comerciales con vigencia de dos años. 

30. Mediante oficio número: SEDESU/376/2018 de fecha 26 de septiembre de 2018, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza el Impacto Ambiental a Desarrollos Inmobiliarios 
GTH, S.A. de C.V., para el proyecto de construcción del desarrollo habitacional denominado “Construcción de la 
2° y 3° Etapa del Fraccionamiento Habitacional “Las Haciendas” que pretende realizar en una superficie 
autorizada de 223,019.797 m2, en la que se incluyen 1,802 (mil ochocientas dos) viviendas, ubicado en la 
Fracción de la Ex - Hacienda de Tlacote, Municipio de Querétaro, con vigencia de cinco años. 
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31. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío, Zona Querétaro, emitió Aprobación del Proyecto de 
Electrificación para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, en fecha 29 de enero de 2018 con número 
DP0917684462017, mediante planos autorizados, a nombre de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V. 

32. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío, Zona Querétaro, mediante oficio No. DP1017/19 de 
fecha 25 de septiembre de 2019, informa que emitió Aprobación del Proyecto de Electrificación para el 
Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en Av. de la Cantera S/N, Ejido Tlacote, del Estado de 
Querétaro, a nombre de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., en fecha 29 de enero de 2018 con número 
DP0917684462017, para continuar con los trámites correspondientes, ya que tiene una vigencia de 5 años a 
partir de la fecha de aprobación. 

33. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio folio 17-001-03 
Expediente QR-011-15-D de fecha 1 de septiembre de 2017, emitió la aprobación del proyecto de Redes 
Generales de Alcantarillado Pluvial, para el desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional, vigente hasta el 01 
de septiembre de 2018, localizado en Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote, del Municipio de Querétaro, en lo 
sucesivo el “Desarrollo Las Haciendas” Etapa 1. 

34. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/1419/2019 de fecha 28 de marzo de 2019, emite el porcentaje de las obras de urbanización de la 
“Etapa 1”, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita 
física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento “Las Haciendas” Etapa 1 cuenta con un avance estimado 
de 93.15% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio 
de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por 
cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $1,047,912.09 (Un millón cuarenta y siete mil novecientos doce pesos 
09/100 M.N.) correspondiente al 6.85% de obras pendientes por realizar. 

35. El Desarrollador, presenta Fianza número 5429-10914-5, de fecha 16 de mayo de 2019 emitida por 
Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta por un monto de $1,047,912.09 (Un millón 
cuarenta y siete mil novecientos doce pesos 09/100 M.N.), para garantizar la ejecución y terminación de las obras 
de urbanización pendientes de ejecutar para la “Etapa 1” del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las 
Haciendas”, con base en el  oficio número DDU/CPU/FC/1419/2019 de fecha 28 de marzo de 2019, emitido por 
la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

36. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/4998/2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, emite el porcentaje de las obras de urbanización 
de la “Etapa 2”, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita 
física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas” Etapa 2, cuenta con un 
avance estimado de 60.19% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más 
el treinta por ciento para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que 
el monto correspondiente asciende a la cantidad de $5,107,435.55 (Cinco millones cientos siete mil cuatrocientos 
treinta y cinco pesos 55/100 M.N.) correspondiente al 39.81% de obras pendientes por realizar. 

37. El Desarrollador presenta, Fianza número 5429-1124-5, de fecha 25 de septiembre de 2019 emitida por 
Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta por un monto de $5,107,435.55 (Cinco millones 
ciento siete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 55/100 M.N.), para garantizar la ejecución y terminación de 
las obras de urbanización pendientes de ejecutar para la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Las Haciendas”, con base en el oficio DDU/CPU/FC/4998/2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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38. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades emite la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 2, Renovación de Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 1 y 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, Expediente identificado con el folio EXP.-27/19 
de fecha 28 de octubre de 2019. 

39. La Secretaría de Administración mediante oficio SA/231/2020, con folio 881 de fecha 27 de marzo de 2020, 
solicita que se proporcione la ubicación de la superficie aproximada de 1,400.00 m2, que se encuentran afectados 
por el cárcamo de regulación o dique, lo anterior a fin de llevar a cabo el registro y control de las áreas de 
donación del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 

40. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/478/2020 de fecha 
28  de mayo de 2020, emitió el Visto Bueno de Relotificación del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, debido a 
que se están realizando cambios en la traza urbana, aumentando la superficie vial, superficie de área verde, así 
como la disminución en el número de lotes habitacionales, quedando las superficies autorizadas del 
Fraccionamiento de la siguiente manera: 

 

USO SUPERFICIE %
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
USO SUPERFICIE %

No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

CONDOMINAL HABITACIONAL 247,740.87 78.35 2630 19 CONDOMINAL HABITACIONAL 239,794.398 75.84 2623 19

COMERCIAL 4,599.44 1.45 0 1 COMERCIAL 4,599.438 1.45 0 1

EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA
12,124.21 3.83 0 1

EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA
14,680.133 4.64 0 2

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
15,376.01 4.86 0 3

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
14,355.825 4.54 0 11

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
4,511.10 1.43 0 1

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,963.642 0.94 0 1

SERVIDUMBRE DE PASO 1 y 2 7,070.93 2.24 0 0
SERVICIO CEA (TANQUE, 

POZO Y DERECHO DE PASO)
1,792.260 0.57 0 3

VIALIDADES 24,765.64 7.83 0 0 DERECHO DE PASO 1 y 2 7,070.933 2.24 0 0

TOTAL FRACCIONAMIENTO 316,188.20 100 2630 25 VIALIDADES 30,931.575 9.78 0 0

TOTAL FRACCIONAMIENTO 316,188.204 100 2623 37

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016  28-ABRIL-2016

FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS
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MANZANA LOTE USO SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
MANZANA LOTE USO SUPERFICIE

No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

1 1 COMERCIAL 4,599.44 0 1 1 1 COMERCIAL Y/O SERVICIO 4,599.438 0 1

1 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 7,730.72 62 1 1 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 7,730.718 62 1

1 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,389.97 87 1 1 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,389.965 87 1

1 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 25,646.77 330 1 1 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 25,646.768 330 1

2 1
AREA VERDE (TRANSMISION

GRATUITA)
11,649.42 0 1 2 1

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
7,623.483 0 1

6 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 17,335.37 120 1 6 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 17,335.366 120 1

VIALIDAD 8,616.56 - - 7 A1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
348.598 0 1

DERECHO DE PASO 1 910.836 - - 7 A2
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
178.825 0 1

7 R1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
314.159 0 1

7 2
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
355.392 0 1

VIALIDAD 10,448.855 0 -

DERECHO DE PASO 1 910.836 0 -

86,879.07 599 6 85,882.403 599 10

61,102.82 599 4 61,102.817 599 4

11,649.42 0 1 8,820.457 0 5

4,599.44 0 1 4,599.438 0 1

8,616.56 - - 10,448.855 - -

910.836 - - 910.836 - -

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 
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SUBTOTAL ETAPA 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUBTOTAL ETAPA 1

TOTAL ETAPA 1

AREA VERDE (TRANSMISION GRATUITA)

COMERCIAL

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

TOTAL ETAPA 1

CONDOMINAL HABITACIONAL

AREA VERDE (TRANSMISION GRATUITA)

COMERCIAL

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

CONDOMINAL HABITACIONAL

MANZANA LOTE USO SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
MANZANA LOTE USO SUPERFICIE No. VIVIENDAS No. LOTES

1 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,990.90 160 1 1 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,990.898 160 1

1 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,629.83 186 1 1 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,629.825 186 1

1 7 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,419.51 105 1 1 7 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,419.511 100 1

1 8 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,162.31 116 1 1 8 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,162.310 83 1

3 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,181.62 98 1 3 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,181.618 71 1

3 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 11,843.50 102 1 3 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 11,843.500 102 1

3 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,997.85 168 1 3 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,997.854 190 1

6 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 20,431.07 136 1 6 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 20,431.069 132 1

6 3
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
1,210.18 0 1 6 3 DERECHO DE PASO CEA 495.065 0 1

6 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,975.15 80 1 6 4
EQUIPAMIENTO (TRANSMISION 

GRATUITA)
6,777.620 0 1

6 5
PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
4,511.10 0 1 6 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 6,922.009 80 1

7 1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,516.40 0 1 6 6

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,963.642 0 1

VIALIDAD 10,060.89 - - 6 7
SERVICIOS CEA (TANQUE DE 

REGULACIÓN)
798.838 0 1

DERECHO DE PASO 1 2,357.60 - - 7 1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,097.003 0 1

VIALIDAD 13,705.468 0 -

DERECHO DE PASO 1 2,357.597 0 -

143,287.90 1151 12 145,773.827 1104 14

122,631.73 1151 9 116,578.594 1104 9

8,237.69 0 3 11,838.265 0 3

10,060.89 - - 1,293.903 0 2

2,357.60 - - 13,705.468 0 -

2,357.597 0 -

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUBTOTAL ETAPA 2

TOTAL ETAPA 2

CONDOMINAL HABITACIONAL

TRANSMISION GRATUITA

VIALIDAD

DERECHO DE PASO (CEA)

SERVICIOS CEA (TANQUE DE REGULACIÓN)

TRANSMISION GRATUITA

VIALIDAD

DERECHO DE PASO

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2
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SUBTOTAL ETAPA 2

TOTAL ETAPA 2

CONDOMINAL HABITACIONAL
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El Desarrollador debe realizar las anotaciones correspondientes a la Escritura Pública número 45,649 de fecha 
05 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30 de esta 
Demarcación Notarial instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo los folios reales: 559572/3, 559575/1, 559577/1 y 559578/1 de fecha 19 de diciembre de 2017, 
mediante la cual se hace constar la Transmisión a Título Gratuito a favor del Municipio de Querétaro. 
 
41. La Secretaría de Administración mediante oficio SA/0641/2020, folio 5638, 3419 y 3583 de fecha 25 de 
noviembre dirigido al Secretario del Ayuntamiento, en respuesta a su vez al oficio SAY/2390/2020 mediante el 
cual indica lo siguiente: 

“…Referente a la solicitud de Relotificación del Fraccionamiento de las Haciendas, le informo que el lote 1 de 
la manzana 4, existe una obra la cual no es un cárcamo ni dique de regulación, con lo que no se afecta el 
área propuesta como equipamiento…”  
 
Una vez que se realizó el análisis correspondiente de la propuesta que realiza, se determinó que la misma no 
contraviene a lo plasmado en el Artículo 156 párrafo tercero del Código Urbano para el Estado de Querétaro, 
por lo tanto no se tiene inconveniente en la propuesta planteada, bajo las condiciones que estime la Secretaría 
a su cargo”. …  

 
42. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio SSPM/DMIAV/1685/2020 de fecha 27 de 
noviembre de 2020, señala que lleva a cabo la revisión del proyecto en varias ocasiones y dichas áreas se 
encuentran propuestas como espacios deportivos, por lo que una vez realizada su habilitación como tal, el 
espacio operaria adecuadamente, para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

43. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite actualización fiscal con fecha de 27 de noviembre de 
2020, para la razón social denominada Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., con RFC: DIG050420CP9 y 
domicilio en calle Real de Minas, número 2101, interior 21, Fraccionamiento Las Haciendas. 

MANZANA LOTE USO MANZANA LOTE USO

3 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 4 CONDOMINAL HABITACIONAL

3 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 5 CONDOMINAL HABITACIONAL

3 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 6 CONDOMINAL HABITACIONAL

4 1
EQUIPAMIENTO (TRANSMISION 

GRATUITA)
3 1

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

5 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 4
EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA)

5 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 4
SERVICIOS CEA (POZO DE 

ABASTECIMIENTO)

5 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 5 1 CONDOMINAL HABITACIONAL

VIALIDAD 5 2 CONDOMINAL HABITACIONAL

DERECHO DE PASO 1 5 3 CONDOMINAL HABITACIONAL

DERECHO DE PASO 2 7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

DERECHO DE PASO 2

6 6

1 6

--- 1

---- -

-

9,138.413 144 1

9,083.554 128 1

1

1

0

1

1

-- 424.965

329.066

314.159

476.278

0

VIALIDAD 6,777.252 0

0 -

2,606.652 0 -

0

0

1

1

1,195.848 0 -

SUBTOTAL ETAPA 3 84,531.947 920 13

6,777.252

DERECHO DE PASO (CEA) 3,802.500 0

SERVICIOS CEA (POZO DE ABASTECIMIENTO) 498.357 0

TOTAL ETAPA 3

CONDOMINAL HABITACIONAL 62,112.987 920

TRANSMISION GRATUITA 11,340.878 0

1,893.897 0 1

12,411.058 184 1

0 1

0 1

7,902.513

498.357

12,193.005 180 1

9,001.121 120 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 3

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

10,285.836 164 1

VIALIDAD 6,088.20 ---

DERECHO DE PASO 3,802.50 -----

TOTAL ETAPA 3

CONDOMINAL HABITACIONAL 64,006.33 880

EQUIPAMIENTO (TRANSMISION GRATUITA) 12,124.21 0

SUBTOTAL ETAPA 3 86,021.24 880 7

9,083.55 112 1

12,411.06

9,138.41

170

132

1,195.85 --

13,203.24 190 1

9,884.22 128 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 3
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SUPERFICIE
No. 

VIVIENDA

No. 

LOTES

10,285.84 148 1

6,088.20 -- --

2,606.65 -- --

12,124.21 0 1
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44. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2020, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza Relotificación del Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

45. En cumplimiento a la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2020, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo mediante el cual se Autoriza la Relotificación del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, el Desarrollador presenta cumplimiento a los 
Acuerdos y Transitorio Primero: 

Acuerdo Segundo: La Secretaría de Movilidad, mediante oficio SEMOV/DGM/497/2021, folio de referencia 
430000/2021/1094 de fecha 30 de marzo de 2021, emite la Ratificación del Dictamen Impacto en Movilidad, 
para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2. 
 
Acuerdo Tercero y Cuarto: Escritura Pública número 71,899 de fecha 23 de abril de 2021, ante la fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30 de esta demarcación Notarial, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad en los Folios Inmobiliarios: 
00596635/0003, 00644663/0001, 00644664/0001, 00644665/0001, 00655666/0001, 00644667/0001, 00644668/0001, 
00644669/0001, 006644670/0001, 00644671/0001, 00644672/0001, 00644673/0001, 00644674/0001, 00644675/0001 
00559573/0004, 00559575/0002, 00559576/0002, 00559577/0002, 00559578/0002 y 00559579/0002, de fecha 24 de 
junio de 2021, (para la Relotificación), de fecha 24 de junio de 2021, 00559573/0005, 00559575/0003, 00559576/0003, 
00559577/0003, 00559578/0003, 00559579/0003, 00644663/0002, 00644644/0002, 00644665/0002, 00644666/0002, 
00644669/0002, 00644670/0002, 00644671/0002, 00644672/0002, 00644673/0002, 006444674/0002 y 00644675/0002 

de fecha 24 de junio de 2021, (para la donación), se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo, 
Donación a Título Gratuito y Relotificación. 
 
Sexto: Recibo oficial número Z-7415541 de fecha 21 de diciembre de 2020, por el Dictamen Técnico de 
Relotificación del Fraccionamiento. 
 
Transitorio Primero: Primera Publicación de la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
de fecha 02 de febrero de 2021, Año III, Número 76, Tomo I, Segunda Publicación de la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 16 de febrero de 2021, Año III, Número 77, Tomo I y 
Primera Publicación del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
Tomo CLIV, de fecha 19 de febrero de 2021 número 16, Segunda Publicación Tomo CLIV de fecha 19 de 
febrero de 2021 número 16. 

 

46. Mediante oficio número DDD/01787/2020, SCG14755-20 de fecha 19 de octubre de 2020, Expediente QR-
011-15-D, la Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió el Dictamen de 
Factibilidad de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, para 2,031 viviendas emitido por 
la Comisión Nacional del Agua, en relación al Estudio Hidrológico, en el cual se declara procedente otorgar la 
Transmisión Total y Definitiva de un volumen de 128,190.00 metros cúbicos anuales amparados con el Título de 
Concesión No. 08QRO105154/12IMDL10, para explotar, usar o aprovechar Aguas Nacionales del Subsuelo a 
favor de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V. 

47. La Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, emite el recibo de pago número R-3131101 de fecha 
23 de agosto de 2021, del pago del Impuesto Predial para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

48. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 
SEDESU/398/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, emite la Ampliación del Impacto Ambiental para una 
superficie de 316,188.20 m2, para 20 lotes comerciales y 2,623 viviendas, para el Fraccionamiento denominado 
“Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

49. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5163/2021 de fecha 24 de agosto de 2021, emite avance de las obras de urbanización de la Etapa 
1, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
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Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 1 del Fraccionamiento 
denominado Las Haciendas, cuenta con un avance estimado de 95.97% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $667,054.94 
(Seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) correspondiente al 4.03 % de obras 
pendientes por realizar. 

50. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5233/2021 de fecha 30 de agosto de 2021, emite avance de las obras de urbanización de la Etapa 
2, para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 2 del Fraccionamiento 
denominado Las Haciendas, cuenta con un avance estimado de 94.87% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras 
de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $917,887.03 
(Novecientos diecisiete mil ochocientos ochenta y siete pesos 03/100 M.N.) correspondiente al 5.13 % de obras 
pendientes por realizar. 

51. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, emite la Fianza Número 5429-
11947-3, Folio 1409565 de fecha 23 de septiembre de 2021, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $667,054.94 (Seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y cuatro pesos 
94/100 M.N.) correspondiente al 4.03% de obras pendientes por realizar, para la Etapa 1, para Fraccionamiento 
de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

52. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, emite la Fianza número 5429-
11947-0, Folio 140958 de fecha 23 de septiembre de 2021, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $917,887.03 (Novecientos diecisiete mil ochocientos ochenta y siete 
pesos 03/100 M.N.) correspondiente al 5.13 % de obras pendientes por realizar, para la Etapa 2, para 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

53. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5966/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021, emite la validación de Fianza número 5429-11947-
3, Folio 1409565 de fecha 23 de septiembre de 2021, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto que 
asciende a la cantidad de $667,054.94 (Seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) 
correspondiente al 4.03 % de obras pendientes por realizar, para la Etapa 1, para el Fraccionamiento de Tipo 
Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

54. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/5967/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021, Fianza número 5429-11947-0, Folio 140958 de 
fecha 23 de septiembre de 2021, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto que asciende a la cantidad 
de $667,054.94 (Seiscientos sesenta y siete mil cincuenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) correspondiente al 4.03 
% de obras pendientes por realizar, para la Etapa 1, para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

55. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 
VE/0539/2021 SCG-19251-21, Expediente: QR-011-15-D de fecha 09 de noviembre de 2021, emite la prórroga 
de vigencia de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado, y drenaje pluvial para 556 viviendas y 
20 locales comerciales, para la Etapa 1, para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con vigencia hasta el 08 de mayo de 
2022. 
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56. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 
VE/057/2021 SCG-18571-21, Expediente: QR-011-15-D de fecha 16 de noviembre de 2021, para el 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, con vigencia hasta el 16 de mayo de 2022. 

57. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio No. 
DDDF/0511/2021 SCG-2819-21, Expediente: QR-011-15-D de fecha 16 de marzo de 2021, emite la factibilidad 
de servicios de agua potable, alcantarillado, y drenaje pluvial para 43 viviendas y 3 locales comerciales, para la 
Etapa 1, para Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con vigencia hasta el 16 de septiembre de 2021. 

58. Personal de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, realiza la 
visita de inspección observando que se realizaron obras de Urbanización, en la Etapa 3 del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

59. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, con las siguientes 
partidas: Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, 
Obras de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para la Etapa 1, del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, en cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022 y en los Artículos 143 y 163 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro el Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto 
de Derechos de Supervisión, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 1, DEL FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS 

$12,717,567.12 x 1.875% $ 9,609.71  

TOTAL. $ 9,609.71  
 

(Nueve mil seiscientos nueve pesos 71/100 M.N.) 
 

60. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, con las siguientes 
partidas: Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, 
Obras de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para la Etapa 2, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, en cumplimiento a lo señalado en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022 y en los Artículos 143 y 163 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Querétaro, por concepto de Derechos de Supervisión, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 2, DEL FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS 

$13,768,899.03 x 1.875% $ 13,243.95  

TOTAL. $ 13,243.95  
 

(Trece mil doscientos cuarenta y tres pesos 95/100 M.N.) 
 

61. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, con las siguientes 
partidas: Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, 
Obras de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para el Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, en cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2022 y el Articulo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos 
de Supervisión, la siguiente cantidad: 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN ETAPA 3, DEL FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS 

$8,147,335.72 x 1.875% $152,762.54  

TOTAL. $152,762.54  
 

(Ciento cincuenta y dos mil setecientos sesenta y dos pesos 26/100 M.N.) 
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62. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, la cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

63. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 2, del 
Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, la cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

64. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento 
denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la 
cantidad de $4,201.92 (Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

65. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento “denominado Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la cantidad de $4,201.92 
(Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

66. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la cantidad de $4,201.92 
(Cuatro mil doscientos un pesos 92/100 M.N.). 

 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/1455/2022, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2022, SE INFORMA QUE EL DÍA 
10 DE JUNIO DE 2022, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
AUTORIZARON EL SÍGUETE ASUNTO: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA: RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 1, RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 2, RENOVACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE LA ETAPA 
1, RENOVACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE LA ETAPA 2 Y LA LICENCIA DE EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LAS 
HACIENDAS”, UBICADO EN LA DELEGACIÓN MUNICIPAL FELIPE CARRILLO PUERTO DE ESTA CIUDAD. 
 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO, EN EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 

Obras de Urbanización de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en 
caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a 
su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en 
caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a 
su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

3. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 
de la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en 
caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a 
su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado de Querétaro; así mismo se encargará también de 
promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad al 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

4. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización de la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, tendrá la misma 
vigencia que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, que es de 2 años contados 
a partir de la Autorización del presente documento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la 
fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

5. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización de la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, tendrá la misma 
vigencia que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, que es de 2 años contados 
a partir de la Autorización del presente documento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la 
fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

6. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por: 

 

 La modalidad, de regularización y por el avance de la ejecución de obras de urbanización, en la 
Etapa 3, para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 58, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 1, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 59, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 2, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 60, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, 
como se señala en el Considerando 61, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, como se señala en el Considerando 62, del presente Estudio Técnico. 
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 El Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las 
Haciendas”, como se señala en el Considerando 63, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 64, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 65, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 66, del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

7. El Desarrollador debe presentar la ratificación de las fianzas emitidas por la Aseguradora Insurgentes, S.A. 
de C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, para la Etapa 1 y la Etapa 2, ya que la vigencia es hasta el 23 de 
septiembre de 2023, y conforme a los Artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la autorización del 
presente documento. 

8. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo 120 días naturales, constados a partir de la 
Autorización del presente ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible lo 
siguiente: 

 La autorización del proyecto de Áreas Verdes, por parte de Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 
el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

10. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 
y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

11. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

12. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, así mismo, los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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14. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible. 

15. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

16. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

17. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

18. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

19. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas 
residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de 
servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica 
que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del 
anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

20. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

21. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

22. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 
al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 
DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
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TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE 
LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO 
URBANO).TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), 
SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO. TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 
PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: 
I.I. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 
186 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS 
CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE 
SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
las Obras de Urbanización de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en caso 
que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 
160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
las Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en caso 
que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 
160, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

TERCERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, contados a partir de la Autorización del documento, en caso 
que el Desarrollador no realice las obras de urbanización debe solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones 
que establezca el Estudio Técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 
160, del Código Urbano del Estado de Querétaro; así mismo se encargará también de promover la formación de 
la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad al Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

CUARTO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible autoriza, la Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
de la Etapa 1 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización de la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, tendrá la misma vigencia 
que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, que es de 2 años contados a partir de la 
Autorización del presente documento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida 
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para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha. 

QUINTO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza la Renovación de la Venta Provisional de Lotes 
de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

La presente Autorización de la Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2, tendrá la misma vigencia 
que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, que es de 2 años contados a partir de la 
Autorización del presente documento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida 
para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha. 

SEXTO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2022, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por: 

 

 La modalidad, de regularización y por el avance de la ejecución de obras de urbanización, en la Etapa 3, 
para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el Considerando 58, del 
presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 1, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el Considerando 
59, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 2, por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el Considerando 
60, del presente Estudio Técnico. 

 Los derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 61, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de las Obras de Urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 62, del presente Estudio Técnico. 

 El Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de las Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se 
señala en el Considerando 63, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización de la Etapa 3, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 64, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 65, del presente Estudio Técnico. 

 El servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 2, del Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, como se señala en el 
Considerando 66, del presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

SÉPTIMO. El Desarrollador debe presentar la ratificación de las fianzas emitidas por la Aseguradora Insurgentes, 
S.A. de C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, para la Etapa 1 y la Etapa 2, ya que la vigencia es hasta el 23 de 
septiembre de 2023, y conforme a los Artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la autorización del presente 
documento. 

OCTAVO. El Desarrollador debe de presentar en un periodo máximo 120 días naturales, constados a partir de 
la Autorización del presente ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible lo 
siguiente: 
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 La autorización del proyecto de Áreas Verdes, por parte de Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 

NOVENO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe 
contar con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente 
por el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

DÉCIMO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
la superficie mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda 
digna y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

DÉCIMO SEGUNDO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se 
autorizarán los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, así mismo, los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, 
cuando se cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO CUARTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador 
debe presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO OCTAVO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO NOVENO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá  ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto 
como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, 
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sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o 
habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario 
será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de 
hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de 
anuncios inherentes al desarrollo. 

VIGÉSIMO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 

fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

VIGÉSIMO PRIMERO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 

productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que 
se le han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la 
emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de 
los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se 
dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del fraccionador 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del 
Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 

Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere este artículo, 
será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. En la escritura 
deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión gratuita de las áreas respectivas. 
(Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad y Lic. 
Mauricio Eugenio Pérez Fernández, Representante Legal de Desarrollos Inmobiliarios GTH S.A de C.V. 
 

Querétaro, Querétaro, a 29 de junio de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Muerte Folio no. SA/DRH/TPM/0031/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 19 de octubre de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 

XVIII; y 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro; y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 



Pág. 26382 PERIÓDICO OFICIAL 4 de noviembre de 2022 

 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 

señala esta Ley.” 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 

“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 

del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, 

en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece 

para obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

 

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 

con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 

del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 

solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 

bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 

esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 

un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 

entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 

públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 

internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 

la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 

correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 

el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 

fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 

con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 

siguiente orden de beneficiarios: 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 

 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez 

que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel 

medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento 

oficial; y 

 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido.” 

 

13. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 

 

II. Pensión por muerte:  

 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 

vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  

 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  

 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 

entidad correspondiente;  

 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  

 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 

que contenga los siguientes datos:  

 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
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2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo cargo o comisión;  

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  

5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión 

por vejez o jubilación según el caso; y  

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su 

caso.  

 

f) Copia certificada del acta de matrimonio;  

 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado 

de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de 

nivel medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción 

VI, deberán presentar según corresponda, lo siguiente:  

 

1. Copia certificada del acta de nacimiento;  

2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores 

de 18 años o mayores incapaces;  

3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o 

asistencia médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse 

por si mismos; y  

4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa 

de estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 

reconocimiento oficial.  

 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 

señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración 

de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y  

 

i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 

mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

 

14. Que mediante constancia de fecha 29 de agosto de 2022, suscrita por la Directora de Recursos Humanos 

adscrita al Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se hace constar que ISAAC SALINAS 

DOMÍNGUEZ, con número de empleado 268, prestó sus servicios en este Municipio de Querétaro del 16 de 

octubre de 1985  al 28 de junio de 2006, fecha esta última en la que el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a su Pensión por Vejez, habiendo desempeñado su último puesto 

laboral como Supervisor de Obras, adscrito al Departamento de Operaciones en la Delegación Cayetano 

Rubio. Así mismo, con fecha 13 de octubre de 2006 fue publicado en el Periódico Oficial La Sombra de 

Arteaga, Decreto por el que se le concedió Pensión por Vejez, misma que disfrutó hasta el día 15 de enero 

de 2021, fecha en que falleció; haciendo constar que el último importe mensual cobrado fue por la cantidad 

de $7,855.09 (siete mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 09/100 M.N.). 
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15. Que la C. ELIZA RAMOS ALANÍS manifiesta que ISAAC SALINAS DOMÍNGUEZ, falleció en fecha 15 de 

enero de 2021, a la edad de 80 años, lo que acredita con el acta de defunción número 537, Libro número 3, 

Oficialía número 1, expedida en fecha 3 de marzo de 2022, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez Director 

Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; quien a su vez, acredita el vínculo de concubinato que 

tuviera con el finado mediante Sentencia Definitiva de fecha 27 de mayo de 2021 otorgada por el Juez Primero 

Familiar del Distrito Judicial de Querétaro dentro del expediente 267/2021; en términos del artículo 144 

fracción III de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

16. Que en fecha 27 de mayo de 2022 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió la 

Declaratoria de Beneficiarios correspondiente, en el cual “… se declara que ELIZA RAMOS ALANÍS, es la 

única beneficiaria, y dependiente económica, de los derechos que correspondían al trabajador pensionado 

fallecido ISAAC SALINAS DOMÍNGUEZ…”. 

 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, el día 15 de junio de 2022, la C. ELIZA RAMOS ALANÍS en su carácter de concubina 

supérstite del finado ISAAC SALINAS DOMÍNGUEZ, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos adscrita 

a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se le conceda el derecho a la Pensión por 

Muerte, bajo el argumento de que el día 15 de enero de 2021, falleció su concubino, quien tenía la calidad 

de Pensionado del Municipio de Querétaro.  

 

18. Que en fecha 08 de septiembre de 2022 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del 

Ayuntamiento, presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para emisión del acuerdo en el 

cual se le reconozca como beneficiaria del finado ISAAC SALINAS DOMÍNGUEZ a la C. ELIZA RAMOS 

ALANÍS y se apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte.  

 

19. Que en fecha 29 de septiembre de 2022 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el oficio SAY/2739/2022 EXP. 

CHPCP/082/DPC/2022, suscrito por el M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, 

mediante el cual informa que en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 27 de septiembre de 2022, el 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo que reconoce como beneficiaria del finado 

ISAAC SALINAS DOMÍNGUEZ a la ciudadana ELIZA RAMOS ALANÍS y se aprueba dar inicio al trámite 

de Pensión por Muerte a su favor. 

 

20. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
con fecha 04 de octubre de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor de la C. ELIZA RAMOS ALANÍS beneficiaria del finado ISAAC SALINAS 
DOMÍNGUEZ. 

 
21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. ELIZA RAMOS ALANÍS, se publicó 

en la página de internet del Municipio de Querétaro, en el apartado de TRÁMITES Y SERVICIOS, 

JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 12 al 16 

octubre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por 

escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente. 
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22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del 

artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 

percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 

 

23. Que la percepción que el C. ISAAC SALINAS DOMÍNGUEZ venía percibiendo hasta antes de su fallecimiento, 

fue de: $7,855.09 (siete mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 09/100 M.N.), cantidad que le 

corresponde a la C. ELIZA RAMOS ALANÍS por concepto de Pensión por Muerte, misma que habrá de 

pagársele a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, y una 

vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la Pensión por Muerte, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 

numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. ELIZA RAMOS ALANÍS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 

Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 144, 147 fracción II, 148 primer párrafo y 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 

Querétaro por el finado ISAAC SALINAS DOMÍNGUEZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. ELIZA 

RAMOS ALANÍS, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,855.09 (siete mil 

ochocientos cincuenta y cinco pesos 09/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la 

última cantidad que percibía el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. ELIZA RAMOS ALANIS una 

vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por muerte, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a aquel en que el 

trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 16 de enero de 2021, lo anterior de 

conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 

presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 

administrativos que correspondan. 
 

Se expide el presente a los 19 (diecinueve) días del mes de octubre de 2022 (dos mil veintidós). 
 

A t e n t a m e n t e  
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Muerte Folio No. SA/DRH/TPM/0032/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 19 de octubre de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 

XVIII; y 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro; y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
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6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 

señala esta Ley.” 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 

“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 

del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, 

en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece 

para obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

 

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 

con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 

del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 

solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 

bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 

esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 

un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 

entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 

públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 

internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 

la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 

correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 

el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 

fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 

con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 

siguiente orden de beneficiarios: 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 

 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez 

que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel 

medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento 

oficial; y 

 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido.” 

 

13. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 

 

II. Pensión por muerte:  

 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 

vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  

 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  

 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 

entidad correspondiente;  

 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  

 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 

que contenga los siguientes datos:  

 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
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2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo cargo o comisión;  

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  

5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión 

por vejez o jubilación según el caso; y  

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su 

caso.  

 

f) Copia certificada del acta de matrimonio;  

 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado 

de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de 

nivel medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción 

VI, deberán presentar según corresponda, lo siguiente:  

 

1. Copia certificada del acta de nacimiento;  

2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores 

de 18 años o mayores incapaces;  

3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o 

asistencia médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse 

por si mismos; y  

4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa 

de estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 

reconocimiento oficial.  

 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 

señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración 

de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y  

 

i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 

mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

 

14. Que mediante constancia de fecha 31 de agosto de 2022, suscrita por la Directora de Recursos Humanos 

adscrita al Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se hace constar que JOSÉ ARMENTA 

ROJO, con número de empleado 12516, prestó sus servicios en este Municipio de Querétaro del 22 de marzo 

de 2001 al 12 de marzo de 2019, fecha esta última en la que el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 

aprobó el Acuerdo relativo a su Pensión, habiendo desempeñado su último puesto laboral como Vigilante “B” 

en el Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. Así mismo, 

con fecha 11 de septiembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga, Decreto por 

el que se le concedió Pensión por Vejez, misma que disfrutó hasta el día 9 de febrero de 2022, fecha en que 

falleció; haciendo constar que el último importe mensual cobrado fue por la cantidad de $3,696.60 (tres mil 

seiscientos noventa y seis pesos 60/100 M.N.). 
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15. Que la C. MARIA DE LOURDES RESÉNDIZ manifiesta que JOSÉ ARMENTA ROJO, falleció en fecha 9 de 

febrero de 2022, a la edad de 68 años, lo que acredita con el acta de defunción número 9, Libro número 1, 

Oficialía número 8, expedida en fecha 10 de febrero de 2022, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez Director 

Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; quien a su vez, acredita el vínculo que tuviera con el finado 

mediante Acta de Matrimonio número 23, Libro número 1, Oficialía número 3, con fecha de registro 20 de 

agosto de 1988, expedida el 3 de marzo de 2022, por el Dr. César Enrique Sánchez Millán, Director General 

del Registro Civil del Estado de México, en términos del artículo 144 fracción I de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro.  

 

16. Que en fecha 6 de junio de 2022 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió la 

Declaratoria de Beneficiarios correspondiente, en el cual “… se declara que MARÍA DE LOURDES 

RESÉNDIZ; es la única beneficiaria, y dependiente económica, de los derechos que correspondían al 

pensionado fallecido JOSÉ ARMENTA ROJO…”. 

 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, el día 16 de junio de 2022, la C. MARÍA DE LOURDES RESÉNDIZ en su carácter de 

cónyuge supérstite del finado JOSÉ ARMENTA ROJO, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos adscrita 

a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se le conceda el derecho a la Pensión por 

Muerte, bajo el argumento de que el día 9 de febrero de 2022, falleció su esposo, quien tenía la calidad de 

Pensionado del Municipio de Querétaro.  
 

18. Que en fecha 8 de septiembre de 2022 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del 

Ayuntamiento, presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para emisión del acuerdo en el 

cual se le reconozca como beneficiaria del finado JOSÉ ARMENTA ROJO a la C. MARÍA DE LOURDES 

RESÉNDIZ y se apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte.  
 

19. Que en fecha 29 de septiembre de 2022 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el oficio SAY/2742/2022 EXP. 

CHPCP/083/DPC/2022, suscrito por el M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, 

mediante el cual informa que en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 27 de septiembre de 2022, el 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo que reconoce como beneficiaria del finado 

JOSÉ ARMENTA ROJO a la ciudadana MARÍA DE LOURDES RESÉNDIZ y se aprueba dar inicio al 

trámite de pensión por Muerte a su favor. 
 

20. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
con fecha 04 de octubre de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor de la C. MARIA DE LOURDES RESÉNDIZ beneficiaria del finado JOSÉ ARMENTA 
ROJO. 

 

21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARÍA DE LOURDES RESÉNDIZ, se 

publicó en la página de internet del Municipio de Querétaro, en el apartado de TRÁMITES Y SERVICIOS, 

JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 12 al 16 

de octubre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 

por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente. 
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22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del 

artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 

percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 

 

23. Que la percepción que JOSÉ ARMENTA ROJO venía percibiendo hasta antes de su fallecimiento, fue de: 

$3,696.60 (tres mil seiscientos noventa y seis pesos 60/100 M.N.), cantidad que le corresponde a la C. 

MARÍA DE LOURDES RESÉNDIZ por concepto de Pensión por Muerte, misma que habrá de pagársele a 

partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, y una vez que 

surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la Pensión por Muerte, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. MARÍA DE LOURDES RESÉNDIZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 

Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 144, 147 fracción II, 148 primer párrafo y 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 

Querétaro por el finado JOSÉ ARMENTA ROJO, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. MARÍA DE 

LOURDES RESÉNDIZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,696.60 (tres mil 

seiscientos noventa y seis pesos 60/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última 

cantidad que percibía el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MARÍA DE LOURDES 

RESÉNDIZ, una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por muerte, 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a 

aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 10 de febrero de 

2022, lo anterior de conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 

presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 

administrativos que correspondan. 
 

Se expide el presente a los 19 (diecinueve) días del mes de octubre de 2022 (dos mil veintidós). 
 

A t e n t a m e n t e  
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Muerte Folio No. SA/DRH/TPM/0030/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 19 de octubre de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 

XVIII; y 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro; y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
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6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 

señala esta Ley.” 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 

“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 

del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, 

en su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece 

para obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

 

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 

con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 

del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 

solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 

bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 

esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 

un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 

entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 

públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 

internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 

la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 

correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 

el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 

fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 

con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 

siguiente orden de beneficiarios: 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 

 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez 

que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel 

medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento 

oficial; y 

 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido.” 

 

13. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 

 

II. Pensión por muerte:  

 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 

vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  

 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  

 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 

entidad correspondiente;  

 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  

 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 

que contenga los siguientes datos:  

 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
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2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo cargo o comisión;  

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  

5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión 

por vejez o jubilación según el caso; y  

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su 

caso.  

 

f) Copia certificada del acta de matrimonio;  

 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado 

de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de 

nivel medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción 

VI, deberán presentar según corresponda, lo siguiente:  

 

1. Copia certificada del acta de nacimiento;  

2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores 

de 18 años o mayores incapaces;  

3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o 

asistencia médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse 

por si mismos; y  

4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa 

de estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 

reconocimiento oficial.  

 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 

señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración 

de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y  

 

i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 

mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

 

14. Que mediante constancia de fecha 5 de agosto de 2022, suscrita por la Directora de Recursos Humanos 

adscrita al Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se hace constar que FELIPE 

GUTIÉRREZ JUÁREZ, con número de empleado 9386, prestó sus servicios en este Municipio de Querétaro 

del 18 de marzo de 1991 al 17 de octubre de 1994; y del 06 de marzo de 1998  al 09 de junio de 2020, fecha 

esta última en la que el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a su Pensión, 

habiendo desempeñado su último puesto laboral como Analista Administrativo en la Secretaría de Obras 

Públicas Municipales. Así mismo, con fecha 6 de abril de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial La Sombra 

de Arteaga, Decreto por el que se le concedió Pensión por Vejez, misma que disfrutó hasta el día 7 de 

diciembre de 2021, fecha en que falleció; haciendo constar que el último importe mensual cobrado fue por 

la cantidad de $18,322.40 (dieciocho mil trescientos veintidós pesos 40/100 M.N.). 
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15. Que la C. SARA RODRÍGUEZ AVILÉS manifiesta que FELIPE GUTIÉRREZ JUÁREZ, falleció en fecha 7 de 

diciembre de 2021, a la edad de 63 años, lo que acredita con el acta de defunción número 435, Libro número 

3, Oficialía número 5, expedida en fecha 10 de diciembre de 2021, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez 

Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; quien a su vez, acredita el vínculo que tuviera con 

el finado mediante Acta de Matrimonio número 142, Libro número 3, Oficialía número 1, con fecha de registro 

29 de abril de 1976, expedida el 18 de julio de 2022, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal 

del Registro Civil del Estado de Querétaro, en términos del artículo 144 fracción I de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro.  

 

16. Que en fecha 5 de julio de 2022 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió la 

Declaratoria de Beneficiarios correspondiente, en el cual “se declara que SARA RODRÍGUEZ AVILÉS; es la 

única beneficiaria, y dependiente económica, de los derechos que correspondían al trabajador pensionado 

fallecido FELIPE GUTIÉRREZ JUÁREZ…”. 

 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, el día 20 de julio de 2022, la C. SARA RODRÍGUEZ AVILÉS en su carácter de cónyuge 

supérstite del finado FELIPE GUTIÉRREZ JUÁREZ, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos adscrita a 

la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se le conceda el derecho a la Pensión por 

Muerte, bajo el argumento de que el día 7 de diciembre de 2021, falleció su esposo, quien tenía la calidad 

de Pensionado del Municipio de Querétaro.  
 

18. Que en fecha 10 de agosto de 2022 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del 

Ayuntamiento, presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para emisión del acuerdo en el 

cual se le reconozca como beneficiaria del finado FELIPE GUTIÉRREZ JUÁREZ a la C. SARA RODRÍGUEZ 

AVILÉS y se apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte.  
 

19. Que en fecha 29 de septiembre de 2022 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el oficio SAY/2745/2022 EXP. 

CHPCP/084/DPC/2022, suscrito por el M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, 

mediante el cual informa que en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 27 de septiembre de 2022, el 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo que reconoce como beneficiaria del finado 

FELIPE GUTIÉRREZ JUÁREZ a la ciudadana SARA RODRÍGUEZ AVILÉS y se aprueba dar inicio al 

trámite de pensión por Muerte a su favor. 
 

20. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
con fecha 04 de octubre de 2022, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE a favor de la C. SARA RODRÍGUEZ AVILÉS beneficiaria del finado FELIPE GUTIÉRREZ 
JUÁREZ. 

 

21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. SARA RODRÍGUEZ AVILÉS, se 

publicó en la página de internet del Municipio de Querétaro, en el apartado de TRÁMITES Y SERVICIOS, 

JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 12 al 16 

de octubre de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 

por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente. 
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22. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del 

artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 

percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 

 

23. Que la percepción que FELIPEZ GUTIÉRREZ JUÁREZ venía percibiendo hasta antes de su fallecimiento, 

fue de: $18,322.40 (dieciocho mil trescientos veintidós pesos 40/100 M.N.), cantidad que le corresponde 

a la C. SARA RODRÍGUEZ AVILÉS por concepto de Pensión por Muerte, misma que habrá de pagársele 

a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, y una vez que 

surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la Pensión por Muerte, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. SARA RODRÍGUEZ AVILÉS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 

Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 144, 147 fracción II, 148 primer párrafo y 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 

Querétaro por el finado FELIPE GUTIÉRREZ JUÁREZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. SARA 

RODRÍGUEZ AVILÉS, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,322.40 (dieciocho 

mil trescientos veintidós pesos 40/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última 

cantidad que percibía el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. SARA RODRÍGUEZ AVILÉS, 

una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por muerte, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a aquel en que el 

trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 8 de diciembre de 2021, lo anterior 

de conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 

presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 

administrativos que correspondan. 
 

Se expide el presente a los 19 (diecinueve) días del mes de octubre de 2022 (dos mil veintidós). 
 

A t e n t a m e n t e  
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0090/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 16 de marzo de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. J. 
GUADALUPE JIMÉNEZ VEGA de fecha 15 de marzo de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que 
señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado 
a la Dirección de Recursos Humanos.  
 



4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26401 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de 
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. J. 
GUADALUPE JIMÉNEZ VEGA. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. J. GUADALUPE JIMÉNEZ VEGA contaba con 29 (veintinueve) años, 07 (siete) meses 
y 14 (catorce) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se 
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicios cumplidos, es de precisar que 
el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JARDINERO en el DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE 
ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiado al Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial del C. J. GUADALUPE JIMÉNEZ VEGA, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $5,522.04 (cinco mil quinientos veintidós pesos 04/100 M.N.) 
mensuales más la cantidad de $409.95 (cuatrocientos nueve pesos 95/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $5,931.99 (cinco mil novecientos treinta y un pesos 99/100 M.N.) 
por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día 
en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. J. GUADALUPE JIMÉNEZ VEGA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito 
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. J. GUADALUPE JIMÉNEZ VEGA 
 
Primero. Se hace constar que el C. J. GUADALUPE JIMÉNEZ VEGA cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) 
años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. J. 
GUADALUPE JIMÉNEZ VEGA, asignándole por este concepto la cantidad de $5,931.99 (cinco mil 
novecientos treinta y un pesos 99/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los 
últimos sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del 
Municipio de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la 
Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con 
sus trabajadores, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 
dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós).  

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0072/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 18 de febrero de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. JOSÉ 
ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ de fecha 16 de febrero de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue 
turnado a la Dirección de Recursos Humanos.  
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13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de 
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JOSÉ 
ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ contaba con 29 (veintinueve) años, 08 (ocho) 
meses y 29 (veintinueve) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de 
servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese 
sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicios cumplidos, es 
de precisar que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JARDINERO en el DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, 
agremiado al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

19. Que el promedio salarial del C. JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en sus últimos sesenta meses de 
trabajo anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $5,522.04 (cinco mil quinientos veintidós pesos 04/100 
M.N.) mensuales más la cantidad de $683.25 (seiscientos ochenta y tres pesos 25/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $6,205.29 (seis mil doscientos cinco pesos 29/100 M.N.) por 
concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día en 
que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para 
iniciar los trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa 
únicamente para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante 
su finiquito al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador 
activo a Jubilado. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
 

Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ cuenta con una antigüedad de 30 
(treinta) años de servicio cumplidos. 
 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. JOSÉ 
ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $6,205.29 (seis mil 
doscientos cinco pesos 29/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos 
sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio 
de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 
del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus 
trabajadores, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 
dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós).  

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0074/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 24 de marzo de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. SABINO 
CARBAJAL MARTÍNEZ de fecha 23 de marzo de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos.  
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de 
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. SABINO 
CARBAJAL MARTÍNEZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. SABINO CARBAJAL MARTÍNEZ contaba con 28 (veintiocho) años, 09 (nueve) meses 
y 01 (un) día de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se 
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JARDINERO en el DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 
DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiado al 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. SABINO CARBAJAL MARTÍNEZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $5,522.04 (cinco mil quinientos veintidós pesos 04/100 M.N.) 

mensuales más la cantidad de $683.25 (seiscientos ochenta y tres pesos 25/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $6,205.29 (seis mil doscientos cinco pesos 29/100 M.N.) por 
concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día en 
que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. SABINO CARBAJAL MARTÍNEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito 
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. SABINO CARBAJAL MARTÍNEZ 
 
Primero. Se hace constar que el C. SABINO CARBAJAL MARTÍNEZ cuenta con una antigüedad de 29 
(veintinueve) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. SABINO 
CARBAJAL MARTÍNEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $6,205.29 (seis mil doscientos cinco 
pesos 29/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta meses 
laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de Querétaro, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad 
que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se 
autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós).  

 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 

 
 
  



4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26411 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0092/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 18 de febrero de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. JOSÉ JUAN 
ÁLVAREZ ÁLVAREZ de fecha 16 de febrero de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el 
artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos.  
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de 
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. JOSÉ JUAN 
ÁLVAREZ ÁLVAREZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. JOSÉ JUAN ÁLVAREZ ÁLVAREZ contaba con 28 (veintiocho) años, 11 (once) meses 
y 05 (cinco) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 
considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se 
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SEPULTURERO en el DEPARTAMENTO DE PANTEONES 
de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiado al Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. JOSÉ JUAN ÁLVAREZ ÁLVAREZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 
anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $6,139.60 (seis mil ciento treinta y nueve pesos 60/100 M.N.) 

mensuales más la cantidad de $754.16 (setecientos cincuenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $6,893.76 (seis mil ochocientos noventa y tres pesos 76/100 M.N.) 
por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día 
en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. JOSÉ JUAN ÁLVAREZ ÁLVAREZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 
trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 
para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito 
al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 
Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. JOSÉ JUAN ÁLVAREZ ÁLVAREZ 
 
Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ JUAN ÁLVAREZ ÁLVAREZ cuenta con una antigüedad de 29 
(veintinueve) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. JOSÉ 
JUAN ÁLVAREZ ÁLVAREZ, asignándole por este concepto la cantidad de $6,893.76 (seis mil ochocientos 
noventa y tres pesos 76/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos sesenta 
meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio de 
Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del 
Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, 
cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el 
que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
de conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós).  

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0091/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 18 de febrero de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Jubilación del C. SALVADOR 
GONZÁLEZ RESÉNDIZ de fecha 16 de febrero de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos.  
 

13. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 
procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 
de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 
 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 
independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de 
servicio, en los términos de la ley estatal”.  

 
15. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 
señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 14 de octubre de 2022, se emitió 
PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. SALVADOR 
GONZÁLEZ RESÉNDIZ. 
 

16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
JUBILACIÓN, el C. SALVADOR GONZÁLEZ RESÉNDIZ contaba con 28 (veintiocho) años, 06 (seis) 
meses y 13 (trece) días de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, 
se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, sí se 
considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a 
que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar 
que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de OPERADOR DE VEHÍCULO “A” en el DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiado al Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
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19. Que el promedio salarial del C. SALVADOR GONZÁLEZ RESÉNDIZ, en sus últimos sesenta meses de 
trabajo anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $6,865.75 (seis mil ochocientos sesenta y cinco pesos 
75/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $837.55 (ochocientos treinta y siete pesos 55/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $7,703.30 (siete mil setecientos tres pesos 30/100 
M.N.) por concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 
numeral 128 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. SALVADOR GONZÁLEZ RESÉNDIZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar 
los trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa 
únicamente para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante 
su finiquito al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador 
activo a Jubilado. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN  

A FAVOR DEL C. SALVADOR GONZÁLEZ RESÉNDIZ 
 
Primero. Se hace constar que el C. SALVADOR GONZÁLEZ RESÉNDIZ cuenta con una antigüedad de 29 
(veintinueve) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. 
SALVADOR GONZÁLEZ RESÉNDIZ, asignándole por este concepto la cantidad de $7,703.30 (siete mil 
setecientos tres pesos 30/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos 
sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio 
de Querétaro, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 
del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus 
trabajadores, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 
dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós).  

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 

 
  



4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26419 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0082/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en fecha 05 de mayo de 2022 se recibió en la Presidencia del Municipio de Querétaro, 
el escrito signado por el C. ARTURO MENDOZA CORREA, mediante el cual solicita se dé inicio al trámite 
de Pensión por Vejez, el cual fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro en fecha 06 de mayo de 2022, y así mismo se adjuntan los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
asimismo, en fecha 25 de mayo de 2022, se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, el escrito signado por el C. ARTURO MENDOZA CORREA, a través del cual nuevamente solicita 
se inicie el trámite de Pensión por Vejez, escrito turnado a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 27 
de mayo de 2022. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 
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20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. ARTURO MENDOZA CORREA contaba con 21 (veintiún) años, 02 (dos) meses y 
14 (catorce) días de servicio, así como 64 (sesenta y cuatro) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 21 (veintiún) años de servicios 
cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de OPERADOR DE VEHÍCULO “A” en el 
DEPARTAMENTO DE OPERACIONES de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe el C. ARTURO MENDOZA CORREA, es de: $7,537.91 (Siete mil quinientos 

treinta y siete pesos 91/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $167.51 (Ciento sesenta y siete pesos 
51/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $7,705.42 (Siete mil setecientos cinco 
pesos 42/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de 
conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 65% (sesenta y cinco 
por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de $5,008.52 
(Cinco mil ocho pesos 52/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que 
con fundamento en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra 
establece: 

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas 
setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 
20, 5-III-2021) 

 
Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 
correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), 
resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. ARTURO 
MENDOZA CORREA, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la 
publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 
M.N.). 
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20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. ARTURO MENDOZA CORREA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

ARTURO MENDOZA CORREA 
 

Primero. Se hace constar que el C. ARTURO MENDOZA CORREA al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
21 (veintiún) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 
ARTURO MENDOZA CORREA, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento 
ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que 
corresponde al 65% (sesenta y cinco por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 
30 del Convenio General de Trabajo, a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, cantidad 
que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la 
pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0083/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio OIC/1960/2022 signado por el Titular del Órgano Interno de Control del 
Municipio de Querétaro, recibido en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 20 
de mayo de 2022, a través del cual se remite la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez del C. 
GONZALO MORALES LEÓN de fecha 18 de mayo de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que 
señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado 
a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 23 de mayo de 2022. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 
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23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. GONZALO MORALES LEÓN contaba con 17 (diecisiete) años, 09 (nueve) meses 
y 11 (once) días de servicio, así como 61 (sesenta y un) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 18 (dieciocho) años de 
servicios cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de NOTIFICADOR en la 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES del ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe el C. GONZALO MORALES LEÓN, es de: $14,899.20 (Catorce mil ochocientos 

noventa y nueve pesos 20/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $993.28 (Novecientos noventa y tres 
pesos 28/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $15,892.48 (Quince mil 
ochocientos noventa y dos pesos 48/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, 
a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 
53% (cincuenta y tres por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por 
Vejez es de $8,423.01 (Ocho mil cuatrocientos veintitrés pesos 01/100 M.N.), cantidad que habrá de 
pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 
numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. GONZALO MORALES LEÓN deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
GONZALO MORALES LEÓN 

 
Primero. Se hace constar que el C. GONZALO MORALES LEÓN al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
18 (dieciocho) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 
GONZALO MORALES LEÓN, asignándole por este concepto la cantidad de $8,423.01 (Ocho mil 
cuatrocientos veintitrés pesos 01/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 53% 
(cincuenta y tres por ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General 
de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por 
vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con 
el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0084/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
c) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
d) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio sin número de fecha 18 de mayo de 2022, signado por la Secretaria 
de Cultura del Municipio de Querétaro, recibido en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro 
en fecha 24 de mayo de 2022, a través del cual se remite la solicitud de inicio de trámite de Pensión por 
Vejez de la C. EDELMIRA VILLARREAL RAMOS de fecha 18 de mayo de 2022, y así mismo se adjuntan 
los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
oficio que fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 25 de mayo de 2022. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 
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23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez la C. EDELMIRA VILLARREAL RAMOS contaba con 18 (dieciocho) años, 06 (seis) 
meses y 22 (veintidós) días de servicio, así como 65 (sesenta y cinco) años de edad cumplidos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, 
concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 
19 (diecinueve) años de servicios cumplidos, se precisa que la misma al día de hoy ostenta el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el DEPARTAMENTO DE TEATROS Y GALERÍAS de la SECRETARÍA DE 
CULTURA. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe la C. EDELMIRA VILLARREAL RAMOS, es de: $13,375.80 (Trece mil 

trescientos setenta y cinco pesos 80/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $891.72 (Ochocientos 
noventa y un pesos 72/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,267.52 (Catorce 
mil doscientos sesenta y siete pesos 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin 
embargo, a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe 
aplicar el 55% (cincuenta y cinco por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de 
Pensión por Vejez es de $7,847.14 (Siete mil ochocientos cuarenta y siete pesos 14/100 M.N.), cantidad 
que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión 
por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
la C. EDELMIRA VILLARREAL RAMOS deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los 
trámites para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
EDELMIRA VILLARREAL RAMOS 

 
Primero. Se hace constar que la C. EDELMIRA VILLARREAL RAMOS al momento de la emisión del Proyecto 
de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad 
de 19 (diecinueve) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la 
C. EDELMIRA VILLARREAL RAMOS, asignándole por este concepto la cantidad de $7,847.14 (Siete mil 
ochocientos cuarenta y siete pesos 14/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio 
General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad 
que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la 
pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0085/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 



Pág. 26436 PERIÓDICO OFICIAL 4 de noviembre de 2022 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en fecha 16 de mayo de 2022 se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el escrito signado por la C. SARA MORALES 
CORRALES, mediante el cual solicita se dé inicio al trámite de Pensión por Vejez, y así mismo se adjuntan 
los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 
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25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez la C. SARA MORALES CORRALES contaba con 22 (veintidós) años, 05 (cinco) meses 
y 05 (cinco) días de servicio, así como 60 (sesenta) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 22 (veintidós) años de 
servicios cumplidos, se precisa que la misma al día de hoy ostenta el cargo de INTENDENTE en el 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe la C. SARA MORALES CORRALES, es de: $5,840.71 (Cinco mil ochocientos 

cuarenta pesos 71/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $519.17 (Quinientos diecinueve pesos 
17/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,359.88 (Seis mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 88/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha 
cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 70% 
(setenta por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de 
$4,451.92 (Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario 
Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas 
setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 
20, 5-III-2021) 

 
Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 
correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), 
resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez a la C. SARA MORALES 
CORRALES, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del 
dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
la C. SARA MORALES CORRALES deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 
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Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
SARA MORALES CORRALES 

 
Primero. Se hace constar que la C. SARA MORALES CORRALES al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
22 (veintidós) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la 
C. SARA MORALES CORRALES, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento 
ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que 
corresponde al 70% (setenta por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo, a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, cantidad 
que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la 
pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0086/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SSPM/DA/0337/2022 signado por el Director Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se 
remite la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez del C. FELIPE RODRÍGUEZ FERRER de fecha 
28 de abril de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 
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23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. FELIPE RODRÍGUEZ FERRER contaba con 19 (diecinueve) años, 08 (ocho) meses 
y 23 (veintitrés) días de servicio, así como 60 (sesenta) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años de servicios 
cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JARDINERO en el DEPARTAMENTO 
DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, agremiado al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe el C. FELIPE RODRÍGUEZ FERRER, es de: $6,149.27 (Seis mil ciento cuarenta 

y nueve pesos 27/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $409.95 (Cuatrocientos nueve pesos 95/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,559.22 (Seis mil quinientos cincuenta y 
nueve pesos 22/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de 
conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 60% (sesenta por 
ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de $3,935.53 (Tres 
mil novecientos treinta y cinco pesos 53/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General 
Vigente, por lo que con fundamento en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
el cual a la letra establece: 

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas 
setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 
20, 5-III-2021) 

 
Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 
correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), 
resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. FELIPE 
RODRÍGUEZ FERRER, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la 
publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 
M.N.). 
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20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. FELIPE RODRÍGUEZ FERRER deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
FELIPE RODRÍGUEZ FERRER 

 
Primero. Se hace constar que el C. FELIPE RODRÍGUEZ FERRER al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
20 (veinte) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 
FELIPE RODRÍGUEZ FERRER, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento 
ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que 
corresponde al 60% (sesenta por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo, a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por 
vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con 
el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0087/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SSPM/DA/0339/2022 signado por el Director Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se 
remite la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez del C. MANUEL ELIZONDO GÁMEZ de fecha 
28 de abril de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 
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23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. MANUEL ELIZONDO GÁMEZ contaba con 26 (veintiséis) años, 03 (tres) meses y 
06 (seis) días de servicio, así como 62 (sesenta y dos) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 26 (veintiséis) años de 
servicios cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de ALBAÑIL en el 
DEPARTAMENTO DE PANTEONES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe el C. MANUEL ELIZONDO GÁMEZ, es de: $7,817.59 (Siete mil ochocientos 

diecisiete pesos 59/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $868.62 (Ochocientos sesenta y ocho 
pesos 62/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $8,686.21 (Ocho mil seiscientos 
ochenta y seis pesos 21/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha 
cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 90% 
(noventa por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de 
$7,817.59 (Siete mil ochocientos diecisiete pesos 59/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele una vez 
que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. MANUEL ELIZONDO GÁMEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
MANUEL ELIZONDO GÁMEZ 

 
Primero. Se hace constar que el C. MANUEL ELIZONDO GÁMEZ al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
26 (veintiséis) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 
MANUEL ELIZONDO GÁMEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $7,817.59 (Siete mil 
ochocientos diecisiete pesos 59/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 90% (noventa 
por ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que 
rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 
128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0088/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio SSPM/DA/0354/2022 signado por el Director Administrativo de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 
Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se 
remite la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez del C. MAURICIO CALVO GARCÍA de fecha 29 
de abril de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 
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23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. MAURICIO CALVO GARCÍA contaba con 22 (veintidós) años, 05 (cinco) meses y 
17 (diecisiete) días de servicio, así como 72 (setenta y dos) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 22 (veintidós) años de 
servicios cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE ASEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe el C. MAURICIO CALVO GARCÍA, es de: $32,883.63 (Treinta y dos mil 

ochocientos ochenta y tres pesos 63/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $2,922.99 (Dos mil 
novecientos veintidós pesos 99/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $35,806.62 
(Treinta y cinco mil ochocientos seis pesos 62/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin 
embargo, a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe 
aplicar el 70% (setenta por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por 
Vejez es de $25,064.63 (Veinticinco mil sesenta y cuatro pesos 63/100 M.N.), cantidad que habrá de 
pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 
numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. MAURICIO CALVO GARCÍA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
MAURICIO CALVO GARCÍA 

 
Primero. Se hace constar que el C. MAURICIO CALVO GARCÍA al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
22 (veintidós) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 
MAURICIO CALVO GARCÍA, asignándole por este concepto la cantidad de $25,064.63 (Veinticinco mil 
sesenta y cuatro pesos 63/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 70% (setenta por 
ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige 
las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá pagársele a partir 
del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0089/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en fecha 11 de abril de 2022 se recibió en la Secretaría de Administración del Municipio 
de Querétaro, el escrito signado por el C. JUAN GODÍNEZ OLVERA, a través del cual  se remite la solicitud 
de inicio de trámite de Pensión por Vejez de fecha 11 de abril de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual fue turnado 
a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 12 de abril de 2022. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 
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24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. JUAN GODÍNEZ OLVERA contaba con 20 (veinte) años, 05 (cinco) meses y 06 
(seis) días de servicio, así como 62 (sesenta y dos) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años de servicios 
cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de SUPERVISOR DE CUADRILLA en el 
DEPARTAMENTO DE ASEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe el C. JUAN GODÍNEZ OLVERA, es de: $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) 

mensuales, más la cantidad de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $12,800.00 (Doce mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de 
Trabajo se le debe aplicar el 60% (sesenta por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por 
concepto de Pensión por Vejez es de $7,680.00 (Siete mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza 
la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. JUAN GODÍNEZ OLVERA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
JUAN GODÍNEZ OLVERA 

 
Primero. Se hace constar que el C. JUAN GODÍNEZ OLVERA al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
20 (veinte) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al 
 C. JUAN GODÍNEZ OLVERA, asignándole por este concepto la cantidad de $7,680.00 (Siete mil 
seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 60% (sesenta 
por ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que 
rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 
128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0090/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 28 de marzo de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez del C. 
ÁLVARO ALTAMIRANO ROMERO, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 
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23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. ÁLVARO ALTAMIRANO ROMERO contaba con 19 (diecinueve) años, 07 (siete) 
meses y 09 (nueve) días de servicio, así como 66 (sesenta y seis) años de edad cumplidos, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de 
más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 20 (veinte) años de servicios 
cumplidos, es de precisar que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de JARDINERO en el 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiado al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe el C. ÁLVARO ALTAMIRANO ROMERO, es de: $6,149.27 (Seis mil ciento 

cuarenta y nueve pesos 27/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $409.95 (Cuatrocientos nueve pesos 
95/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,559.22 (Seis mil quinientos cincuenta 
y nueve pesos 22/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de 
conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 60% (sesenta por 
ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de $3,935.53 (Tres 
mil novecientos treinta y cinco pesos 53/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General 
Vigente, por lo que con fundamento en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
el cual a la letra establece: 

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas 
setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 
20, 5-III-2021) 

 
Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 
correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), 
resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. ÁLVARO 
ALTAMIRANO ROMERO, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la 
publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 
M.N.). 
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20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. ÁLVARO ALTAMIRANO ROMERO deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los 
trámites para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
ÁLVARO ALTAMIRANO ROMERO 

 
Primero. Se hace constar que el C. ÁLVARO ALTAMIRANO ROMERO al momento de la emisión del Proyecto 
de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad 
de 20 (veinte) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 
ÁLVARO ALTAMIRANO ROMERO, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil 
ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que 
corresponde al 60% (sesenta por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo, a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por 
vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con 
el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0091/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 24 de febrero de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez del C. JUAN 
HERNÁNDEZ MONTIEL de fecha 22 de febrero de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala 
el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue turnado a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 
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23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. JUAN HERNÁNDEZ MONTIEL contaba con 21 (veintiún) años, 06 (seis) meses y 
17 (diecisiete) días de servicio, así como 62 (sesenta y dos) años de edad cumplidos, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más 
de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 22 (veintidós) años de 
servicios cumplidos, es de precisar que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de INTENDENTE VÍA 
PÚBLICA en el DEPARTAMENTO DE ASEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, agremiado al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe el C. JUAN HERNÁNDEZ MONTIEL, es de: $5,840.71 (Cinco mil ochocientos 

cuarenta pesos 71/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $519.17 (Quinientos diecinueve pesos 
17/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,359.88 (Seis mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 88/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha 
cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 70% 
(setenta por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de 
$4,451.92 (Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario 
Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el cual a la letra establece: 

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas 
setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 
20, 5-III-2021) 

 
Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 
correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), 
resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez al C. JUAN HERNÁNDEZ 
MONTIEL, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del 
dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
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20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el C. JUAN HERNÁNDEZ MONTIEL deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites 
para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
JUAN HERNÁNDEZ MONTIEL 

 
Primero. Se hace constar que el C. JUAN HERNÁNDEZ MONTIEL al momento de la emisión del Proyecto de 
Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 
22 (veintidós) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 
JUAN HERNÁNDEZ MONTIEL, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento 
ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que 
corresponde al 70% (setenta por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo, a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por 
vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con 
el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0092/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 26 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 



Pág. 26470 PERIÓDICO OFICIAL 4 de noviembre de 2022 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 28 de marzo de 2022, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez de la C. 
MARÍA ELENA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ de fecha 25 de marzo de 2022, y así mismo se adjuntan los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio 
que fue turnado a la Dirección de Recursos Humanos. 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 
 

AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 
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21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez la C. MARÍA ELENA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ contaba con 24 (veinticuatro) años, 06 
(seis) meses y 18 (dieciocho) días de servicio, así como 64 (sesenta y cuatro) años de edad cumplidos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, 
concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 
25 (veinticinco) años de servicios cumplidos, es de precisar que la misma al día de hoy ostenta el cargo de 
INTENDENTE VÍA PÚBLICA en el DEPARTAMENTO DE ASEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, agremiada al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 21 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 21 al 25 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por la solicitante. 

 
19. Que el sueldo que percibe la C. MARÍA ELENA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, es de: $5,840.71 (Cinco mil 

ochocientos cuarenta pesos 71/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $519.17 (Quinientos diecinueve 
pesos 17/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $6,359.88 (Seis mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 88/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha 
cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 85% 
(ochenta y cinco por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez 
es de $5,405.90 (Cinco mil cuatrocientos cinco pesos 90/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele una 
vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 
141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

20. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
la C. MARÍA ELENA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar 
los trámites para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
MARÍA ELENA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ 
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Primero. Se hace constar que la C. MARÍA ELENA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ al momento de la emisión del 
Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una 
antigüedad de 25 (veinticinco) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la 
C. MARÍA ELENA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $5,405.90 
(Cinco mil cuatrocientos cinco pesos 90/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 85% 
(ochenta y cinco por ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General 
de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá 
pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por 
vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con 
el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
  
Se expide el presente a los 26 (veintiséis) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
 
 

A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0094/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 25 de octubre de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 

fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 

del Municipio de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 

que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 

con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 

del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 

solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 

solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 

bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 

esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 

un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 

entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 

públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 

internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 

la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 

correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 

el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 

fracción III de este artículo.” 
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11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 

 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 

o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, mediante oficio SSPM/DA/538/2022 signado por el Director Administrativo de la 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro en fecha 24 de junio de 2022, a través del cual se 

remite la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez de la C. MA. CARMEN MENDOZA de fecha 23 

de junio de 2022, y así mismo se adjuntan los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, mismo que en conjunto con el expediente administrativo se 

encontraban en análisis, para de esta manera estar en posibilidades de emitir la respuesta correspondiente, 

sin embargo, ante la omisión de resolver la referida solicitud, la trabajadora promovió juicio de amparo número 

962/2022, en el cual la Justicia de la Unión amparó y protegió a la quejosa para efectos de que “...la Directora 

de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro… emita una respuesta 

fundada y motivada a la solicitud presentada por la quejosa y se le notifique en breve término.” (sic) 
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14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 

del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 

Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante. 

 

15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 

con sus trabajadores dispone:  

 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 

servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 

porcentajes que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE 

SERVICIO 
PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 

16. Que en cumplimiento a la sentencia de amparo, así como al requerimiento hecho mediante oficio 30704/2022 

dictado por el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 

Juicios Federales en el Estado de Querétaro, el 11 de octubre de 2022 se emitió el Proyecto de Dictamen 

en términos de lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, atendiendo a las peticiones signadas por la C. MA. CARMEN MENDOZA, recibida en la Dirección 

de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro el 24 de junio 

de 2022, por la que solicitó el inicio del trámite de la Pensión por Vejez. 

 

17. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez la C. MA. CARMEN MENDOZA contaba con 20 (veinte) años, 01 (un) mes y 25 

(veinticinco) días de servicio, así como 64 (sesenta y cuatro) años de edad cumplidos, y de conformidad con 

lo establecido en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la pensión, en ese sentido, no se considera como año completo de antigüedad, 

concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 

20 (veinte) años de servicios cumplidos, es de precisar que la misma al día de hoy ostenta el cargo de 

SECRETARIA en el MERCADO DE LAS FLORES de la SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES. 

 



Pág. 26478 PERIÓDICO OFICIAL 4 de noviembre de 2022 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 14 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 

del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 14 al 18 

de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 

por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 

suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 

presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 

de los quinquenios acumulados por la solicitante. 

 

20. Que el sueldo que percibe la C. MA. CARMEN MENDOZA, es de: $7,544.80 (Siete mil quinientos cuarenta 

y cuatro pesos 80/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $670.65 (Seiscientos setenta pesos 65/100 

M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $8,215.45 (Ocho mil doscientos quince pesos 

45/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con 

la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 60% (sesenta por ciento), por lo que 

la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de $4,929.27 (Cuatro mil novecientos 

veintinueve pesos 27/100 M.N.), cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con 

fundamento en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra 

establece: 

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas 
setenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P. O. No. 
20, 5-III-2021) 

 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 

correspondiente al año 2022, es de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.), 

resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la Pensión por Vejez a la C. MA. CARMEN 

MENDOZA, por lo que la cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del 

dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, será de $5,186.10 (Cinco mil ciento ochenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
 

21. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

la C. MA. CARMEN MENDOZA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para 

el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

MA. CARMEN MENDOZA 
 

Primero. Se hace constar que la C. MA. CARMEN MENDOZA al momento de la emisión del Proyecto de 

Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 

20 (veinte) años de servicio cumplidos. 
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Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 

Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la 

C. MA. CARMEN MENDOZA, asignándole por este concepto la cantidad de $5,186.10 (Cinco mil ciento 

ochenta y seis pesos 10/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de realizar el ajuste de llevar, lo que 

corresponde al 60% (sesenta por ciento) de su último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del 

Convenio General de Trabajo, a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, es decir, a lo equivalente al Salario Mínimo General Vigente correspondiente al año 2022, cantidad 

que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la 

pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 

conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 25 (veinticinco) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0093/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 25 de octubre de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 
fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 
cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 

 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 
internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de 
la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, mediante oficio signado por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Querétaro de fecha 10 de diciembre de 2021, se remite a la Titular de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro la solicitud de inicio de trámite de Pensión por Vejez del C. JOSÉ 
ROGELIO ESTRADA HERNÁNDEZ de fecha 09 de diciembre de 2021, y así mismo se adjuntan los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, oficio que fue 
turnado a la Dirección de Recursos Humanos, mismo que en conjunto con el expediente administrativo se 
encontraban en análisis, para de esta manera estar en posibilidades de emitir la respuesta correspondiente, 
sin embargo, ante la omisión de resolver la referida solicitud, el trabajador promovió juicio de amparo número 
618/2022, en el cual la Justicia de la Unión amparó y protegió al quejoso para efectos de que “Para que las 
autoridades responsables, con plenitud de facultades y en el ámbito de sus atribuciones, emitan 
inmediatamente el dictamen favorable o bien, el rechazo de la solicitud por falta de requisitos legales 
correspondiente a la petición de jubilación del quejoso José Rogelio Estrada Hernández.” (sic) 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 
del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 

 
15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 
con sus trabajadores dispone:  

 
“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 
trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de 
servicio. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: 
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AÑOS DE 
SERVICIO 

PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 
16. Que en cumplimiento a la sentencia de amparo, así como al requerimiento hecho mediante oficios 

27603/2022, 27604/2022 y 27605/2022, dictados por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, el 06 de octubre de 2022 
se emitió el Proyecto de Dictamen en términos de lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, atendiendo a las peticiones signadas por el C. JOSÉ ROGELIO 
ESTRADA HERNÁNDEZ, recibida en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, por la que solicitó el inicio del trámite de la Pensión por Vejez. 
 

17. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 
Pensión por Vejez el C. JOSÉ ROGELIO ESTRADA HERNÁNDEZ contaba con 23 (veintitrés) años, 09 
(nueve) meses y 26 (veintiséis) días de servicio, así como 60 (sesenta) años de edad cumplidos, y de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo 
para los efectos del otorgamiento de la pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de 
antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una 
antigüedad de 24 (veinticuatro) años de servicios cumplidos, es de precisar que el mismo al día de hoy 
ostenta el cargo de AUXILIAR DE mantenimiento “B” en el DEPARTAMENTO DE OPERACIONES de la 
COORDINACIÓN DE DELEGACIONES E INSTITUTOS DESCONCENTRADOS, agremiado al Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en fecha 17 de octubre del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 
del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 17 al 21 
de octubre del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 
“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 
presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 
de los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 

20. Que el sueldo que percibe el C. JOSÉ ROGELIO ESTRADA HERNÁNDEZ, es de: $8,185.80 (Ocho mil 
ciento ochenta y cinco pesos 80/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $363.81 (Trescientos sesenta 
y tres pesos 81/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $8,549.61 (Ocho mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 61/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, 
a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 
80% (ochenta por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por Vejez es 
de $6,839.69 (Seis mil ochocientos treinta y nueve pesos 69/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele 
una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 
numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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21. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. JOSÉ ROGELIO ESTRADA HERNÁNDEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar 
los trámites para el pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 
JOSÉ ROGELIO ESTRADA HERNÁNDEZ 

 
Primero. Se hace constar que el C. JOSÉ ROGELIO ESTRADA HERNÁNDEZ al momento de la emisión del 
Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una 
antigüedad de 24 (veinticuatro) años de servicio cumplidos. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al  
C. JOSÉ ROGELIO ESTRADA HERNÁNDEZ, asignándole por este concepto la cantidad de $6,839.69 (Seis 
mil ochocientos treinta y nueve pesos 69/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 80% 
(ochenta por ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de 
Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, en apego a la Cláusula 29 del Convenio General de Trabajo que 
rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro con sus trabajadores, cantidad que deberá pagársele a 
partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 
128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Se expide el presente a los 25 (veinticinco) días del mes octubre de 2022 (dos mil veintidós). 

 
A t e n t a m e n t e  

 
 
 
 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9º FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO: 
1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 145, 
152, 153, 154, 155, 178, 184, 186, FRACCIONES V, Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; Y DE CONFORMIDAD 
CON LO SEÑALADO POR EL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2012, PUBLICADO EN LA 
GACETA MUNICIPAL EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EL DÍA 18 DE ENERO DEL AÑO 2013. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y se encuentran facultados para 
emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

2. Que en atención a lo dispuesto por el Artículo 30 Fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, otorga a los Ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para 
regular en forma sustantiva y adjetivo las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 73 del Código Municipal de Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre del año 2003, por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en donde se 
establece que dicha Dependencia es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal. 

4. Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de noviembre del año 2012, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro aprobó la delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, para 
emitir autorizaciones en materia de desarrollo urbano, Acuerdo publicado en lo Gaceta Municipal el día 20 de 
diciembre del año 2012, y en el Periódico Oficial “Lo Sombra de Arteaga” en fecha 18 de enero del año 2013, 
ésta Secretaría se encuentra legalmente facultada para la emisión del presente acto administrativo, mismo 
que debe cumplir con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro. 

 
5. Que mediante Oficio No. DRT/676/2014 recibido con fecha 07 de agosto del año 2014, el Lic. Luis Ernesto 

Parra Rodríguez, Director de Regularización Territorial, solicita la Autorización y reconocimiento como vías 
públicas, así como la nomenclatura de las vialidades del Asentamiento denominado “Patria Nueva”, 
ubicado en la Localidad Jardines de Azucenas con clave 0521, del Ejido San Pedro Mártir, con clave 
028, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de ésta Ciudad y requiere a esta autoridad administrativa 
para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. El Asentamiento Humano denominado Patria Nueva se localiza al Noroeste de la Ciudad de Querétaro, 

ubicado en el Polígono 1/1 Zona 1, 2 y 3 del Ejido San Pedro Mártir, de la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de ésta Ciudad, incorporada dentro de la zona urbana de la ciudad, con acceso a través de la Avenida 
Pedro Coronel. 
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2. Derivado de la acción de dotación de tierras dadas por Resolutivo Presidencial de fecha 26 de noviembre de 
1965 en el Diario Oficial de la Federación publicada el 04 de marzo de 1966, se otorga una superficie de 50-
00-00.00 Ha para construir el ejido de San Pedro Mártir en el municipio de Querétaro. 

3. Mediante Acta No. 30,091 de fecha 21 de junio del año 2011 pasada ante la fe del Lic. Carlos P. Sánchez 
Ferrusca, Notario Público Adscrito a la Notaría No. 20 de ésta ciudad, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro en el folio inmobiliario 00401073/0001 el día 11 de noviembre del año 
2011, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea del Ejido San Pedro Mártir, en la que se precisa 
que dicho Ejido consta de 57-53-32.690 Ha. 

 
4. Por Acuerdo de Asamblea del 19 de junio del año 2011, el núcleo Agrario del Ejido San Pedro Mártir, aprobó 

realizar las acciones necesarias para la asignación de los solares que resulten de dicha delimitación. Para lo 
anterior, la regularización del mencionado Asentamiento Humano consistió en la Titulación de Solares 
Urbanos conforme al procedimiento de asignación previsto en la Ley Agraria, dentro del que el Ejido San 
Pedro Mártir mediante Asamblea acordó entregar las vialidades y accesos al Municipio, al estar dentro de la 
circunscripción del Municipio de Querétaro, conforme al convenio de reconocimiento, así como separar los 
solares urbanos para la ubicación de servicios de equipamiento. 

5. Mediante la Escritura Pública No. 35,980 de fecha 10 de agosto del año 1999, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Felipe Ordaz Martínez, Notario Público Titular de la Notaría No. 5 de esta ciudad, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio de personas morales 00001621/0001 el día 
11 de mayo del 2000, se protocolizó la Constitución de la Asociación Civil denominada "Unión Patria Nueva", 
A. C. 

6. Mediante la Escritura Pública No. 32,128 de fecha 5 de noviembre del año 2012, pasada ante la fe del Lic. 
Carlos P. Sánchez Ferrusca, Notario Público Adscrito de la Notaría No. 20 de esta ciudad, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio de personas morales 
00001621/0003 el día 27 de noviembre del 2012, se protocolizó el Acta de Asamblea Ordinaria de la 
Asociación de Colonos denominada Asociación de Colonos "Unión Patria Nueva", A.C., celebrada el 28 de 
octubre de 2012 en la que se designa a la C. Sara Amalia Rojas Vega, como Presidenta del Comité Directivo 
de dicha asociación. 

7. Mediante escrito recibido el 08 de abril del 2014 en la Dirección de Regularización Territorial, la C. Sara Amalia 
Rojas Vega, Presidenta del Comité Directivo de la Asociación de Colonos Unión Patria Nueva, A.C., solicita 
a la Dirección de Regularización Territorial del Municipio, intervención y apoyo para el reconocimiento de 
vialidades y nomenclatura en la colonia "Patria Nueva", del Ejido San Pedro Mártir, Delegación Felipe Carrillo 
Puerto, ante el Municipio. 

8. En el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, aprobado mediante 
Sesión de Cabildo, de fecha 11 de diciembre del 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado "La hombro de Arteaga" con fecha 1º de abril del 2008 e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, con fecha 22 de abril de 2008, con folio plan de desarrollo número 
0013/0002, indica que el área en que se ubica el asentamiento humano denominado Patria Nueva, se 
encuentra en zona destinada a uso habitacional con densidad de población de 400 hab./ha (H4). 

9. De acuerdo con el Plano de Asentamientos Humanos elaborado por el Registro Agrario Nacional, mismo que 
se identifica de la siguiente manera: Estado: Querétaro de Arteaga, Clave 22, Municipio: Querétaro Clase 
014, Ejido: San Pedro Mártir, Clave 028: localidad: Jardines de Azucenas, Clave 0521: Polígono 1/1 
Zona I, 2 y 3 , el cual sirvió de base para que se emitieran los títulos de propiedad de los solares a los 
posesionarios de los lotes ubicados al interior de la manzanas que se formaron dentro de la poligonal del 
asentamiento, así como la titulación de los predios que se destinan para servicios públicos, de donde se 
observa que el Asentamiento cuenta con Siete vialidades que se encuentran dentro de la poligonal. 

10. Una vez revisada la cartografía de la Dirección de Catastro Municipal, con el trazo urbano y de vialidades del 
asentamiento y habiendo realizado inspección al sitio por personal de la Dirección de Desarrollo Urbano para 
verificar el estado actual de las vialidades, a fin de proceder a la emisión del dictamen técnico correspondiente, 
se observó que los datos de los vialidades de los planos del asentamiento presentado y de la cartografía 
catastral, coinciden con los identificados en campo. 

11. La nomenclatura propuesta por la Asociación Unión Patria Nueva, A.C., para las calles del asentamiento 
ubicado en el Polígono 1/1 Zona , 2 y 3 de la Localidad Jardines de Azucenas, con clave 0521, Patria Nueva 
del Ejido San Pedro Mártir, de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad y que se indica 
en el plano anexo, es la siguiente: 
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 Avenida Pedro Coronel  Jesús García 
 Valentín Campa  Heberto Castillo 

 Demetrio Vallejo  Rubén Jaramillo 
 Ricardo Flores Magón   

12. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo 
Urbano que las calles propuestas como Heberto Castillo y Rubén Jaramillo son continuidad de dos vialidades 
ya reconocidas de los fraccionamientos Lomas San Ángel y Chulavista como Peral y Avenida Chulavista, por 
lo que se modifica la nomenclatura propuesta de dichas calles a Avenida Peral y Avenida Chulavista, siendo 
el resto de la nomenclatura referida acorde con la cartografía, por lo que se considera procedente la 
nomenclatura del Asentamiento para quedar de la siguiente manera: 

 
 Avenida Pedro Coronel  Jesús García 
 Valentín Campa  Peral 

 Demetrio Vallejo  Avenida Chulavista 
 Ricardo Flores Magón   

Es por lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 1°, 11, 12, 13 fracción III, 14 fracciones I, 
ll, III, IV, VI, VII, X, XIV y XV, II fracciones I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 fracciones V, y 196 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; en los cuales se establece las facultades que tiene el Municipio para 
conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, y en atención al acuerdo primero, fracción II punto 3 del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de Noviembre del 2012, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 11 de 
Diciembre del 2012, y en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga" de fecha 18 de Enero del 2013, en el cual 
el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, la emisión de la denominación de fraccionamiento y nomenclatura de calles. 

Por lo anteriormente, ésta Secretaría tiene a bien aprobar los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable no tiene inconveniente en 

emitir el dictamen técnico FAVORABLE para el reconocimiento como vías públicas y nomenclatura de 
las vialidades existentes del Asentamiento denominado "Patria Nueva“, ubicado en la Zona de 
Asentamiento Humano Polígono 1/1 Zona 1, 2 y 3 de la Localidad Jardines de Azucenas, con clave 0521, del 
Ejido San Pablo, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de ésta Ciudad. 

 
2. Lo anterior en virtud de que las vialidades que comprenden la zona, forman parte de estructura vial existente 

dentro de la planimetría de la cartografía del Municipio, considerada en el plan parcial de desarrollo urbano 
de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, a fin de que la nomenclatura sirva paro la ubicación de los domicilios 
de sus moradores. 

 

3. Respecto a la nomenclatura de calles del Asentamiento denominado “Patria Nueva", ubicado en la 
Zona de Asentamiento Humano Polígono 1/1 Zona 1, 2 y 3 de la Localidad Jardín de Azucenas, con clave 
0521, del Ejido San Pedro Mártir, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de ésta Ciudad, esta Secretaría 
no tiene inconveniente en emitir el dictamen técnico FAVORABLE para la autorización de la misma, 
para quedar de la siguiente manera en el Asentamiento que lo comprende: 

 

 Avenida Pedro Coronel  Jesús García 
 Valentín Campa  Peral 
 Demetrio Vallejo  Avenida Chulavista 
 Ricardo Flores Magón  

 

4. Se deberá cubrir el pago correspondiente de los Derechos de Nomenclatura, según lo establecido por la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2014; debiendo remitir una copia del comprobante de pago a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
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ASENTAMIENTO HUMANO PATRIA NUEVA 

 

DENOMINACIÓN 

 

LONGITUD 

ML. 

POR CADA POR CADA 10.00 

MTS. 

 

TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

$ 420.24 $ 42.09 
Avenida Pedro Coronel 218.6530 $840.49 $42.09 $882.58 
Valentín Campa 136.9876      $420.24     $126.26   $546.51 

Demetrio Vallejo 145.7843 $420.24 $168.35 $588.60 

Ricardo Flores Magón 
184.7191 $420.24 $136.71 $756.95 

Jesús García 176.3497 $420.24 $294.62 $714.86 

Peral 206.9288 $840.49 $0.00 $840.49 
Avenida Chulavista 

210.6080 $840.49 $42.09 $882.58 

 SUBTOTAL $5,212.56 

25 % ADICIONAL $1,303.14 

TOTAL $6,515.70 

(Seis mil quinientos quince pesos 70/100 M. N.) 

 
5. Se deberá de instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño elaborado por 

el Departamento de Fraccionamientos y Condominios, adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas: 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO. Se AUTORIZA el Reconocimiento Jurídico como Vialidad Pública de las vialidades del 
Asentamiento Humano denominado "Patria Nueva", ubicado en la Zona de Asentamiento Humano 
Polígono 1/1 Zona 1, 2 y 3 de la Localidad Jardines de Azucenas, con clave 0521, del Ejido San Pedro 
Mártir, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de ésta Ciudad, de conformidad con la longitud mencionada 
en el Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. La Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro, deberá de coordinarse con 
las autoridades ejidales para llevar a cabo la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, 
mediante escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro, con una superficie de 16,075.678 m2 por concepto de las vialidades del Asentamiento Humano 
denominado Patria Nueva del Ejido San Pedro Mártir, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
Ciudad, en cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro en lo que 
respecta a las vialidades. 
 
TERCERO.  Se Autorizó la NOMENCLATURA para las vialidades del Asentamiento denominado "Patria 
Nueva", ubicado en la Zona de Asentamientos Humanos Polígono 1/1 Zona 1, 2 y 3 de la Localidad 
Jardines de Azucenas 1, del Ejido San Pedro Mártir, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
Ciudad, como a continuación se enlista: 
 

 Avenida Pedro Coronel  Jesús García 
 Valentín Campa  Peral 

 Demetrio Vallejo  Avenida Chulavista 
 Ricardo Flores Magón  
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CUARTO. Respecto a la obligación de efectuar los pagos por concepto de la emisión del presente Acuerdo y de 
los Derechos de Nomenclatura de las vialidades, el solicitante queda exento de dicha obligación con base en lo 
señalado en el Artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de Querétaro, el cual establece que: “...están exentos 
del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos 
que su actividad no corresponda o funciones de derecho público…”. 
 
QUINTO. La Asociación Unión Patria Nueva, A. C., deberá elaborar las placas de nomenclatura autorizada en 
coordinación con la Secretaría de Obras Públicas Municipales y la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, 
asimismo deberá instalarlas de acuerdo a las especificaciones y diseño elaborado por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal. 
 
SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente, se tendrá por revocado el mismo. 
 
SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
en acuerdos y/o dictámenes previos, la presente autorización quedará sin efecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal con costo al Municipio de Querétaro, para lo cual 
tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la presente autorización. 
 
SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor al día siguiente de su autorización. 
 
TERCERO. La Dirección de Regularización Territorial, deberá realizar el seguimiento a los Resolutivos del 
presente Acuerdo e informar los avances a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano o que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría de Obras Públicos Municipales, Dirección General Jurídica Municipal, a la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto y al Lic. Luis Ernesto Parra Rodríguez, Director de Regularización territorial. 
 
 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DR. RAMÓN ABONCE MEZA. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9º FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO: 
1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 
186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; Y DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL ACUERDO DE 
CABILDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE MUNICIPAL PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO 
DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2012, PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL EL DÍA 20 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2012, Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA” EL DÍA 18 DE ENERO DEL AÑO 2013. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y se encuentran facultados para 
emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

2. Que en atención o lo dispuesto por el Artículo 30 Fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, otorga a los Ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para 
regular en forma sustantiva y adjetivo las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 73 del Código Municipal de Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre del año 2003, por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en donde se 
establece que dicha Dependencia es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal. 

4. Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de noviembre del año 2012 (dos mil doce), el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó la delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, para emitir autorizaciones en materia de desarrollo urbano, Acuerdo publicado en lo 
Gaceta Municipal el día 20 de diciembre del año 2012, y en el Periódico Oficial “Lo Sombra de Arteaga” en 
fecha 18 (dieciocho) de enero del año 2013 (dos mil trece), y en atención al artículo 4 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, ésta Secretaría se encuentra legalmente facultada 
para la emisión del presente acto administrativo, mismo que debe cumplir con lo establecido en el artículo 4 
de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

5. Que mediante Oficio No. DRT/210/2014 recibido con fecha 10 de marzo del año 2014, el Lic. Luis Ernesto 
Parra Rodríguez, Director de Regularización Territorial, solicita la Autorización y reconocimiento como 
vías públicas, así como la nomenclatura de las vialidades del Asentamiento denominado “La 
Esperanza”, ubicado en lo Zona de Asentamientos Humanos No. 08 Polígono 1/1 de lo Localidad El 
Salitre (La Esperanza) 0092, del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de ésta 
Ciudad y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. El Asentamiento Humano denominado El Salitre (Lo Esperanza) se localiza al Norte de la ciudad de 
Querétaro, ubicado en la Zona No. 08 Polígono 1/1 del Ejido San Pablo 026, dentro de la Delegación 
Municipal Epigmenio González de ésta Ciudad, incorporada dentro de la zona urbana con acceso a través 
de la Avenida Cerro del Sombrerete. 

2. Mediante la Escritura Pública No. 20,658 de fecha 17 de diciembre del año 2008, pasada ante la fe del Lic. 
Pedro Gutiérrez Jiménez, Notario Público Adscrito a la Notaría No. 12 de ésta ciudad, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en el folio de personas morales 00009179/0001 el día 
07 de junio del año 2010, se hizo constar la Constitución de la Asociación de Colonos denominada "Colonia 
La Esperanza 01 de Diciembre", A. C., en la que se designa o la C. Alejandra Campbell Piña, como 
Presidenta de la Mesa Directiva de dicho asociación. 
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3. Mediante escrito de fecha 7 de noviembre del año 2013, la sociedad denominada "Colonia La Esperanza 01 
de Diciembre", A. C., a través de su Presidenta, la C. Alejandra Campbell Piña, solicita a la Dirección de 
Regularización Territorial del Municipio, apoyo e intervención para los trámites correspondientes a la entrega 
y reconocimiento de la colonia "La Esperanza", del Ejido San Pablo, Delegación Epigmenio González, ante 
el Municipio. 

 

4. A través del Programa de certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos, denominado 
PROCEDE, en el año 1997, se autorizó por el núcleo agrario del Ejido San Pablo, el cambio de Destino de 
Tierras de Uso Común en Tierras de Asentamiento Humano, correspondientes a la Zona No. 08 Polígono 
1/1 de la Localidad El Salitre (La Esperanza) 0092, del Ejido San Pablo. Dentro del mencionado Programa, 
el Ejido San Pablo delimitó y destinó como área de Asentamientos Humanos una superficie total de 04-83-
81.305 hectáreas, de la Zona No. 08 Polígono 1/1 de la Localidad 0092, al que denominaron El Salitre (La 
Esperanza) del Ejido San Pablo. 

5. Por Acuerdo de Asamblea del 25 de Abril del año 1997, el núcleo Agrario del Ejido San Pablo, aprobó realizar 
las acciones necesarias para realizar la asignación de los solares que resulten de dicha delimitación. Para 
lo anterior, la regularización del mencionado Asentamiento Humano consistió en la Titulación de Solares 
Urbanos conforme al procedimiento de asignación previsto en la Ley Agraria, dentro de lo que el Ejido San 
Pablo mediante Asamblea acordó entregar las vialidades y accesos al Municipio, que al estar dentro de la 
circunscripción del Municipio de Querétaro conforme al convenio de reconocimiento, así como separar los 
solares urbanos para la ubicación de servicios de equipamiento. 

6. Mediante acta de Asamblea de Ejidatarios del Ejido San Pablo, celebrada el 28 de mayo del Año 2013;  en 
el punto octavo de la orden del día, se acordó cambiar el destino de la parcela 41 Z-2 P1/1 a área de 
Asentamientos Humanos, en virtud de las necesidades con que cuenta el ejido de ampliar su zona de 
urbanización, para beneficiar a los poseedores de dichos solares; todo ello con base a lo resuelto al Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 42, quien en voz del presidente del comisariado ejidal hace referencia textual: 

"...en virtud de la multiplicidad por posesionarios, que han constituido el 
asentamiento humano irregular denominado colonia La Esperanza, situación que 
de acuerdo o los intereses de los involucrados deberá ser regularizada por las vías 
y ante los instancias correspondientes..." 

7. En el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, Documento 
Técnico Jurídico de Planeación Urbana, aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro, en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 11 de diciembre del año 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
"La Sombra de Arteaga", No. 19 de fecha 1° de abril del año 2008, e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro el día 22 de abril del año 2008, se encontró que la Zona No. 08 Polígono 
1/1 de la Localidad El Salitre (La Esperanza) 0092 del Ejido San Pablo, en que se ubica el Asentamiento 
Humano denominado La Esperanza, se encuentran en zona destinada a uso habitacional con densidad de 
Población de 300 hab./ha (H3). 

8. Una vez revisada la cartografía de la Dirección de Catastro Municipal, con el trazo urbano y de vialidades 
del asentamiento y habiendo realizado inspección al sitio por personal de la Dirección de Desarrollo Urbano 
para verificar el estado actual de las vialidades, a fin de proceder a la emisión del dictamen técnico 
correspondiente, se observó que los datos de las vialidades de los planos del asentamiento presentado y 
de lo cartografía catastral, coinciden con los identificados en campo. 

9. De acuerdo con el Plano de Asentamientos Humanos elaborado por el Registro Agrario Nacional, mismo 
que se identifica de la siguiente manera: Estado: Querétaro, Clave 22, Municipio: Querétaro Clave 014, 
Ejido: San Pablo Clave 026; localidad: Santiago de Querétaro Clave 0001; Polígono 1/1, el cual sirvió de 
base para que se emitieran los títulos de propiedad de los solares a los posesionarios de los lotes ubicados 
al interior de la manzanas que se formaron dentro de la poligonal del asentamiento, así como la titulación 
de los predios que se destinan para servicios públicos, el Asentamiento cuenta con siete vialidades que se 
encuentran dentro de lo poligonal. 

10. La nomenclatura propuesta por la Asociación “Colonia La Esperanza 01 de Diciembre", A. C., para las calles 
del Asentamiento ubicado en la Zona No. 08, Polígono 1/1 de la Localidad 0092 La Esperanza del Ejido San 
Pablo, de la Delegación Municipal Epigmenio González de esta Ciudad y que se indica en el plano anexo, 
son los siguientes: 

 Avenida Júpiter 

 La Paz 

 Libertad 

 Lucero 
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 Noche buena 

 Ilusión 

 Amanecer 

 

11. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, que la nomenclatura referida es acorde con la cartografía por lo que se considera procedente dicha 
nomenclatura. 

Por lo anteriormente, ésta Secretaría tiene a bien aprobar los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable no tiene inconveniente 

en emitir el dictamen técnico FAVORABLE para el reconocimiento como vías públicas y nomenclatura 
de las vialidades existentes del Asentamiento denominado "La Esperanza“, ubicado en la Zona de 
Asentamientos Humanos No. 08 Polígono 1/1 de la Localidad El Salitre (La Esperanza) 0092, del Ejido 
San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de ésta Ciudad. 

 
2. Lo anterior en virtud de que las vialidades que comprenden la zona, forman parte de estructura vial existente 

dentro de la planimetría de la cartografía del Municipio, considerada en el plan parcial de desarrollo urbano 
de la Delegación Epigmenio González, a fin de que la nomenclatura sirva paro la ubicación de los domicilios 
de sus moradores. 

 
3. Respecto a la nomenclatura de calles del Asentamiento denominado “La Esperanza", ubicado la Zona 

de Asentamientos Humanos No. 08 Polígono 1/1 de la Localidad El Salitre (La Esperanza) 0092, del Ejido 
San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de ésta Ciudad, esta Secretaría no tiene 
inconveniente en emitir el dictamen técnico FAVORABLE para la autorización de la misma, para 
quedar de la siguiente manera en el Asentamiento que lo comprende: 

 
 Avenida Júpiter 
 La paz 
 Libertad 
 Lucero 

 Noche buena 

 Ilusión 

 Amanecer 
 

4. Se deberá cubrir el pago correspondiente de los Derechos de Nomenclatura, según lo establecido por la 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014; debiendo remitir una copia del comprobante de pago a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección de Desarrollo Urbano. 

 

ASENTAMIENTO HUMANO LA ESPERANZA 

 
DENOMINACIÓN 

 
LONGITUD 

ML. 

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS.  
TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$ 420.24 $ 42.09 

Avenida Júpiter 186.1046 $420.24 $336.71 $765.95 

La paz 248.7905 $840.49 $168.35 $1,008.84 

Libertad 239.5989 Ş840.49 $126.26 $966.75 

Lucero 236.4724 Ş840.49 $126.26 $966.75 

Noche buena 232.1054 $840.49 $126.26 $966.75 

Ilusión 225.4623 $840.49 $84.18 $924.67 

Amanecer 218.1531 $840.49 $42.09 $882.58 

 

SUBTOTAL $6,473.29 

25 % ADICIONAL $1,618.32 

TOTAL $8,091.62 

(Ocho mil noventa y un pesos 62/100 M. N.) 
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5. Se deberá de instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño elaborado 

por el Departamento de Fraccionamientos y Condominios, adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas: 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO. Se AUTORIZA el Reconocimiento Jurídico como Vialidad Pública de los vialidades del 
Asentamiento denominado “La Esperanza", ubicado en la Zona de Asentamientos Humanos No. 08 
Polígono 1/1 de la Localidad El Salitre (La Esperanza) 0092, del Ejido San Pablo, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta Ciudad, de conformidad con la longitud mencionada en el Dictamen Técnico 
contenido en el presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. La Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro, deberá de coordinarse con 
las autoridades ejidales para llevar a cabo la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, 
mediante escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro, con una superficie de 13,075.242 m2 por concepto de los vialidades del Asentamiento Humano 
denominado La Esperanza del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de ésta Ciudad, en 
cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
TERCERO.  Se Autoriza la NOMENCLATURA para las vialidades del Asentamiento denominado “La 
Esperanza", ubicado en la Zona de Asentamientos Humanos No. 08 Polígono 1/1 de la Localidad El Salitre 
(La Esperanza) 0092, del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio González de ésta Ciudad, como a 
continuación se en lista: 

 

 Avenida Júpiter 

 La paz 
 Libertad 
 Lucero 
 Noche buena 
 Ilusión 
 Amanecer 

 
CUARTO. Respecto a la obligación de efectuar los pagos por concepto de la emisión del presente Acuerdo y de 
los Derechos de Nomenclatura de las vialidades, el solicitante queda exento de dicha obligación con base en lo 
señalado en el Artículo 21 del Código fiscal para el Estado de Querétaro, el cual establece que: “...están exentos 
del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos 
que su actividad no corresponda o funciones de derecho público…”. 
 
QUINTO. La Asociación “Colonia La Esperanza 01 de Diciembre", A. C., deberá elaborar los placas de 

nomenclatura autorizada en coordinación con la Secretaría de Obras Públicas Municipales y la Delegación 
Municipal Epigmenio González, asimismo deberá instalarlas de acuerdo a las especificaciones y diseño 

elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente, se tendrá por revocado el mismo. 

 
SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 

en acuerdos y/o dictámenes previos, la presente autorización quedará sin efecto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal con costo al Municipio de Querétaro, para lo cual 
tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor al día siguiente de su autorización. 

TERCERO. La Dirección de Regularización Territorial, deberá realizar el seguimiento a los Resolutivos del 
presente Acuerdo e informar los avances a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
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CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano o que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría de Obras Públicos Municipales, Dirección General Jurídica Municipal, a la Delegación Municipal 
Epigmenio González y al Lic. Luis Ernesto Parra Rodríguez, Director de Regularización territorial. 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., 03 DE ABRIL DEL AÑO 2014. 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DR. RAMÓN ABONCE MEZA. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JOAQUÍN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1606/2022 

 

El que suscribe Lic. Sergio Arturo Rojas Flores, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 

Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 

-------------------------------------------------------------------Certifica:--------------------------------------------------------------------- 

Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 11 de octubre de 2022, en el quinto punto del orden del 

día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

V. Propuesta y en su caso aprobación, del punto de acuerdo presentado por el Lic. Roberto Carlos Cabrera 

Valencia, Presidente Municipal Constitucional y la Regidora Crispina Osornio Valencia, Presidenta de la 

Comisión de Salud Pública; a fin de que se autorice la incorporación del Ayuntamiento de San Juan del 

Río, Querétaro a la Red de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores. Procedimiento 

establecido por la Organización Mundial de la Salud, con el compromiso de realizar el Proyecto de 

Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores en todas las fases de desarrollo del 

mismo; así como compartir nuestra experiencia con la Red utilizando las herramientas facilitadas por la 

Organización Mundial de la Salud”.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------Acuerdo---------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 y 115, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 Bis, 110, de la Ley General de Salud; 35 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 20, 37, 60, 61 y 64, de la Ley de Salud del Estado 

de Querétaro; 30 Fracción I, 69, 70, 71, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8, 9, 103, 104, 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro; 91, 92, punto 7 y 94, del Reglamento 

de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro; y 2 y 4, del Reglamento del Comité de Salud 

del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; se aprueba la propuesta realizada por el Lic. Roberto Carlos 

Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional y la Regidora Crispina Osornio Valencia, 

Presidenta de la Comisión de Salud Pública, por lo cual se autoriza la incorporación del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Querétaro a la Red de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores. 

Procedimiento establecido por la Organización Mundial de la Salud, con el compromiso de llevar a cabo 

el Proyecto de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores en todas las fases de 

desarrollo del mismo; así como compartir nuestra experiencia con la Red utilizando las herramientas 

facilitadas por la Organización Mundial de la Salud; Propuesta que se inserta en este momento a partir de sus 

considerandos:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 

“CONSIDERANDO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho que tienen todas las 
personas a la protección de la salud de conformidad con el Artículo 4º, el cual manifiesta la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. ----------------------------------------------------- 
II. Artículo 115 constitucional. Los gobiernos municipales contribuyen a la creación de comunidades saludables, 
ya que actúan como promotores del desarrollo social de manera armónica e integral y en beneficio de la salud de 
su población y Fracción III Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos. -------------------- 
III. La Ley General de Salud, en su artículo 110, manifiesta que: la promoción de la salud tiene por objetivo 
crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población y promover en el individuo 
los valores, actitudes y conductas adecuados para motivar su participación en beneficio de la salud individual y 
colectiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. Que la Ley Estatal de Salud, capítulo segundo de la distribución de competencias, Artículo 20, dice que 
compete a los Ayuntamientos, Formular y desarrollar Programas Municipales de Salud en el marco del Sistema 
Nacional de Salud, del Sistema de Salud del Estado de Querétaro y de acuerdo a los principios y objetivos de los 
planes nacionales, estatales y municipales de desarrollo; Capítulo Tercero. De la atención médica, Artículo 37: 
Las actividades de atención médica son: I. Preventivas Que incluyen las de Promoción de la Salud y las de 
protección específica; Capítulo Quinto. De los usuarios de los servicios de salud y la participación de la 
comunidad, Artículo 60: La Secretaría de Salud y las instituciones de salud estatales y municipales, promoverán 
y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones e instituciones que tengan por objeto participar 
organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud individual y colectiva, así como en 
los de prevención de enfermedades, accidentes y rehabilitación de las personas con discapacidad. ----------------- 
V. Que derivado de la participación del Municipio de San Juan del Río en la Red Queretana de Municipios por 
la Salud, en donde el que suscribe CC. Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Constitucional de San 
Juan del Río, Querétaro, soy parte del Consejo Directivo de la Red Queretana de Municipios por la Salud como 
Coordinador de la Región II (Amealco, Colón, Pedro Escobedo, San Juan del Río y Tequisquiapan) y que como 
resultado de los acuerdos de las Sesiones Ordinarias uno y dos de la Red Queretana de Municipios por la Salud, 
derivó el incorporarse a la Red Global de Ciudades y Comunidades Amigables con la Personas Mayores. --------- 
VI. Que la Red Mundial de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores, fue promovida por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 2010, siendo una respuesta al rápido envejecimiento de la 
población y con el objetivo de crear entornos locales amigables con el envejecimiento, lugares donde las personas 
puedan envejecer dignamente y con calidad de vida. Iniciativa que está centrada en la acción local, ya que aborda 
de manera integral los aspectos que afectan a las personas en sus entornos, comunidades y ciudades, se 
promueve la participación de las personas mayores y Se toman en cuenta sus necesidades, opiniones y 
propuestas en el proceso de análisis y mejora de la localidad. ------------------------------------------------------------------- 
VII. Que la visión de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) es que cada ciudad y comunidad trabajen con el objetivo de ser cada vez más amigables con el 
envejecimiento, mediante la creación de entornos y servicios amigables con las personas mayores.----------------- 
VIII. Que de acuerdo a “Partida BV. La transición demográfica y el proceso de envejecimiento en México. La 
transición demográfica en México, 2004”. La población en México para 2050 será de 36.5 millones de número de 
adultos mayores de 60 años, y que de acuerdo INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020, en San Juan del 
Río, existe una población de 29,971 habitantes de 60 años y más. ------------------------------------------------------------ 
ACUERDO: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
UNICO: Se apruebe la incorporación del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro a la Red de 
Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores. Procedimiento establecido por la 
Organización Mundial de la Salud, con el compromiso de llevar a cabo el Proyecto de Ciudades y 
Comunidades Amigables con las Personas Mayores en todas las fases de desarrollo del mismo; así como 
compartir  nuestra experiencia con la Red utilizando las herramientas facilitadas por la Organización 
Mundial de la Salud. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Primero.- Una vez aprobado el punto de acuerdo, se instruye a los integrantes del H. Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, se firme la solicitud de Incorporación de este Ayuntamiento a la Red 
Mundial de Ciudades y Comunidades Amigables con la Personas Mayores, del documento que se incorpora a la 
presente propuesta como ANEXO 1. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el presente acuerdo, a las 
Secretarias y áreas que integran la Administración Pública Municipal del periodo 2021-2024, para su conocimiento  
y efectos legales conducentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Tercero.-Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique al Titular del Órgano Interno 
de Control de este municipio, para su conocimiento y efectos conducentes. ------------------------------------------------ 
Artículo Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que publique en el Diario Oficial “La Sombra 
de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por una sola vez, lo acordado en la presente propuesta, para su 
observancia general. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Quinto.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Querétaro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
¡ADELANTE SAN JUAN! -------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
___________________________________------------------------------------------------------------------------------------------ 
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA---------------------------------------------------------------------------------- 
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PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL------------------------------------------------------------------------------------ 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
_________________________________--------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA CRISPINA OSORNIO VALENCIA-------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA------------------------------------------------------------------------- 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.”--------------------------------------------------------------------- 
 
“ANEXO 1” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26539 

 
 

 
 
 
 



Pág. 26540 PERIÓDICO OFICIAL 4 de noviembre de 2022 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, se 

firme la solicitud de Incorporación de este Ayuntamiento a la Red Mundial de Ciudades y Comunidades Amigables 

con la Personas Mayores, del documento que se incorpora a la presente propuesta como ANEXO 1; para los 

fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Regidora 

Crispina Osornio Valencia, Presidenta de la Comisión de Salud Pública; para su conocimiento, cumplimiento, 

fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a los Titulares 

de las Áreas Administrativas del municipio y Órganos Administrativos Desconcentrados; para su conocimiento, 

fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva 

dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del 

H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 

lugar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.--------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 

a los trece días del mes de octubre del año dos mil veintidós.-------------------------------------------------------------------- 

 

 

Atentamente 

 

 

 

Lic. Sergio Arturo Rojas Flores 

Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 
 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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EDICTO 

 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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AVISO 

 
ACUERDO DE ASOCIACIÓN NOTARIAL que celebran por una parte, la LICENCIADA Y NOTARIA ESTELA 
DE LA LUZ GALLEGOS BARREDO, Notaria Titular de la Notaría Pública Número 31 (treinta y uno) de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, en lo sucesivo “LA ASOCIANTE” y por la otra, el 
LICENCIADO Y NOTARIO JOSÉ LUIS GALLEGOS PÉREZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número 69 
(sesenta y nueve) de la Demarcación Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, en lo sucesivo “EL 
ASOCIADO”, a quienes de manera conjunta en lo sucesivo se les denominará “LOS NOTARIOS”, conforme a 
lo siguiente: 
 

DECLARACIONES 
Declara “LA ASOCIANTE”, que: 
 
I.- Es originaria de Querétaro, Qro, nacida el, se protegen datos personales y sensibles1, con domicilio en Ramón 
Rodriguez Familiar, número exterior 37, Colonia Bosques del Acueducto, Código Postal 76020, Querétaro, 
Querétaro, quien se identifica con la credencial para votar número………2, la cual se agrega en copia al presente, 
marcada como “Anexo 1”. 
 
II.- Ostenta Nombramiento de Notario de la Notaría Pública Número 31 (treinta y uno) de la Demarcación Notarial 
de Querétaro, Estado de Querétaro, de fecha 27 de noviembre de 2009. 
 
III.- El Protocolo a su cargo, data del día 12 de noviembre del año 2009 conforme a los registros que obran en el 
Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, siendo de apertura más antigua que la de “EL ASOCIADO. 
 

Declara “EL ASOCIADO”, que: 
 

IV.- Es originario de Ciudad Juarez, Chihuahua, nacido el se protegen datos personales y sensibles3, con domicilio 
en Ramón Rodriguez Familiar, número exterior 37, Colonia Bosques del Acueducto, Código Postal 76020, ciudad 
de Querétaro, Municipio de Querétaro, quien se identifica quien se identifica con la credencial para votar ………4, 
misma que se agrega en copia al presente, marcada como “Anexo 2”. 
 

V.- Ostenta Nombramiento de Notario de la Notaría Pública Número 69 (sesenta y nueve) de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro,  de fecha 6 de julio del año 2022, en  razón del Acuerdo emitido por 
el Ejecutivo del Estado y debidamente publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de  Arteaga”, con fecha 8  de julio del 2022. 
 

VI.- El Protocolo a su cargo, data del día 2 de septiembre del año 2022, conforme a los registros que obran en 
el Archivo General de Notarías del Estado de Querétaro, siendo de apertura más reciente que la de “LA 
ASOCIANTE”. 
 

Conforme a lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 4, 11, 21 fracción XI, 31 fracciones II y 
III, 36, y 117 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, es voluntad de “LOS NOTARIOS” sujetarse a los 
siguientes: 
 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO.- OBJETO.- LIC. ESTELA DE LA LUZ GALLEGOS BARREDO, Notario Titular de la Notaría Pública 
Número 31 (treinta y uno) de la Demarcación Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, en calidad de “LA 
ASOCIANTE” y el LIC. JOSÉ LUIS GALLEGOS PÉREZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número 69 
(sesenta y nueve) de la Demarcación Notarial de Querétaro, Estado de Querétaro, en su calidad de “EL 
ASOCIADO”, acuerdan ASOCIARSE con el objeto de brindar el servicio de fe pública, cuyo ejercicio les ha sido 
delegado, respectivamente, por el Estado de Querétaro. 
 
__________________________ 
1 Artículos 2 y 3 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
2 Ídem. 
3 Ídem. 
4 Ídem 
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SEGUNDO. - LUGAR DE DESPACHO. - En el ejercicio de sus funciones, “LOS NOTARIOS” despacharán en la 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 31, DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE QUERÉTARO, ESTADO DE 
QUERÉTARO, correspondiente a “LA ASOCIANTE”, ubicada en calle Ramón Rodriguez Familiar número exterior 
37, Colonia Bosques del Acueducto, Código Postal 76020, Municipio de Querétaro, Querétaro. 
 
TERCERO. - INICIO DE VIGENCIA Y FORMA DE ACTUACIÓN. - Durante su vigencia, a partir de la fecha de publicación del 

presente acuerdo de asociación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y 
habiéndolo comunicado “LOS NOTARIOS” a las autoridades a que se refiere el Artículo 22 fracción IV, de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro: 
 
a) “LOS NOTARIOS” actuarán indistintamente en el Protocolo a cargo de “LA ASOCIANTE”; 
 
b) “LA ASOCIANTE” levantará constancia del presente acuerdo en el Protocolo a su cargo, a continuación del último 
instrumento asentado y en hoja de notas complementarias, constancia que será comunicada al Director del Archivo General 
de Notarías del Estado de Querétaro; 
 
c) “EL ASOCIADO” levantará constancia del presente acuerdo en el Protocolo a su cargo, a continuación del último instrumento 
asentado y en hoja de notas complementarias, constancia que será comunicada al Director del Archivo General de Notarías 
del Estado de Querétaro, a partir de lo cual dejará de utilizarlo, debiendo depositarlo para su guarda y custodia en el Archivo 
General de Notarías del Estado de Querétaro, mientras el acuerdo de asociación esté vigente; 
 
d) “LA ASOCIANTE” utilizará el sello de autorizar correspondiente al número de notaría para el que fue nombrado, en cada 
actuación que realice;  
 
e) “EL ASOCIADO” utilizará el sello de autorizar correspondiente al número de notaría para el que fue nombrado, debiendo 
dejar asentado en cada una de sus actuaciones, que lo hace con la calidad de Asociado y dentro del Protocolo a cargo de “LA 
ASOCIANTE”; y, 
 
f) En lugar visible al exterior de la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 31, DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE QUERÉTARO, 
ESTADO DE QUERÉTARO, correspondiente a “LA ASOCIANTE”, ostentarán un rótulo que contenga las palabras "Notaría 
Pública" con los números de Notaría que a cada uno les corresponden, sus nombres y apellidos y la expresión “Notarios 
Asociados”. 
  
CUARTO.- ÍNDOLE PERSONAL.- Los efectos del presente acuerdo de asociación, se producen única y exclusivamente entre 

“LOS NOTARIOS” partes, por lo que no genera beneficio en relación a terceros. 
 
Dada la naturaleza del ejercicio de la función notarial, “LOS NOTARIOS” prestarán sus servicios con carácter personalísimo. 
 
QUINTO.- RESPONSABILIDAD.- Derivado del ejercicio de sus respectivas funciones notariales: 

 
“LA ASOCIANTE” será: 
 
a).- Responsable civil, penal, fiscal y administrativamente, de los actos y/o hechos que consten ante su fe; 
 
b).- Responsable del manejo del Protocolo a su cargo, en el que “LOS NOTARIOS” actúen; y, 
 
c).- Responsable laboralmente, de las relaciones con los empleados que le presten o le hayan prestado servicios personales 
subordinados. 
 
“EL/LA ASOCIADO/A” será: 
 
a).- Responsable civil, penal, fiscal y administrativamente, de los actos y/o hechos que consten ante su fe; y, 
 
b).- Responsable laboralmente, de las relaciones con los empleados que le presten o le hayan prestado servicios personales 
subordinados. 
 
SEXTO.- SUPLENCIA.- “LOS NOTARIOS” se suplirán recíprocamente en sus ausencias temporales, no pudiendo suplir a 

ningún otro Notario/a, salvo la autorización de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los 
supuestos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  
 
El Notario asociado suplente actuará utilizando su propio sello, señalando de manera expresa que actúa en calidad de 
asociado suplente, en cada actuación que realice. 
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Cuando ejerza la suplencia, el/la Notario/a suplente tendrá las mismas funciones del/de la Notario/a suplido respecto de los 
instrumentos que él/ella autorice definitivamente y obren en el protocolo de “LA ASOCIANTE”. Igual facultad tendrá respecto 
de todos los tomos del protocolo e instrumentos autorizados de manera definitiva antes de la suplencia, que obren en la 
Notaría de “LA ASOCIANTE”, sin que en este último caso el/la Notario/a suplente tenga responsabilidad alguna respecto de 
aquellos instrumentos o documentos cotejados que hubieren sido autorizados por el/la Notario/a a quien suple, siendo la única 
función y responsabilidad del/de la Notario/a suplente la de autenticar que la copia certificada, certificación, testimonio o 
constancia de que se trate, coincide con su original o documento respectivo y que lo ha cotejado. 
 
Para todos los efectos legales, en ningún caso se considerará al/a la Notario/a suplente patrón substituto de los empleados 
que presten o le hayan prestado servicios personales subordinados al/a la Notario/a a quien se suple, por lo que las relaciones 
y responsabilidades laborales, en términos de la Legislación Laboral, continúan entre ellos y el/la Notario/a a quien se suple. 
En caso de que, por causa justificada alguno de “LOS NOTARIOS” no pueda realizar la suplencia deberá de informarlo por 
escrito al otro Notario/a y a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para efectos de que ésta 
designe a un suplente en los términos de Ley. 
 
SÉPTIMO.- PROHIBICIONES.- Son sabedores “LOS NOTARIOS”, que la celebración de este acuerdo de asociación notarial 

se sujeta a la Ley del Notariado del Estado de Querétaro con las limitaciones que ahí se establecen, por lo que les está 
prohibido ejercer sus funciones: 
 
a) Si en el acto intervienen o tienen interés ellos mismos, sus cónyuges, sus parientes consanguíneos en línea recta sin 
limitación de grado o en la colateral hasta el cuarto grado inclusive o sus afines hasta el segundo grado o de personas de 
quienes alguno de ellos fuere apoderado o representante legal en el acto correspondiente;  
 
b) Si en el acto interviene o tiene interés “LA ASOCIANTE” o “EL ASOCIADO” o su suplente, cuando actúe en el protocolo del 
suplido, o cualquiera de los parientes o allegados de cualquiera de éstos que se mencionan en el inciso anterior; y, 
 
c) Cuando “LA ASOCIANTE”, “EL ASOCIADO” o su suplente cuando actúe en el protocolo del suplido, hayan intervenido 
como abogados de alguno de los interesados en el negocio judicial del que emane el instrumento, siempre y cuando se trate 
de asuntos contenciosos. 
 
OCTAVO.- INTERRUPCIÓN.- El presente acuerdo de asociación notarial se interrumpirá: 

 
a) Por voluntad de uno de “LOS NOTARIOS”; o, 
 
b) Por la suspensión de cualquiera de “LOS NOTARIOS” del ejercicio de la función notarial, por más de tres meses. 
 
En caso de que alguno de “LOS NOTARIOS” quiera interrumpir el acuerdo de asociación, deberá de comunicarlo por escrito 
al/a la Notario/a con treinta días hábiles de anticipación. 
 
“LOS NOTARIOS” se obligan a comunicar a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la causa 
que motive la interrupción del acuerdo, así como la cesación de la misma. 
 
Volverá a surtir efecto, cuando desaparezcan las causas que motivaron la interrupción. 
 
NOVENO.- TERMINACIÓN.- Este acuerdo de asociación notarial se terminará: 

 
a) Por mutuo acuerdo o voluntad de alguna de las partes. En este caso, el acuerdo de asociación dejará de surtir efectos a 
partir del momento de suscripción del convenio que así lo determine; si sólo uno de los Notarios sea quien lo termine, al 
momento de que lo notifique al otro Notario;  o, 
 
b) Por la falta definitiva de uno de “LOS NOTARIOS” por las causas a que se refiere la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro. 
 
En cualquiera de los casos anteriores, se levantarán constancias en cada uno de los Protocolos de “LOS NOTARIOS”, a 
continuación del último instrumento y se dará aviso a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
en un plazo de veinticuatro horas, por cualquiera de las partes. 
 
La constancia de terminación del acuerdo de asociación se comunicará al Director del Archivo General de Notarías del Estado 
de Querétaro, y a las autoridades mencionadas en el Artículo 22 fracción IV, de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, 
publicarse por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la Entidad, por cualquiera de las partes. 
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Al concluir el acuerdo de asociación notarial, el Notario/a que quede a cargo del protocolo en que se actuaba, continuará los 
trámites de los instrumentos públicos pendientes que hubieren sido autorizados por el Notario/a faltante. 
 
Cuando concluya el acuerdo de asociación como consecuencia de la falta definitiva de cualquiera de “LOS NOTARIOS”, el 
que se quede en funciones, continuará usando el mismo Protocolo en que se haya actuado. Si el Protocolo perteneciere al 
Notario faltante, quien se quede en funciones podrá optar por gestionar dentro de los siguientes treinta días ante el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cambio de número en su nombramiento y proveerse de nuevo sello, con el número 
de la Notaría que correspondía al/la Notario/a faltante, o bien, reiniciar funciones en su Notaría de origen. Mientras se define 
lo anterior, seguirá actuando como Asociado. 
 
DÉCIMO.- DOMICILIO.- “LOS NOTARIOS” señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones y toda clase de 

documentos, el ubicado en calle Ramón Rodríguez Familiar  número  37, Colonia Bosques del Acueducto,  Municipio de 
Querétaro, Qro., en el que atienden la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 31 TREINTA Y UNO y 69 SESENTA Y NUEVE, DE 
LA DEMARCACIÓN NOTARIAL DE  QUERETARO, ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
DÉCIMO PRIMERO.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- La interpretación y cumplimiento de este acuerdo de 

asociación notarial, es competencia de las autoridades encargadas de la supervisión y vigilancia de la función notarial, 
conforme a la disposiciones aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Leído que fue el presente por “LOS NOTARIOS”, lo firman por cuadruplicado, en el Municipio de Querétaro,  Querétaro., a los 
10 días del mes de  octubre  del año 2022. 
 
 
 
 

“LA ASOCIANTE” “EL ASOCIADO” 

 
 

                                  Sello con Escudo Nacional 
       que dice: Lic. Estela de la Luz   
 Rúbrica       Gallegos Barredo 
                            Notaría Pública No. 31,  
                Santiago de Querétaro, Edo. de 
                                              Querétaro 

 
(Firma)                                  (Sello de autorizar) 

 
                                               

                              Sello con Escudo Nacional 
 que dice: José Luis Gallegos  
        Rúbrica Pérez Titular de la Notaria 
              Pública Número 69 
          Querétaro, Estado de Querétaro 

 
 

(Firma)                         (Sello de autorizar) 

LIC. Y NOT. ESTELA DE LA LUZ GALLEGOS BARREDO LIC. Y NOT. JOSÉ LUIS GALLEGOS PÉREZ 
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AVISO 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Convocatoria: LPNE-026/2022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 25 y 52 fracción 
V, en correlación con los artículos 53 fracción I y 57 fracción II,  de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Estatal para la contratación del servicio de 
“ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS”; de acuerdo a lo siguiente:    
 

Licitación Pública Nacional Estatal  
LPNE-026/2022 

 

Número Descripción General 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 
Servicio integral de 1 unidad tipo cargo van de 6 cilindros, transmisión automática de 
acuerdo a las especificaciones técnicas del anexo A, modelo 2022. 

Servicio 1 

2 
Servicio integral de 6 unidades tipo SUV, motor de 3.6 l , transmisión automática de 
acuerdo a las especificaciones técnicas del anexo E, modelo 2022. 

Servicio 1 

3 
Servicio integral de 58 unidades tipo Sedan, motor de 3.6 l, transmisión automática, de 
acuerdo a las especificaciones técnicas del anexo G, modelo 2022. 

Servicio 1 

4 
Servicio integral de 17 unidades tipo Pick Up, motor de 5.7 l, transmisión automática, 
de acuerdo a las especificaciones técnicas del anexo H, modelo 2022. 

Servicio 1 

5 
Servicio integral de 15 unidades tipo motocicleta, cambio de 6 marchas secuencial con 
dentado oblicuo, transmisión cardan, de acuerdo al anexo técnico K, modelo 2022. 

Servicio 1 

 
Esta licitación cuenta con más de 5 partidas por lo que se establecen las que representan la generalidad de la misma. 

 

Costo de las bases 
Fecha límite 
para pago de  

bases 

Fecha límite para 
recepción de 
solicitudes de 

aclaración 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica  
Fallo 

152 UMA ($96.22) lo que 
corresponde a $14,625.44 
(Catorce mil seiscientos 

veinticinco pesos 44/100 M.N.). Lo 
anterior de conformidad con el 

artículo 171, de la Ley de 
Hacienda del Estado de 

Querétaro. 

25/10/2022 
hasta las 15:00 

horas 

26/10/2022 
Antes de las 09:00 

horas 

28/10/2022 
12:00 horas 

03/11/2022 
10:00 horas 

10/11/2022 
10:00 horas 

14/11/2022 
10:00 horas 

 

 Para el pago de Bases de la Licitación, se debe solicitar la Orden de Pago correspondiente (especificando la Razón Social, R.F.C. y correo al cual se 
enviará la factura) vía electrónica, al Padrón de Proveedores y Prestadores de Servicios del Estado de Querétaro de la Dirección de Adquisiciones de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, de lunes a viernes; en el 
siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas. Una vez realizado el pago, se deberá enviar el comprobante a los correos siguientes: 
oarteaga@queretaro.gob.mx y licitaciones@queretaro.gob.mx, para que le sea enviado el documento de recepción de bases, así como las bases 
en formato digital, para cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 442 256-16-00, Ext. 1613, con el Lic. Omar Arteaga Ramírez. 

 El acto de junta de aclaraciones o modificaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, el acto de apertura 
económicas y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Paseo del Prado No. 114, Fracc. Del 
Prado, Querétaro, Qro. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases debiendo registrar 
previamente su participación. 

 Carácter de la Licitación: Nacional. 

 El idioma en que deberá presentar las propuestas será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Peso mexicano. 

 La prestación de los servicios se deberá realizar conforme al anexo técnico, junta de aclaraciones o modificaciones y/o circulares.  

 Plazo de prestación del servicio será: De acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 

 El pago se realizará a mes vencido dentro de los 20 días hábiles siguientes a la prestación de cada servicio, a entera satisfacción de el Área 
Usuaria/Solicitante, previa presentación de la factura debidamente requisitada y sellada de recibido. 

 No se otorgará anticipo.  

 Para el pago correspondiente a los ejercicios fiscales 2023, 2024 y 2025; estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria, por lo que sus efectos 
estarán condicionados a la existencia de los fondos respectivos, sin que la falta de éstos origine responsabilidad alguna para la Convocante.  

 Las ofertas económicas serán publicadas en el Periódico la Sombra de Arteaga durante el mes siguiente a la emisión del fallo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la Convocatoria y las Bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

 
QUERÉTARO, QRO., 24 OCTUBRE DE 2022. 

 
M. EN A. FRANCISCO JOSÉ CARRASCO CHAZARO 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

RÚBRICA. 
 

“Este es un programa público ajeno a cualquier partido político” 
 

1 

mailto:padrondeproveedores@queretaro.gob.mx
mailto:licitaciones@queretaro.gob.mx
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AVISO 
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4 de noviembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26551 

 

AVISO 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Convocatoria: LPNE-028/2022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 25 y 52 fracción 
V, en correlación con los artículos 53 fracción I y 57 fracción II,  de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Estatal para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y CONTRATACIÓN DE LICENCIAS”; de acuerdo a lo siguiente:    
 

Licitación Pública Nacional Estatal  
LPNE-028/2022 

 

Número Descripción General Unidad de Medida Cantidad 

1 Computadora de escritorio.  Pieza 10 

2 Impresora portátil.  Pieza 1 

3 Multifuncional.  Pieza 2 

4 Servicio de suscripción de licencia de software.  Servicio 1 

5 Licencia de Software Microsoft Office. Servicio 1 

 
Esta licitación cuenta con más de 80 partidas por lo que se establecen las que representan la generalidad de la misma. 

 

Costo de las bases 
Fecha límite para 
pago de  bases 

Fecha límite para 
recepción de 
solicitudes de 

aclaración 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica  

Fallo 

51 UMA ($96.22) lo que 
corresponde a $4,907.22 

(Cuatro mil novecientos siete 
pesos 22/100 M.N.). Lo 

anterior de conformidad con el 
artículo 171 de la Ley de 
Hacienda del Estado de 

Querétaro. 

07/11/2022 
hasta las 12:00 

horas 

03/11/2022 
Antes de las 08:00 horas 

07/11/2022 
13:00 horas 

11/11/2022 
10:00 horas 

18/11/2022 
09:00 horas 

23/11/2022 
09:00 horas 

 

 Para el pago de Bases de la Licitación, se debe solicitar la Orden de Pago correspondiente (especificando la Razón Social, R.F.C. y correo al cual se 
enviará la factura) vía electrónica, al Padrón de Proveedores y Prestadores de Servicios del Estado de Querétaro de la Dirección de Adquisiciones de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, de lunes a viernes; en el 
siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas. Una vez realizado el pago, se deberá enviar el comprobante a los correos siguientes: 
odiaz@queretaro.gob.mx y licitaciones@queretaro.gob.mx, para que le sea enviado el documento de recepción de bases, así como las bases en 
formato digital, para cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 442 256-16-00, Ext. 1659, con el Lic. Omar Díaz García. 

 El acto de junta de aclaraciones o modificaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, el acto de apertura 
económicas y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Paseo del Prado No. 114, Fracc. Del 
Prado, Querétaro, Qro. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases debiendo registrar 
previamente su participación. 

 Carácter de la Licitación: Nacional. 

 El idioma en que deberá presentar las propuestas será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Peso mexicano. 

 La prestación de los servicios y entrega de los bienes, se deberá realizar conforme al anexo técnico, junta de aclaraciones o modificaciones y/o 
circulares.  

 Plazo de prestación del servicio y entrega de los bienes será: De acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 

 El pago se realizará de acuerdo a lo establecido en los anexos técnicos, a entera satisfacción de la Dependencia Solicitante, previa presentación de la 
factura debidamente requisitada y sellada de recibido. 

 No se otorgará anticipo.  

 Las ofertas económicas serán publicadas en el Periódico la Sombra de Arteaga durante el mes siguiente a la emisión del fallo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la Convocatoria y las Bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

 
QUERÉTARO, QRO., 28 OCTUBRE DE 2022. 

 
M. EN A. FRANCISCO JOSÉ CARRASCO CHAZARO 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

RÚBRICA. 
 

“Este programa es Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 

los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Convocatoria: LPNE-029/2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 25 y 52 fracción 
V, en correlación con los artículos 53 fracción I y 57 fracción II,  de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Estatal para la “ADQUISICIÓN DE TERMINALES 
PORTÁTILES Y CONTRATACIÓN DE PLATAFORMA DE COMUNICACIÓN MOVIL”; de acuerdo a lo siguiente:    
 

Licitación Pública Nacional Estatal  
LPNE-029/2022 

 

Número Descripción General 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 Terminales Portátiles  Pieza 350 

2 Plataforma de comunicación móvil  Servicio 1 

 
 

Costo de las bases 
Fecha límite 
para pago de  

bases 

Fecha límite para 
recepción de 
solicitudes de 

aclaración 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica  
Fallo 

51 UMA ($96.22) lo que 
corresponde a $4,907.22 

(Cuatro mil novecientos siete 
pesos 22/100 M.N.). Lo 

anterior de conformidad con 
el artículo 171 de la Ley de 

Hacienda del Estado de 
Querétaro. 

07/11/2022 
hasta las 13:00 

horas 

03/11/2022 
Antes de las 08:00 

horas 

07/11/2022 
14:00 horas 

11/11/2022 
11:00 horas 

17/11/2022 
09:00 horas 

18/11/2022 
10:00 horas 

 

 Para el pago de Bases de la Licitación, se debe solicitar la Orden de Pago correspondiente (especificando la Razón Social, R.F.C. y correo al cual 
se enviará la factura) vía electrónica, al Padrón de Proveedores y Prestadores de Servicios del Estado de Querétaro de la Dirección de 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, de lunes 
a viernes; en el siguiente horario: 8:00 a 15:00 horas. Una vez realizado el pago, se deberá enviar el comprobante a los correos siguientes: 
odiaz@queretaro.gob.mx y licitaciones@queretaro.gob.mx, para que le sea enviado el documento de recepción de bases, así como las bases 
en formato digital, para cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 442 256-16-00, Ext. 1659, con el Lic. Omar Díaz García. 

 El acto de junta de aclaraciones o modificaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, el acto de apertura 
económicas y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Paseo del Prado No. 114, Fracc. Del 
Prado, Querétaro, Qro. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases debiendo 
registrar previamente su participación. 

 Carácter de la Licitación: Nacional. 

 El idioma en que deberá presentar las propuestas será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Peso mexicano. 

 La prestación de los servicios y entrega de los bienes, se deberá realizar conforme al anexo técnico, junta de aclaraciones o modificaciones y/o 
circulares.  

 Plazo de prestación del servicio y entrega de los bienes será: De acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 

 El pago se realizará de acuerdo a lo establecido en los anexos técnicos, a entera satisfacción de la Dependencia Solicitante, previa presentación 
de la factura debidamente requisitada y sellada de recibido. 

 No se otorgará anticipo.  

 Las ofertas económicas serán publicadas en el Periódico la Sombra de Arteaga durante el mes siguiente a la emisión del fallo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la Convocatoria y las Bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

 
QUERÉTARO, QRO., 28 OCTUBRE DE 2022. 

 
 

M. EN A. FRANCISCO JOSÉ CARRASCO CHAZARO 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
RÚBRICA. 

 
 

“Este es un programa público ajeno a cualquier partido político” 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 37 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


